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IV. Administración de Justicia 
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Por el presente anunCIo se ha.:c saber. para conoci
mlentu ..le las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren d~~r('chos del acto administrativo 
impugnado y de quit'nes tmicren interés directo en el 
mantcnimicnto del mismo, que: 

Por don JOSE MANUEL MERELO PALAU se ha 
mterpuesto recurso comcncíoso-administrativo con
tra resolución del Consejo de Mini<;tro" de 22<1·1991 
sobre reclamación de indemnización por jubilación 
fOf/osa antiópada; pleito ál que han correspondido el 
numero gcncrall/2.183fl991 yel número de Secreta
ria ... 60/l9?1. 

y para que sirva'de emplazamiento a las referidas 
pcr'>Ollas. con arreglo a Iv<; 'lrlkuJos 60 y 64, en 
relaClon enn los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Juri"dicnon Contcm:ioso·Atlministrativ3. y con la 
prn enrión de que si no eomparecii.'rtn an1t~ la 
"u<;odicha Sala de este Tribunal dentro de lo!> térmi· 
no'> exprc<;ados dentro del artículo 66 de la misma les 
par,lr,i el perjuicio a que hublen' lugar en derecho, 'ie 
hw,:c púbheo en cumplimiento de providencia de 
feth:l u(' hüy. 

Madrid. 14 dc dicicmbr(' de !99L-EJ Secrcta
rill.-2, 1 :fl-E. 

* 
Por el pr('"scnte anunrio se han: ~heL para conoci

miento de las p..:csonas a cuyo fa\-or hubieren dcr!
,ad:) o dC'l"jvaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes lu.,.jeren ¡meres dirccto en el 
m:.tnknimknlO de! mismo, que: 

Por don ANTO~IO FERNANDEZ GRIJAlHA se 
ha lnterpuesto recurso 'contencioso-administratlvo 
nmlra Ley 30/1984, de 1-8, sobre desestimat:ión de 
rl'd;¡tnation de indemni:tación por juhilación forzosa; 
pleito al que han correspondido el numero general 
J/:!.310/1991 y el numero de Secretaria 516/199L 

y para Que ~írva de emplalamiento a las referidas 
¡>l'r~onas. con arreglo a los aniculos 60 y 64, en 
rdac<ln con tos 29 ) 30 de la Ley Reguladora de la 
Juri',d!cción Contcncioso-Adminl<;tralÍ\-'a, y con la 
pr.'\ cn, ion dt' que si no comparecieren ant(' la 
<,u~pd!Chil Sala de e\te Tribumll dentro d1? los Il'rmi
!W\ e.\.pre~ados dentro del artículo 66 de 1<1 n,;smil les 
par . .Il;Í el perjuicio a q.ue hubiere lugar en (kn·cho. se 
han' púhlico en cumplimiento de provident'ia de 
f;xh" o,k hoy. 

Madrid. 18 de diciembre de t991.-EI Secrt'ta
]";u.-:'.121·E. 

* 
Púr el pn:~ente anundo se hace saber, para (.onocí

m¡":'1tu de las pen,ona\ a CU)t1 favor hubieren dcri
\;11..1-1 " dcrndren der('cho,> dI.'"! acto administralivo 
impu¡;,n,ldo y de quienes tuvieren interés directo CIl ,'1 
nla¡¡Kni>11iclllO del mismo, quc: 

1\>1" don JOAQllIN BENEDI BUIL st.' ha mter
pue\to recur..,o contencioso-administrativo contra 
~t'ul'rdn del Consejo de Ministros dt, 22-1-1'>91 sobre 
der.."?,;;!oriJ de reclamación de indemnil.ación por 
JuhtLi~'lqn fOll'osa; pleito al que han corre~pondido el 
liunwm !!<cn~ral 1/1.519/1991 yel número de Secrcla
!la 54'/!991-P. 

y' Jbr<l qw: sirva úe emp!a;:amlt.'oto .l bs referida" 
Pl'!\t\ll:h, (\Jll arreglo <1 .!O~ artículv<; 60 ) ó,t en 

relación (:on los 19 y 3D. de la Ley Reguladora de la 
lurisdicnún Conlem.:ioso-Admimstrati\"il. y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
su\odicha Sala de este Tribunal dentro de los ti'rrnl
nos expresados dentro del articulo 66 de la misma les 
parará el pr,.'rjuicío a que hubiere lugar en derecho. SI." 

hacl' púbhn' en cumplimiento de providencia dl' 
fecha tk hoy. 

Madl1lL JJ de ~'nero de 1992.-EI Secretano.-2,1 13-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

\lCOY 

Do1'101 B!01nca fcrnandez Condt', JUl'l del JU1.gudu dt· 
Primera Instancia del nUlllero 2 dc Alco)' y su 
naniJo. 

I\}r d prcscntt' h¡ll"e saber: Que en este Juzg'lI..lo y 
Sl'CH.'tan'a S<.' tramita C"\.pnl!cnte de quiebra voluntaria 
(k la mncantil (Hijo<; de Francisco Blanes. Sociedad 
\nónima»,-bajo el numero 354 de 1991. a instancias 
de dicha m~'rcanli!, representadn por el PmcuradO!' 
d"n .10\\'> Hla'>co Sant¡,maria, en í.."¡¡Yo expcdll.'nle 'j por 
pnn']til'l1l'ia dd dh de la ft'cha s('" ha aC"ordado ha~'et 
pUh!kO qUl' ,'n Junta general de ,lcn:edores. edehr<tda 
el p.a\adH (ha 2q de ('!1Cf{l de 1942. fm'l1)n tk\ignado<; 
SindICO'" don VICt'ntC' Rote!!a Vlct'n:. «In doeum(oto 
n,h"ion;¡1 de identidad número 74.()n,~04; don 
Viú'lllc Aura Vaúo, nm d()("umcntu nucl0nal dí.." 
idt"ntid~d numero 11.5""!3.758, y don Martín (i<:rt'Ía 
Muno/", \.'on documenlo nadonal de l{\F.ntitlad 
numero 2'.ó2l,1.565. io" cuaks han tomado posesIón 
tlt' '\u c:.lIgP. Se previene a todos los que afecte que 
hagMl ('IHtl'¡!,J a dichus SindICos de ('uanto (orre,,
punda al quehradn, 

Dado en Akov a I1 de ¡i:brefll de !Y92,-La luc1. 
"hinca Fernandt:/" Condt'.-El Sl'I.Tetario.-2.060 .. D. 

ALICANTE 

Fdic:(!~ 

Doña l..na Ddia Muií07 Jimélll'l, Magistrada-Ju(,7 
del Juzgado de Primera InMaflC1<\ número 6 (k 10\ 
de ·\hc.l:itt\ 

Por l'! rfl'''cnt(' hace saher: Que en lo!. autus 
min\t'ro 4'i." 199(1. tic' pnKcdímknto de! artículo ]JI 
d(' la lx~ Ililwl<x:lria, a instanc!a" dc «Banco d<.' 
Alwal1l(. Sodedad Anonima)" contra don Andr6 
Cande Jiméne7 y Uriaa Cañete Jimén{'l. <;obrc ef(.'("{i· 
" idad de prtstamn hipotecario, se ha señalado para la 
\-cnta en públic<l suha'ita de la<> fillC<IS que se dirán, el 
di:1 1';; de ahril de 1991. a las doce horas, en la Sala 
.\L1dil'll,·ia de eSlc JUIg<ld(l, bajo la~ siguientes eondi· 
('lene'" 

PmTIt'r:L-Sl"r\ irá dl' tipo para la romcra ">Uba~ta la 
un\1idad qm' M' dirá \- no se adm!l!f<i postura alguna 
mknor a di, ho flpn. 

St'gund;L'-!,os tlulo!.)- la certificación del Registro a 
que .. c rdien' la regla 4.<1 dd artículo 13 ¡ de la t e',i 
Hipotecaria ~ .. lan de maOlf'icsto en la Sl'l.'l"('tarÍ3 ,h~J 
JU/gmlo, entt:ndiéndost, que tndo ¡¡cllador an'pta 
corno ba~wn[t' la tituJa('Íon, y que las cargas o 
gr¡n';!mencs anteriore,> y lo" preferentes. si lo!. 
hubiere. al (r~'dilo Oc la aelom. ('ontinuaran !.ubsi\ten
!l'\. }' que el r('OIatante lo~ acepta y queda subrogado 
l'll la re<;pün~b!l¡dad de- los m¡sm,)s, sio dt"~tinars( a 
"'\i :.' .... lÍnuon d precio dd n'mall'. 

T ,'¡ cern.-E1 rcmate podra hacerse a {"¡¡lldad d .. e-ooer 
a un kru'rp 

Cuartd.··L)s tlue dcSt'cn tomar parte en la suhasta 
tkberjn con"i!!-nar previamente en la ('lienta dl' dcpó
sito<¡ y con\ignaciones número OJ02 del Banco Bilbao 
V¡7t·a~;¡. ,1gencia de Benafua. de e~ta ('a pita!. una 
cantidad igU3L por lo menos. al 20 por lOO del tipo 
qw: ~¡r\"í> para cada subasta, sin cuyo requiSitO no 
~'rjn admitidos (en el supuesto de ter('('ra subasta, el 
d('p;,,,ilo 'i.crá el mismo que para la segunda suhasta), 

E-:n pr(,\"clInón de que no hubi<:rc postores, <;e ha 
"dl,lhldll para la segunda suha\ta el pró\imo día 13 de 
m;¡~r: de 1992:, a las drn:e horas. sirvi~ndd de tipo el 
75 por 100 (k la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda. se ha seña
!ado para que tenga lugar la tercera subasta. sín 
st!jl'ción a tipo. el próximo día JO de junio de 19Q2. 
a ;¡¡\ doct' h0ras. ambas en el mismo lugar que la 
pr,\Tirra 

Quinta.-Servirá el presenle edicto {'('ffiú nolifica
cilÍn a l;¡ parte dl'mandada de la .. f\..'('ha~ de suhasta. 
~'nnforml' a lo pre\Tnido en la regla ,.a del ar1ículo 
I J! dc la Ley Hipotecaria. para el ca,>n de no ser 
hallada en la fin('a hipotecada. 

FlOtas que se ,>uba.,tan 

Crbana número 7 general. Local wma<.:ÍaJ 'j.ituado 
en 1~1 planta alta de un cdifi(']() l'n la parti~la l\.1oradi¡, 
!('nninll de TculadJ.. totalmente di,ifano y con <1('«(''>0 

d¡fl('IO l' indl'pendiemc por el resto (kl "uldr, desti
n;¡d() a \'¡ak~ y lOna ajardinada común ~ l'scdlcra 
b!.'uJ d~ ~Kn',>o (',m una <.,uperfkit: Jt' 66 mdros 66 
lk("im·-'tro~ ('uadrados, "l'fi.llado con la 1~'1r¡j A--L 
Uh',¡¿(]0 :J. la !LQ,¡ierda dd cdifino. Linda, por su 
d~'¡"l'('ha entr:lIK!(), ton el Im'al numeru S g(!lcral. por 
!J ihluiuda, nm \"llelo d(' lona a¡ardtnada ~'0mun, \ 
pnr ~,¡'f¡)ndc" con vuelo del l(lcal tlUHH'f') ? f>cneral: 

ln"nitiJ al tomo 1. 146. libro 15.3 del AV!!Jlt;.rnicnto 
de rl'\í!adi1. folio 31 vut'lto, finca númt~rn 14.])6 dd 
R\'g¡<"tro de la Propiedad de Jáve::¡, El !·ip'.) de '\uhasta 
li.i~,d(\ en LI c<;qi\ura de préstamo hip<'lc,'ario ~'S de 

! '.U2f' {¡OO Iw')t'ta~. 

Urbana númeru 8 gL'nera!. Local ('o!nf',cial ')¡tuado 
ni 1:. planta alta dl' un edlfkio en la par:.iua Moradix, 
\k1 ténninn de "[culada. totalmente dtat1mo \" con 
;!,T~'''U dlfC, ;t) l' In(kp~'ndicnk por el rcsto de! ·s'.)lar, 
d('~,lin¡ldo a \ iale~ y zona ajardinada común y CSl'akra 
J.1Il'lal de ac(c<"o. {'on una sup('rfide de 66 !lldros 66 
~krin1;'tr,'<; ('u¡¡drado,,", señalado COII la letra B-4, 
ubiclda a la derecha del cdifi(·io. Linda: Por su 
tkL'4. h,l lT.\f<lndo. ('on vudo de la lona ajardin<lda 
nwwn: f{lJ1do. nlll vudo delloca! númno 5 g~'neraL 
por ji! !/(IUll'H!a, con el local número -: genera!. y por 
~u fn.'nlc ,on \ uclo dl' la 70na ajard!ll¡,Ja cDnH.in y 
h'fl"a/a. 

lr;<:cr:ta al lomo 1.146, libro 153 del A \ I,,"!amiento 
d{' TCll!ada, folIO 14 vuelto, fin('a númer"o 14258 del 
R,'~i\1!~) de la Propiedad de Jjwa. El tipo dl' suba'Sta 
fIJ:.l¡Jü 01 la l'snllur<l de prestamo hi¡:'101e-cario es de 
7.020,(100 \}l'sela,>. 

D.h.:10 en Alicante a 21 de ('nno de J942.-la 
\1.ti-i\cuJa·jlll'J:. Ana Delia fVfuil(l;r Jink"c.!,-El 
";CI(:~ario -2.083-D. 

* 
Doña Carmen Merida Abril. Mag¡slfad3.-.lut'J' del 

JUI.gado de Primera Instancia número 1 de \!Í('ante 
~~: partid;" 

PUl" el pn'senh', ha",' ~abt:r. Que ,'o J¡J,> auto,," 
Jll!P'l'lO 4! 1 J')4] de pro('edimlento del :lf!l('Uln 1.11 
.k !d Lq· IJ Ipolen\ria. a lIlstancias de SO('ú'k' (¡elle 
¡",lIl' SurUf:'>al de España. contra don Juan Navarro 
lluena~, sobre di:-c!i\ídad de !)rést;¡mu Íl!;ll)tn:ario, 
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S(' ha scnalado para la venta en pública subasta de la 
finca que se dirá. el próximo dia 23 de abril de 1992. 
a la~ doce horas. en la SaJa de Audiencia de t'ste 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servini de tipo para la primera la canti
dad que se dirá y no se admitirá postura inferior a 
dicho tipo. 

Sl'gunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.2 del 
articulo 131 de la Ley Hipotec-dria, están de mani
fÍt~sto en la Secretaria del Juzgado, entendiendose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si Jos hubiere, al crédito de la aetora, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respónsabilídad de los mismos, sin 
d{'.,tinar~ a su extinción el pre<'ío del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a <:alidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
ddx'ran ('onsignat prC\'iamente en la cuenta de 
«Depósitos y consignaciones» número 0097 del 
Banco Bilbao Vizcaya. agencia de Benalua. de l'sta 
c¡¡pitaL una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos (en el supuesto de 
tercera subasta, el depósito será el mismo Que pant la 
~l'gunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postores. 
se ha senalado para la celebración de segunda subasta 
el pró.\.imo dia 21 de mayo de 1992. a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
.,egunda. se ha señalado para Que tenga lugar la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 25 de 
junio de 1992. a las doce horas; ambas en el mismo 
lugar que !a primera. 

Sexta.-Scrvirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada. 

Finca que se subasta 

Rústica. Parte de la Solana del denominado P!;'ña 
de Id Mina, en el término de Hondón de las Níevt's 
~ Alicante), partida de la Solana. Mide 50 hectáreas, de 
!a~ que J 5 hectáreas son de cultivo de viñedos v 35 
hectáreas cún diversos árboles de almendros. • 

InscTipción: Pendiente de inscripción el antedicho 
titulo al tomo Li59, libro 148 de Hondón de- las 
!'l"1t.'\C"S, folio 220, finca 11.398, inscripción ~gunda, 
dd Registro de la Propiedad de Novelda. 

Tipo de primera subasta: 30.000.000 de peseta!.. 

Dado en Alicante a 22 de enero de 1992.-La 
Maglstrada·Juez, Carmen Merida AbriL-El Secreta· 
rio.-2.096·D. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don José Miguel Ortiz Garrote, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 3 
dt.' Ayamonte y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 14(1990, a instancias de Entidad 
mercantil «MarJcasing, Sociedad Anónima» contra 
Manuel Rodríguez Suárez, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, cumpliendo providencia di:' este día, 
~l' anuncia la venta en pública subasta, por termino de 
veint\.' dias, de Jos bienes mueble~ embargados al 
dt'mandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 39.000.000 de pesetas; cuyo remate ten· 
drá lugar t.!n la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en avenida Narciso Martin Navarro, en la forma 
~iguit.'nte: 

En primera subasta. el día 23 de abril, a las doce 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 21 de mayo, a las doce 
treinta horas, caso de no quedar rematados los bienes 
en la primera, {:Dn la rebaja del 25 por 100 del tipo. 
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y t'n tercera subasta, el día 19 de junio, a las doce 
!rCinla horas . .,i no se rematara en ninguna dl' la., 
:tntniores. sin sUJecJón a tipo pero nm las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá po~tura, en primera 
ni l'n segunda subastas. que no cubran las dos teret'ras 
partes de los tipos de licitadón. Que para tomar parte 
deoerán comignar previamente los licitadores en la 
Me'ta del Juzgado o en el estahkcimiL'nto dt'stinado al 
efe-eto una cantidad igualo supnior al 20 por !0O de 
¡0~ respectivos tipo~ de licitación. Que la., subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la Pana, si bien, 
ndemils, hasta el día señalado para el remate podrán 
hace>"t.' posturas por escrito en pliego (·enado. Que 
podrá licitarse a calidad de l'eder a un tercero, ceslon 
que sólo podni hacerse previa o simuháneamente a la 
('('nsignadón del precio. Que. a ¡n~tanela del actor. 
podrán reservarse los depús.ito~ de aquellos postores 
qut.' ha\an cubierto el tipo (Í(" sunasta \' que lo 
;ltlmitañ. a efcctos de que SI d priml:r adjl~dlcatario 
In cumrliese sus obhgacione ... pueda apmbarse el 
remate a fayor de los que le sig,m por el orden de sus 
re<,pe('\l\'as posturas. Que los títulos de propiedad, 
\uplido<, por cl'rtíficación re~istral. t,>tarán en la 
Sl'cretaría de este Juzgado. Que Sl' entendera que tudo 
licitador acepta como ba'itank la t¡¡ulación. y que las 
cargas o gravamenes antenOf'.!S ~ los pH'ft·rentes. si Jos 
hubiere, al a0dito del actor continuaran subsislentl':i. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de !m Imsmos, Sin 

de .. tinarse a su {'xtíncíún el pn'('io del remate. 
Los bient.'s embargados y (ftl'.' se '-.ubaslan son: 

Buque «Maria Angustias Infante!.», Inscrito al tomo 
:;8, libro ¡ 7, folio 76. hoja 852, ínscnpcton sexta. 

Embarcación denominada «Morisco~). pendiente de 
inscripción. ya Que está en construcl'lón. 

El Secretario judiCial, José Miguc! Ortiz 
Garrote.-I. 1 99.:t 

BARB~STRO 

Edlc/o 

: Don Alfonso Maria Martincz Areso. h,,';r dci Ju?gado 
: de Primera Instancia de Barhaslro y Sil partido. 

Hago saber: (.)ue a las once trtlUta hora'> de los dí~ 
2(0; de ¡lbril, 26 de mayo y 23 de juníü dt' 1492. lt'Olirá 

i Il!gar en est~ Juzgado de Primera Ins¡an .. 'l<l de Barha,,
: 110. por primera, segunda y tercera Ve!. ft'spe('tlva
¡ nlt'nk. la \enta en pública suba~la d~' ~n\ bieneS que 
, ln'go ,>e rel<ll'ionan, los cuaks fueron l'mbarg<ldo~ en 
I autos de juicio ej('CUll\(j 47/1990. pn.lll1u\idos por 

('aía Rural Provincial de Hu.:sca contra don Jose
Ennquc Anguera Fierro. dona RO!:H:I María Cabezudo 
Va Ion, don Ricardo Anguúa fierru y dOlia .Nuria 
Aias Malo, en las siguientes condiciones) término de 
n:mtc días: 

Primera.-Que para tomar parte eil la Subasta debe· 
I r;ln los lidtadores consignar previamente en la cuenta 

de' depósitos y consignadolH.'S de est(" Juzgado, 
njmero 1970-000Q..17.oo47(90. abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóllima», una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor de la tasa.:ión en la 
primera :,ubasta, dt'l 20 por 100 de dicho prt.'cio, con 
rl'baja del 25 por 100. en la .segunda y tern'ra. 

Segunda.-Que no se admit!Ján po~ll!ras que no 
cuhran las dos terceras parte!> dd valor de los bíenes 
l'!l la primera subasta; en la segunda, d,? dicho valor, 

, ('On rebaja del 25 por lOO, yen la terrera. sin sujeción 
a lipa. y podrán hacerse en calidad tk ceder a un 
krcero. 

Ter(·era.-Que no se han suplido los tJtulos de 
propiedad, y la certificación de cargas obJa unida a los 
autos. pudiendo ser examinados por los que qUieran 
lt,lmar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las carga~ o gravámenes antenore~ y 
!os preferentes. si los hubiere, al credilo de lo,> actores 
cdntinuarán subsistentes. ent~ndié-ndose que el rema· 
lamt' los acepta y Queda subrogado en la re.,ponsab!li 4 

dad de los mismos, sin destmarse a ~u extinción el 
precio del remate. 

Quihta.-Que podrán hacerse posturas por c5crito 
en plkgo cerrado. depositando en la M{'sa del Juz
gadu. junto a éste, el lesguardo del ingreso indicado 
t'n d apartado primero, hasta el momento de la 
l'l'kbradón dt.' la subasta. 

Bien objrto de la subasta 

!. Numerú 53. \livit'nda tipo E. de la planta ahco ... 
a la ¡¿guinda, ante';, derecha, !>ubicndo por la escale-ra 
del bloque B, casa primera, hoy plaza Pedro L 
número 3, de Barbastro. Til'ne una superficIe cons
truida de ¡ SR metros 17 dt.'cimetros cuadrados y una 
~\!pl'r!iClt útil de 154 metro'> 75 decímetros t:uadnl 4 

dos. Consta de: Comedor. cinco durmitorios. cocina. 
halio. as{'o, \'e~tlbulo, dblribuidor, terrazas y armario. 
Linda: Por la dt'recha. entrando, Rafael Torres, antes 
~'aja de asn:n,>or y tcrrwo propio de la urbanización; 
i?qukrda. raja de ascensor y calle S~H1l'ho Ram¡res, 
ante" \i\'icnda tipo E de la eusa segunda de este 
bluque. ~ fondo. calk Huesca. ante" terreno de la 
urbanÍl.anón. Cuota d\.· participación: En la urbanil3' 
¡:ión 1.33 por 100, yen la C'a!>fi en que se ubica, 8,60 
por 100, Una anejO inseparable una sesenta 10· 

dlOava partí.' indIvisa de la dl'pcndencia número l. 
finca 9.(1! ~ del Registro. que se concreta a la utiliza
ción exclusiva del apan'amiento número 34·A. de Ulla 
<,upC'rficle de 27 nll'tro~ cuadrado!>. 

¡n<,rrita al tomo 534 del archivo, Iihro 105 del 
Ayuntamiento de Barbastro, folio 89. finca númew 
9.064-5.0 

Valorado lodo ello en la suma de 13.141.050 
pt.'setas. 

J)ado en Baroostro a 6 de tchrero de- 1992.-EI Juez. 
Alfon\O María MartítlC7 Areso.-El Sccretario.-2.017·D, 

BARCELONA 

Fdic!o 
Doña Tnmdad Jimenez Jimc.>nez. Scrretaria del Juz 4 

gado tk Primera Im.Innea número 26 de lm de 
Barcdoml, 
Hago saber: Que según In a.:ordado por su señoría 

,:n r\'~olurión de e5t<l ft'.:ha. dictada en el procedl
mi\'nto judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 1.268(1 991·5.a, promovid.os por 
«Fundación Hipott'cana Entldad de Financlaclon, 
Sm·ied'ld ~nÓfl!ma», contra la fioca hipotecada por 
d01\a Gin('!>a Pagán C'('n{'ra. en reclamación de canti
dad. se anuncia po-r el presente la venta de dicha finca 
l'n públi('a subasta. por termino de veinte días. en ~a 
Sala de- Audiencia de este Ju?gado, sito en Vta 
La,etana, 10. temendo lugar la primera Soubasta el día 
22 "de abril, a las diez treinta horas; la segunda subasta 
(\1 rC-'i-ultara desierta la primera). el día 22 dr mayo. a 
las día lreinta horas, y la tercera subasta (si resultara 
desil'rta h¡ segunda), el día 22 de junio, a las dic'}" 
treinla horas. bajo las siguientrs condicionC'io: 

Pnnwra.-Scrvirá de tlpo para el remate en primera 
suha"la la cantidild en que haya sido tasada la finca 
en la e'>l'fi!ura de debl!orio: en segunda subasta, el 75 
por 1 no de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
!>ujeóón ;;, lipo Y por el pn."Cio de su tasación de 
8.000.000 de pesetus. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta'i 10'\ licitadores deberán consignar pre.yiIJ
mente t'n la Mesa del Juzgado ° en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metáli~G 
igual. por lo menos, al 20 por IOO'de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 dd 
tIpO de !J. segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto s.eran devueltas dichas cantida· 
d ... s a su~ ducnos, !>ah'o la que corresponda al mejor 
postor. quc quedará a (uenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse- en depósito, a instancia 
dd acreedor, las demá!o consignaciones de los postores 
qu..:: se admitan y hayan cibierto cltipo de la subasta. 
a cfectú de que, si el pnmer postor-adjudicatario no 
cumpliese la ohligación, pueda aprobar'ie el remate a 
ü¡vor de los que le !oigan por el orden de su., 
re"pe(·tí\,<l'; posturas, 
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Tcn.:cra.-Puooen hacerse posturas por escrito en 
plicg<' ccrrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la {'onsignación. antes del momento senalado para 
la su hasta. 

(uarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
! 31 de la Ley Hipotecaria. estaran de manifiesto en la 
Sccrl'laria de !:stc Juzgado a disposición de los intervi
nicntc~. 

Quínta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del aClor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Sexta.-Medlante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
Icgak's procedentes. 

Siendo los datos registrales de la tinca: 

Unidad registral 42: Apartamento planta 8.a. blo
que Ci, de los apartamentos Malgrat de Mar, !.itos en 
Malgrat de Mar, paraje de PlA de Pineda, que comu
nica con una calle en proyecto que conduce al Pasco 
M¡¡rftimo. sin número. 

Inscrita: En la inscripción S.a de la finca registral 
número ].916, al folio 161. tomo 1.453, libro 157 de 
Malgrat de Mar. Registro de la Propiedad de Pineda. 

y para que conste a los efectos legales oportunos. 
l'xpido í.'1 presente en Barcelona a 28 de enero de 
1992:.·-La Secretaria, Trinidad Jiménez Jime
nC/.-:!.091-D. 

BURGOS 

t:Jic!o 

El Magi"trado-Juel: de! Juzgado de Primera InstanCIa 
numero 3 de B~rgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de medidas provisionales de separación numero 
52.1/1987. a instancia de doña Maria Pilar Garda de 
la Gmnja. contra don Julián Cubero Martín, y en 
t'jecunón, de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en publica subasta, por términó de veinte días. 
(Í{' 1m. bienes inmuebles embargados al demandado, 
qlW han sido tasados pencialmcnte en la cantidad de 
1 :'i.OO().OOO de pesetas. CU}O remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida 
Generalísimo, sin mímero, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 23 de abril de ¡ 992 
pró.\Ímo y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

[n segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
{¡po. el día 21 de mayo próximo y hora de las diez. 

\' en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de la,> anteriores. el día 25 de junio próximo, a las 
dll,·l. "in sujeción a tipo. pero con las demás condido
ne" (k b segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
111 en "l'gunda subasta, que no cubran las dos terceras 
parle" ti<: los tipos de liCItación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
M('''a tld Ju:rgado, ° en el establecimiento designado 
a tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 
1 f)f) dc los rc,>peclivos tipos de licitación: que las 
~uha\l.l'> se cekhrarán en fornia de pujas a la llana. si 
bien, además. hasta el día señalado para el remate 
podr'¡n hacerse posturas por escrito en sobre cerrado: 
que podrá licitarse en calidad de eeder a un tercero. 
n~sió!l que sólo podrá hacerse previa n simultánea~ 
mcnl,- a la consignación del precio.; que a instancia del 
,lClOC podrán reservarse los depósitos de aquellos 
po<;tore<; que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
¡ldmitall. a d(>ctos de que si el primer adjudicatario 
no \. umpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remak;¡ la\-or de los que le sigan, por el orden de sus 
respl.'divas posturas: que los ¡¡tulos de propiedad. 
",uplido" por certificación registraL estaran de mani
fie<,tu ('n l<J Secretaria de este Juzgado, debiendo 
('onformar~\' con dlv; los líeitadort's. que no tendrán 
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derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, 
esturan de manifiesto los autos. y que las cargas 
antt'riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse' a su extinción el precio del remate. 

La finen objeto dc licitación es la siguiente: 

Mitad indivisa de la vivienda sita.en Burgos, en el 
paseo de la Isla, número 12, segundo. izquierda, con 
una supnticie de 210 metros cuadrados útiles. Ins
lTita en el Rl.'gistro de la Propiedad número 1 de esta 
ciudad al tomo 2.432, libro 71. folio 139, finca 
número 5.531 

Dado en Burgos a JO de enero de 1992.-EI Magis
trado-Jut'z.-EI Secretario.-1.198-3. 

CADIZ 

Edicto 

Dona María del Rosario Camacho Barbosa, Secreta
ria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de C'adiz. 

Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se' 
siguí.'n auto,> numero 424/1990-B, sobre procedi
miento judicial sumario de los artículos 41 y siguien
te.;, dc la Ley dc Hipoteca Naval, a instancias de 
UnÍt'aja, ('aja de Ahorros de Jera 'de la Frontera, 
1I1It'lva ". Sevilla. todas ellas representadas por el 
Procurador de los Tribunales scñor Sánehez Romero. 
contra don Francisco Soda Lloret y doña Francisca 
Tonda Santacrén. en reclamación de cantidad, en los 
qw..', por resolución de fecha 6 de febrero del actual. 
se ha acordado sacar a venta en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez y término de veinte 
días cada una. el buque hiputecado «Masor Segundo)). 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipotera, que asciende a la suma de 426.000.000 de 
pesl'las para la primera, el 75 por 100 para la segunda 
y !.in sujeción a tipo para la tercera. 

Las st.tbastas tendran'ugar en la Sala de Audiencia 
dc <.'ste Juzgado, sito en ealk Los Balbos, sin número, 
segunda planta. a las doce horas de los siguientes días: 

Primera subasta: El día 14 de abril de 1992. 
Segunda subasta: El día 12 de mayo del mismo ano. 
Tercera sutlasta: El día 11 de junio del actual. 

y bajo las siguientes 

Condícíones 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

&'gunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
primera ~ segunda subastas, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este JuzgadQ, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle 
Brasil. 1. de Cádiz, número de cuenta 0l-482700-4. 
código del Juzgado 123700018042490. el 20 por 100 
dí.'! tipo. sin cuyo requisito no serán admitídos. a 
('xrepeión del ejecutante, si concurriere a la misma. 
En la tercera o ulteriores subastas que puedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
n1l.'nos, de! tipo fijado para la segunda. Dichas canti
dades se devolverán a los licitadores, salvo la que 
corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
,,'eder el remate a un tercero, lo que se efectuara ante 
el propio JUlgado, con asistencia del cesionario, 
previa o .;,imultáneamente al pago del precio del 
[í.'male. Las posturas podrán realizarse por escrito en 
¡\liego cerrado. desde la publicación del presente 
ediclll, para la rca!ilación de la subasta de que se 
Imtc. acompañando el resguardo de haber efectuado 
la <.'onsignacíón en la citada cuenta corriente. 

c¡¡arta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que <;(' refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Jtllgndo: ~l' entenderá que todo licitador acepta como 
ha<;tante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
:mtcríores y los preferentes, si los hubiere, al cn.~d¡to 
del actor mntinuarán ~ubsistentes, entendiéndose' que 

d fl"matante los acepta y queda subrogado en la 
n:~ronsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

QUlOla.-Se previene que en el acta de subasta se 
harú constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta no le sera 
admitida la proposición: tampoco se admitirá la 
po"tura PUl' escrito que no contenga la aceptación 
expre<;a de esas obligaciones. 

Snta.-Sin pt'rjuicio de la quc se lleve a cabo en el 
domicilio indicado en la escritura de hipoteca. con
fi.)rnH' a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado en ella, este 
edicto servlra igualmente para notificar al deudor del 
¡ripie ~eñalamiento del lugar, día y hora para el 

Bien hIpotecado que se subasta 

Buque pesquero congelador, con casco de acero y 
arra<;lre por popa. clase R. grupo HI altura. nombrado 
«(Marsor Segundo>), antes «Astiluzu», número 239. 
que tiene asiento al folio 1.819 de la lista ten'era de 
la Comandancia Militar de Marina de Algeciras, con 
la <;('nal distintiva E.G.S.X.: mide de eslora total 37,26 
metros: eslora entre p.p., 30,60 metros; de manga. f. 
L 8.60 metros; puntal en construcción, 3,40/5,60 
metro<;; puntal de bodega, 2,42 metros; calado 
maximo a popa, 4,17 metros, y a proa. 3.24 metros. 
ronc!ajl' de registro bruto. 190,49 toneladas, tonelaje 
CiT. 387 toneladas; neto de tonelaje de registro tlruto. 
44.18 tondadas. y 116 toneladas NT: desplazamiento 
l'n mjxima carga, 557.41 toneladas; construido en los 
años 1987-88 en Pasajes, por «Astilleros Luzuriaga, 
SClc¡cdad Anónima»; autonomía, 9.256 millas: lleva 
un motor diésel «Mak)>, tipo 6M-282, de 1.000 C.V, 
a 750 r. p. m.; su combustible. gas-oi!: capacidad 
¡¡¡n que para caldera. 125,36 toneladas; consumo gas
oil. 159 Kg/hora; fecha de abanderamiento, 16 de 
junio de 1988; discos: Franco bordo para v{'"rano en 
los man:s tropicales, y para verano. centro del disco 
lOl mm.: para invierno. 173 mm., y para invierno en 
el ·\tlantico norte, 124 mm.; nacionalidad española. 
Valor: 366.000.000 de pesetas. Inscrito en c1libro de 
huques de la provincia de Cádiz al folio 52 del tomo 
-16. 

Dado en Cádiz a 7 de febrero de I 992.-La Secreta
ria judicial. María del Rosario ('arnacho 'Bar
bosa.-2.085-C 

CARTAGENA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Cartagena, 
Hace saber: Que en este Juzgado de m! cargo, bajo 

el numero 44J¡1990. se siguen autos de ejecutivo
k·tra~ de cambio, a instancia del Procurador don 
Joaquín Ortega Parra. en representación de «Banco de 
SantandcL Sociedad Anónima», contra Francisco 
Dfaz Rituerto y esposa, ef. a. 144 RH, 'J «Mangucar, 
SocÍí.'Jad Anónima». en reclamación de cantidad, en 
("Ll)as actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días, 
y precio de su avalÚ:o. los siguientes bienes muebles 
embargados a los demandados: 

«Ford Fiesta» matrícula MU-500]~.J\J. tasado en 
500.000 pesetas. 

«rord Fiesta» 
500.000 pesdas. 

«Foro Fiesta» 
500.000 pesetas. 

«Ford Fiesta)) 
500.000 pcsetas. 

{{Ford Fiesta}} 
500.000 pesetas. 

«Renault R5» 
500.000 pesetas. 

«(Renault R5» 
500.000 pesetas. 

«Renault R5» 
.'iOO.(){)Q pC'sl'tas. 

«Renault R5)) 
500.000 pesetas. 

«RC'nault R5}> 
50n.ooo jX"setas. 

matricula 

matrícula 

matricula 

matricula 

matricula 

matricula 

matricula 

matricula 

matrícula 

MU·5004-AJ. 

MU·5002-AJ. 

Mü-5001-AJ. 

MU·5000-AJ. 

MU·9621-AJ. 

MU-9622-AJ, 

MU-9623-AJ, 

MU-96:!4--\J. 

MU·96~5'"·\J. 

tasado en 

tasado en 

tasado en 

tasado en 

tasado en 

tasado en 

tasado en 

Tasado en 

ta-"~ldo :::n 
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¡<u¡gonela mixta «Volkswagen», matrlCuia 
MU-9004-AD, tasada en 580.000 pe<;etas. 

Furgoneta mixta «Nissan-Van», matrícula 
M lJ-ln20-AH. tasada en 550.000 pesetas. 

«Ope! Corsa 1,2 LS» matrícula MU-1076-AK 
tasado en 565.000 pesetas. 

((OpeJ Corsa 1,0 LS» matrícula MU-'1079-AK. 
tasado en 5~O.OOO pesetas. 

<~Opel Corsa (,ity». matrícula MU~I077-AK, tasado 
cn 470.000 pesetas. 

«Opd Corsa C¡ty», matricula MU-I078~AK. tasado 
en 470.000 pesetas. 

Furgón mixto «Suzuki», matricula MLJ-3747-AK. 
tasado en 670.000 pesetas. 

Furgón mixto «Suzuki», matrícula MU~3746~AK 
tas.:'ldc en 670.000 pesetas, 

Furgón mixto «Suzukh>, matrícula MU-J59!->\K. 
ta',ado en 500.000 pesetas, 

!\.1oln (,Su7uki·Lido», matricula MU~35Q()-AF, 

lasada en 75.000 pc!>Ctas. 
Furgón mixto «5uluki», matrícula MU-3-5R9-AK 

ta~ado ('n 500.000 pt'selas. 
Furgón mixto «Sul.uki», matricula MU·6206-AF 

tasado en 500.000 pesetas. 
«Ope! Kadett 2,6 SV», matricula MU·2694-AJ. 

tasado rn 755.000 pesetas. 
«Opel Kadett», matrícula MU~2683~AJ, tasado en 

755.000 ¡X'setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Angel Bruna, 21, cuarto, 
Palacio de Justicia, el próximo dia 5 de junio de J 992, 
a las dit::l treinta horas. con arreglo a las siguientes 
wndiciones' 

Pnmera.-EI tipo de! remate será de 12.580.000 
pt·s.t'la~. sin que se admitan posturas que no í:uhran 
la:. do" terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaCIón 
deberán I{}s licitadores consignar pl1'viarnenlc en la 
Mesa del JU7gado o establecimiento que se destine al 
efreto el 20 por 100 de! tipo del remate, 

Ten:era.-Podrán hacerse posturas por escrito, vn 
pll\:go cerrado. desde el anuncio de la subasta hu!.ta su 
cck-hracíón. depositando en la Mesa del Ju]gado_ 
juntu ron aquel. el 20 por 100 del tipO del remate 

Cl'arta.-Podrá hacerse el remate a calidad de cedel 
¡¡ Uf! lercero. 

Quinta.-Sc rescrvarán en depósito. a instanda dd 
a.-n'~'dor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhierto ('1 tipo de la subasta, a efectos de que, SI t:! 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda áprobarse el remate a favor de los que Ir sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secrrtana del Juzgado, debiendo los licitadore~ 
conlilrmarse con ellos, sin que 'puedan exigir Olros. 

Septíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prclert'ntes -si los hubiere- al crédito del anor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qm' el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rl'sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción d precio del remate. 

(ktava.-Para el supuesto de que resultare desil'rta 
la primera subasta, se señala, para Que tenga lugar I~ 
segunda, el próximo 6 de julio de 1992, a las dlC1 
treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera~ ¡;:xcepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y. caso de resultar dcsicfla 
dicha S<.~gunda subasta. se celebrará una terrera_ sin I 
sujet"Íún a tipo. el día 4 de septil'mbre de 1992. a las 
di(', treinta horas, rigiendo para la misma !a\ restan 
k";, condiciones fijadas para la segunda. 

Dadu en Cartagena a 5 de febrero de 1:J9~.-EI 
Maglstrado-Juel,,-EI Sccretario.-l,204·3. 

* 
El Magistrado~juez del Juzgado de Primera InstanCia 

número 1 oe Cartagena, 

Hace 5.ahcr: Que en este JUIgadO de mi C8rg(l, baJO 
d IIUmt·W !68íI989. se siguen autos de l'jecuti\o, a 
ü\\lam-üt dd Procurador señor Ortega Parra, en 

Jueves 5 marzo j 9Y2 

,,-'pr(,,~ ntauOIl lk «tSiI!ll:U Je :'>anlanocf, SUClcdaJ 
--\niÍnima)), contm Fmlll.:isco Miguel Garcia Lópcl. 
Mrrcede,> (JarCIa Luna y fructuoso ViCt'nte San 
~¡jturnHlü. cn rct"lamaClón dt' cantidad de 2.852.018 
pnt'!a" de principal y 1.400.000 p,'setas de Illh .. rc~es y 
~·()slas. en t'UY¡¡S actuaciones se ha acordado sacar a la 
\,'nt;! en pnmera } publica subasta. por término de 
\eink días. y prl'ClO de su avaluo, las siguiel1!cs fincas 
emhargadas a los demandados. Francisco Migue! 
(;arl');l LÚPCL y Mercedt's Garúa Luna y a Fruduoso 
Vi('~'nk San Saturnino y Maria Teresa Gómcl SaTl
,;'hel 

Bienes a subastar 

l irbana. Vi\ it'r.da tipO 1, del !'egundo piso en alto, 
ud l'dd'icio .<StaJium". bloque 111, en calle Tirso de 
MoJina: inscrita al libro 21~. folio 30. sl'(:ción San 
.\nlon. finc\ :?55-N, del Registro de la Propiedad 
\ artagt'na 2. t'U\ll precio dr' l.J.;,al"lÓn e<; Iic' 4.t)Ú9.i'lOO 
pe<;("\;1\ 

L, cuarta parte llldnnsa de la nuyc industrial de la 
\ .I~a ,>cúa!ada con los :lúmenlS l 1 Y ¡ _'" de la calle San 
.I(l~(', del pobl:ld\) de La Fortuna. en Leganb,: instTila 
¡Jj foliu 22S. finca nunll'ro 51.048, del RegIstro de la 
Propiedad de Leganés L síendo el valor de la cuarta 
pan~' indi\'lSa de la finca 5.000.000 de pesetas, 

La suba:'1a tendrá lugar en la Sala dlo -\ud!cnci;:¡ ce 
CSk JU/gado, silo en la ("alk Angl'l Bruna, el próximo 
dJa 2~ de abril. a la~ once trcmta horas. con arreglo a 
la" s!guit,nto:s _:ondlciones: 

Pnmera.-Elllpo del remate será sin que s,' admltan 
pOslUra\ ljue no cubran las dos terceras partes de 
;,I1("I1,! suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaciún 
ddxrjll los licitadores conSlgnar prevIamente en la 
Ml",:l del JU7gado o estabkt'imiento qUi' se destinc a! 
('fcelo t:1 20 por 100 del tipo dcJ rem;lh'. 

T ('!"(,'ra - Podrán hacerse posturas por cscrito. en 
pliq:tI '_'errado desde \'1 anuncio de la subasta hasta su 
{"(:khr<lClón. dl'positando en la Me~a del Juzgado. 
junlo l'\)ll aqw?I, el 20 por 100 dd tipo de! rt'mate, 

CUJfl;]_-1"1dra hacers\.' el remall.' <t calidad di.' n'd'.T 
,1 un kro~r1) 

l)ulllla.-Sl' rt'servarán en dc-pó<,ito, a instancia del 
,llTecdoL las uJnsignaciones de lo!> postores que no 
I c'<;u!tarCll rematante', :- que 10 admi1an y hayan 
,'Ilb'l"fto d tipo de la <;ubasta, a efeeto\ ,,k que, ~i el 
p:'inhT adjudlt'atario no cumpilese la obliganón, 
ptleda aprobarse el rt'matt' a favor de los que It' sigan 
pur el llHkn tle-' sus respectivas posturas 

\<.::-.ta,-1.o'o ti¡ulos de propiedad, suplidos por (t'ni
r.~·al'ión del Rl'gistro_ sr encuentran de manlfíesto ~'n 
);1 S.:ndaría del Juzgado, debiendo 10\ licitadores 
,'onf\lrm;\1V' (011 dlo\. sin que puedan c\lgir otros. 

St'ptima_-La~ rarga~ : gravámcni.'s anteriores ~ los 
prCkn'lltl's -~i Jos hubicrc- al crédito del actor 
qucdaran SUhslstt'llles y sin cancelar. cutt'ndiéndose 
,¡:.le el rcmatapt(> los acepta y queda subrogado en ia 
rlospon~ab¡Jidad de los mismos, sin dt'stinaf!'ie a su 
,·.\tinl·ión el prccio de! rematl'. 

()~·la\a.-Para el supuesto de que ¡-esultarl' desícrta 
la primera subas¡¡¡, sc sl'ñala, para que tenga lugar la 
-;.'gwid:l el próximfJ 7 de mayo. a las unce Iremta 
hnr;:~ ,'n las mísma~ condiciones que la primera, 
,·'.cerlo t'l tipo del remate, qu(- será del 75 por 100 del 
Jc la pnmera. ), \'aso de R'su!tar dl'sÍt'rta dicha 
,,'!:,und2 \uba<,lu. se cdebrará una tcrcf'ra. sin sujeci·")o 
¡ tipi!. d dJa J tic junio. lambicn :1 las once treinta 
11nra~, rig;,'ndo para la misme: las resl,l1ltes condicio-
1),." fijada,> paJa la sq~unda. 

Dado en Cartagena (i !2 de febreru de j("¡t)2_-EI 
\fag),>trado-Jw:i' -El ~c'cr('!arij)_-J !87-J 

CORDORA 

l:tf¡c!u 

El SecretaJ';lO dd JUlgado d~ Primera Instancia dei 
numero J de los de Córdoba. 

Hago saber: Que en el dIvorcio cau'ial, número 
l:n! 1992, instado pur Domingo Cruz Romero, contra 
Joaquma Medina Sanehe:t, he atordado por resolu~ 
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uon de l'o,l,¡ 11."dJ;:¡ l!l1pladl ¡¡ dona JUáqU¡¡¡;¡ tvIcJi!:c, 
SanchcL, cuyo domicilio actual se desconocc. para 
que en el krmino dI." veinte días comparezca rn legal 
forma mediante Abogado y Procurador. Las cuplas de 
];1 dl'mada se encuentran a su disposición ('n Secreta
ria. De no efectuarlo le parará el perjuicio a que 
hublrl"e lugar en dl'recho. Significándose que la IYdrte 
adura tiene sol!('Ítado e! beoeficio de justicia gf:ltlllta. 

Dado en Córdoha a 13 Jr f¡'brl.'l"O de i992.-·FI 
St'uelario. -2.645·E 

Fdiuu 

El Magistrado-Jue] del Juzgado de Pnmt'ra Instancia 
número 1 dc Cuenca:. su partido, 

Por mediO del presente haee saber: Que en este 
Ju ... gado y con el nunwro _107/1991~R, se tramita 
procediJ11it'ntoJudióal sumano del artículo 131 de b 
Lt'i Hlpotecari:1, a mstancia de «Mapfre Hipotecaria 
SOCIedad de Crédito, Sociedad Anómma», rcpre"en
¡¡¡da por la Procuradora señora Herraiz Calvo, contra 
,(Aulomo('ión Minglanilla, Sot'icdad Anónima», sobre 
rt'damacíón de 136.763.400 pesetas de principal, Si.' 
ha acordado librar el prest'nte y su publicación, por 
termino de veinte días. anunciándose la venta en 
públlra subasta de la finca hipotecada que luego St' 

tj¡rá t:On las siguientes eondiciün.:s: 

Pnmera.-Par<l tomar parte en la pnmera subasta. 
deberá consignars(' previamente en la Mesa del .Juz
gado o ('~tablecimicnto \kstinado al ('fecto el 20 pUf 
IDO dd tipo de subasta, ) para la segunda y 1cri.·era, 
el 20 por lOO de! 75 por 100 del tipo. 

Segunda.-Se admitirán posturas por I."snito. ell 
~ohrc n'rrado d('positado eo la Mt'su del Juzgado con 
anterioridad a inicia~se 'Ia ¡i("itación. 

Tert"cTa.-DidlO remate podra hacerse ('n calidad de 
t"Cdt'1" a tcrcel'O. 

(·uarta.-Los .IUtos y la (Yllíficacion de! Registro a 

que SI' n:fil're la re)!la 4.;) del artÍi.'ulo 131 de la Le) 
Hipotecaria est:ín de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados, rnlt'ndiéndose que todo Jici
tad0r acepta como bastante' la litulación, y que las 
carga~ o g.ravámencs antcrion's y los preferentes. si los 
huhir!'e, al rfl?dito de la aClora ('Ontinuarán subsisten
tes. entendiendosc que el rematante los acepta y 
qUt'da subrogado en la responsabilidad de los mi:s~ 
mos. sin destinarse a su t'Xtinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las subastas ti.'ndrán lugar en este Juzgado 
;, las doce horas de las sigu1ente,> Icchas: 

Primer:.! subasta: Dia 22 de abril dc 1992, en ella no 
<,t' admitirán posturas mferiores al tipo de subasta. 

Sl~gllnda subasta de Quedar desierta la primera: 
Día 1 ¡ de mayo de 19Y2: en ésta no se admitirán 
posturas inft'riórcs al 75 por 100 del tipo. 

Tercera subasla de quedar desierta iJ. sl'guada: 
Día 22 de Junill dl' 1992, sin sujecion a tipo_ 

La pubhcadón de este cda--1o sirve de noül!caóon 
Je la" fi:t'has de subasta .. a ~o<, d\~mandados. 

1 mca objeto de subasta 

¡"¡erra de solar en pafaJe El TOIlI, en térmmo de 
Minglanilla (( ·uenca), d..: ! ¡¡cetarea 6 arcas. Linda: 
1l00te. -\!cjandHJ Ruda [)om;ngo: "m, E'i!i:ban (Jatka 
(Ialrido~ estc, cammo dd 1 dio, ;. Ot'slc. t'afllJnO de! 
Ct'l11entnio. 

Dentro dI' esta finca n.is!\~ la \Iguiell!\' ~'difíl"a'.-"!ún: 
'\lavc ¡aHer de fó¡mJ re1angular, oc 30 m('tros (k 
J.ncho por 90 de longitud, con junta dI.:' diíatal'Íón en la 
:lona centraL d.: lorma qUt quedan dos na\'('~ ¡m¡,l 
mcnte idénticas de 4_, me!lOS, y una LOna Ccll1ral ¡j(' 

unos J(J metros de scparacion. en dondt se ubKan el 
¡tImaren de repuestos, y en su entreplanta se sitúan las 
ofi,:ina:. generales. A la nave así descrita se le adlClon;:¡ 
una sala de máquinas y ascos. Asimismo eXIste una 
edificación dcstínada a vivienda v cafeleria. dlstn
huida en dos plantas, cafetería ~n planta baja } 
vivienda t:n planta prim{~ra. de dimensiones 12 por 12 
meiros. I.a tolal superficie construida t'S de 2.844 
metros cuadradus, quedando el resto del tefreno 110 
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ocupado por la edificación destinado a acceso y 
aparcamiento, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molilla 
del Palanear al tomo 830, libro 28 de MinglaniHa, 
folio 168, finca número 3550, inscripción sexU!. 

Tasada a efectos de subasta en 189.580.000 pesetas, 

Dado en Cuenca a 22 de enero de 1992. -El Magis· 
trado-Juez,-El Secretario.-2.078-D. 

ESTEPONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli. 
miento a lo dispuesto 'por el senor Juez de Primera 
InstanC'Ía número 2 de Estepona, que en virtud de lo 
acordado en tos autos de juicio declarativo de menor 
cuantía número 294/1990, instadó por el Procurador 
don Jo~ Ortiz Checa, en representación de don 
Rafael C.aballero Martínt'z,' contra la' Sociedad Samia 
Mutual Supply Limited, en reclamación de la suma 
de 22,842,000 pesetas de principal. más 10.000.000 de 
pesetas presupuestadas para intereses y costas, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
~unda y tercera vez, término de veinte días y por el 
precio en Que han sido valoradas, las fincas embarga~ 
das que luego se relacionarán, cuyo acto tendrá lugar 
en·la Sala Audiencia de este Juzgado él dia 8 de abril 
de 1992 y hora de las doce de su mañana. para la 
.::clebradón de la primera subasta; para el caso de 
quedar desierta, la segunda para el día 8 de mayo de 
19'12, a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación y, para el caso de que ésta resultase 
dcsícrta. de la tercera para el dia 8 de junio de 19'12, 
también a las doce de su mañana, sin sujeción a tipo 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de- tipo para la primera subasta las 
cantidades en que pericialmente han sido tasadas las 
finca-s. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte" del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto haSota la celebra
ción del acto, pueden hacerse posturas por eserno en 
pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del Juzgado 
y consignando junto al mismo el porcentaje legal 
~~stab¡ecido, o acompañando el resguardo de haber 
hecho esta consignación en el establecimiento público 
correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el -establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no. serán admitidos, 
salvo el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Cuarta.-Los tttulos de propíedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certiflcaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, enteqdiéndose que el rematante los 
acep~a y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que así lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, las cantidades previamente consignadas por 
los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas excepto la que corresponda al mejor pos.tor, 
que Quedará en su caso a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ced~r el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del. remate, pago del Impuesto 
sohre Tran~misiones Patrimoniales y demás inheren
tes a la subas.ta, serán a cargo del rematante o I 
rematantes. 

Fmcas objeto de la subasta I 
1. Rústica.-Tierra en el término municípal de 

Estepona, al partido de- Vcierin. Linda: Al n9Ae, doña ¡ 

Jueves 5 marzo 1992 

Isabel Simón Puo; al sur, con don Manuel Garcia 
LÓpcl: por el este. don Antonio López Vilches y don 
Rafael Garda Caravaca. y oeste, don Manuel Garda 
LÓIX·Z. Su superficie aproximada es de 68.105 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Regi,>tro de la Propiedad dc Estepona 
a nombre de la demandada al libro 411. tomo 592, 
folio 170, linca número 30.439. 

Esta finca ha stdo vaiorada en la cantidad de 
J4.0Y!.500 pesetas. 

2. Parcela de terreno en el término municipal de 
ESk'pona. partido de Velerín. tiene una extensión 
':\uperficíal de 93.630 metros: cuadrados. Linda: Sur. 
camino de a<.-'Ccso Que parte de la CN-340 y,arroyo 
Barr:InC(\: este. arroyo Barranco. señor Alareón y 
otros; norte, resto de la finca matril. y oeste, resto dt~ 
la tinca matriz y do Velerín. 

1 nserita en el Regist.ro de la Propiedad de Estepona 
a nombre de la demandada al libro 561. tomo 780. 
fincn. número 41.207. 

Esta finca ha sido valorada en In cantidad de 
46.815.000 pesetas. 

3. Rústica ... 8uerte de tierra radicante en el tér
mino municipal de Esti.!pona al partido de Vele-rin. 
Linda: Al norte, dona Luisa García Soto; al !;ur, con 
la colada: por el e~tc, don José- Partal, 'j oeste, con la 
canada. Su superficie aproximada e1; de 10,997 metros 
cuadrados. , 

Inscrita en el Registre de la Propiedad de Estepona 
n nombre de la demandada al líbro 360, tomo 528, 
folio 84, finca numero 27.134 . 

Esta finca ha sido valorada ('n la cantidad dc 
5.498.500 pesetas.. 

4. Rústic-a.-Sucrtt' de tierra radicante en d tér
mino municipal de E<;h:ponn, al partido de Velerin. 
linda: Al norte, con Juan Alarcón Moreno; al sur, con 
terre-nos de don ldelfonso Carrasco Sánchez; por el 
(·<;t,::-. con un cami que la separa de la propiedad de 
don José Parta!, y Ot'stc, con la vaguada. Su superficie 
aproximada es: de 9.200 metros cuadrados. 

(merita en el Regi'itro de la Propiedad de Estepona 
a nombre de la demandada al libro 3-67, tomo 535, 
tolio 172. finca numero 27.821 

Esta finca ha sido valorada en la cantidad de 
4.600.000 pt'sctas. 

Esteptma. 17 de febrero de 1992.-EI Secreta· 
rio.-2.081-D. 

FALSET 

Don Enrique de Anguera Bachs. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Falstt y su partido, 

Hace saber. Que en autos de demanda de juicío 
~~jecutivo seguidos en este Juzgado con el numero 
85/1990, a instancia del Procurador señor Gallego, en 
nombre y representación del Banco Español de Cré
dito. contra don Jaime Vila Carin y doña Montserrat 
Miró Crivillé y don Ernesto Vila Miró, se ha acor~ 
dado librar la presente publicación. por término de 
veinte días. anunciándose la venta en pUblica subasta 
de los bienes embargados como propiedad de los 
demandadoS-, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dicho precio de tasación 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado., depositándose en la Mesa de1 Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero· 
Cuarta,-Los autos se encuentran de manifiesto en 

el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
FalseL 

Quinta.-Tendrá lugar a las once treinta horas de la 
mañana de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 8 de abril de 1992, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Falset; no se admiti~ 
rán posturas inferiores a las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda sub-asta, de no haber postor en la primera, 
se señala para esta St."gunda el día 6 de mayo de 1992. 
en el mismo lugar y a la misma hora que la anterior. 
ron rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
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Tercera subasta, si tampoco existiera postor en la 
segunda, se señala para la tercera el dla 3 de junio de 
¡ 992, en el mismo lugar y hora Que las anteriores, 
celebrándose sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Corral, sito en Vinebre, finca 834. Valorado en 
1,800.000 pesetas. 

C3S8, sita en Vinebre, calle del Río, 3; compuesta 
de planta haja y dos pisos. Valorada en 8.000.000 de 
pe'!oetas. 

Pieza de tierra, sita en Vinebre, finca 825. Valorado 
en 2.000.000 de pesetas; 

Almacén, sito en Vinebre, de 229 metros cuadra
dos. Valorado en 1.800.000 pesetas. 

Casa, sita en Vinebre, calle del Río, 1. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

Rústica, partida Fanga, de 0,5 heciáre.as. Valorada 
en 300.000 pesetas. 

Rústica. Partida Fanga, de 0,25 hectáreas. Valorada 
['11 200.000 pesetas. . 

Rústica, partida Mallo. de 0,5 hectáreas. Valorada 
en 300.000 pesetas. 

Rúsüca, partida Bancal, de 0,5 hectáreas. Valorada 
en 300.000 pesetas. 

Almacén, en calle del Sol, 8, de 200 metros. 
Valorado en 1.600,000 pesetas. 

Solar, en calle del Sol, junto carretera, de 1.000 
netros. Valorado en 2.000.000 de pe!OCt~s. 

Rústica, partida Gorraptcs, de 0.6 a término de 
Vinebre. Valorada en 300.f.lOO pesetas. 

Camión «Barreiros», T-7254-G. Valorado en 
¡ 50.000 pesetas, 

Camión «Ebro», T~2650-L. Valorado ('n 230.000 
pesetas .. 

(amión «PcgaSO)~. tractor, f-7580·P, con semirre
mo:que. Valorado en 2.200.000 pesetas. 

Casa, sita en Vinebre. calle San MiqueJ, 24. Valo
rada en 2.000.000 de pesetas. 

Casa almacén, en calle del Sol, de 230 metros. 
Valorada en 1.800.000 pesetas. 

Finca rústica, partida Gorraptcs. de 3,6 hedáreas. 
Valorada en 1.700.000 pesetas. 

Dicho dictamen ha sido emitido St.-"gún e1leal saber 
y entender del suscribiente. 

Falset.-EI Juez, Enrique de Anguera Bachs.-EI 
Secretario, -2. 090-D. 

GANDlA 

Edicto 

Don Vicente Tejedor Freijo, Juez del Juzgado de 
Primem Instancia e InstruCción número 1 de los de 
Gandía y su partido, 

Hago saber: Que por providencía de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo que. en este 
juzgado se siguen con el número 683/1982, a instan
das de don Carmelo Ortolá Guitart, contra don Juan 
Pastor Gil, don Alfredo Salvador Ortolá Pons, dona 
Vicenta Pastor Ballester y contra «Automóviles Pas
tor. Sociedad Limitada». he acordado sacar a la venta 
en publica subasta. por término de veinte días y tipo 
que se dirá. los bienes embarpdos en dicho procedi
miento y que igualmente se describirán. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Ciudad LavaJ, número t. de 
esta ciudad. 

En pnmera subasta, el día 8 de abril próximo, a las 
doce horas, por el tipo de- tasación, 

En segunda subasta, de no haber concurrido posto
res a la primera ni solicitarse la adjudicación, el día 1 t 
de mayo próximo. a las doce horas, por el tipo de 
tasación re~jado en un 25 por 100, 

En tercera subasta, de no haber concurrido postores 
en la segunda ni solicitarse la adjudicación. el día 8 de 
junio próximo, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudíera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrara al siguiente día 
hábil y hora de las doce de su mañana. 

Condiciones 

Primera -Para tomar parte en la subaS!3 deberán 
ingresar previamenk en ., C\!Mnta de ccnsignaciones 
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que ~~s!(' JU!~,1JO mantícnc t'n el Banco B¡Jbao \ ¡i

ca)-.!. Slk'Ulsai principal de esta ciudad (calle ~,ja)f¡r)_ 
('on d número 27404377, subcucnta 
437700001 706~382. para la primera o st.-gunda !:>uh .• s
la,>, al m;:nos. el 40 por 100 del tipo por el que ... akn 
a suwsta los bienes, y para la tercera subJ.:<.ta la 
cantiJ,ld a ingresanerá la misma que para la ~gunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas, 1."0 primera y 
segunda sub;Jstas, que no cuhran las dos tCfú~las 
partes de-! tipo por el que saje a subasta. 

T~'rc{'!'a.-l a subasla será con la calidad de p~)der 
l'C{kr el remate a len:ero y por lotes. 

\uarla.-t,ns; títulos de propiedad, suplidos,por las 
l-orrespondientes certíficaciones del Registro de la 
Propiedad, están (le manifiesto en la Secretaría de este 
Jlugado, para que puedan ser examinados, entendién* 
dose que todo lici1ador los acepta como bastantt's y 
que lo .. cargas y gravámenes anteriores y los prefaen* 
tes al crédito del actor, si Jos hubiere, L'Ontinuaran 
SUb~Ü;lCl1tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismo,>, !>in destinarse a su extinción el predo del 
remate. 

Bienes a subastar 

[otl' primcro.-Fofmado por las fincas siguientes: 
1, t H"lUna. Vivienda en piso primero del edificio 

('11 (¡,¡ndia. c.dle Má11iJ1's, número 39; con una 
\u~'eríidl'" de 206 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
7)1. foFo 24, finc.a numero 19.074, del Regi .. tro de la 
Propiedad numero 1 

Urbana. Planta baja o local comcrcial; de 199 
mt'lros 20 decímetros cuadrados, del edificio en 
Gandía. ealk Mártires. número 39; con altillo y varias 
puertas de acteso, Inscrita al tomo 751. folio 21, finca 
númerO 19.072, del Registro de la Propiedad nüme* 
ro !. 

3. l lrba!'.a. Planta baja o local eomen:ial, con su 
altillo. del edificio situado en Gandia, calle General 
Mola. núm,ero 38; o.:on una supctficie de 129 metros 
30 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 733. folio 
ny. finca número 18.112, del Regi'\tro de la Propie* 
dad número J, 

4, klÍsÚ';j, Tr070 de tierra secana campa en 
termino de Denía, partida Tosale¡; ocupa una surerfi* 
cíe de 14 areas 55 centiáreas. Inscrita al tomo 207, 
folio 139, finca numero 8.680. 

5, Rustica. Trozo de tierra secano montuoSO en 
Denia, partida Tosalct; de 12 áreas 47 centiáreds. 
Insnlta al tomo 153, folio 185, finca número 6.5JO. 

La suma lotal de las tasat:iones de dichas fmcas 
a"ciulJe a la cantidad total de 34.460.000 pe~ct¿\. 

LOle scgundo.-Comprensivo de la finca s¡gl1j~nl":: 

liníca. Urbana. Edificio cubierto, compue~lO s(!o 
de planta baja, destinado a almacen, en Denia can;:, 
Jorge Juan, ~¡n número; que mide 281 metros cuadra* 
dos, Inscrita al tomo 207 del archivo, libro 57 de 
Denia, el) el folio 84, finca registral número 2.036. 

Tasada <!n la cantidad de 11.800,000 pcset..ts. 

Dado en Gandia a 7 de febrero de 1992.-EIJucz, 
VicCP1e Tejedor Freijo.-EI Secretario.-2.055-D. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Dona Allfora Dueñas Laita, Secretaria del JUlgado J-:: 
Prim¡;"'r:;¡ Instanda numero 1 de Granolk'fS, 

Hago 3aOer: Que en este Juzgado, al numen; 
175;1 Q87, se !.iguen autos de juicio ejecutivo, pn.)flW
vidos por «Banco Bilbao Vizcaya, SO .... iedad Anú
nima», CGotra dona María del Carmen BascuñanJ. 
t..iómez y don José Gutiérrez Ruil:; en los Que, t'n 
n:-so!udán Je esta fecha y .de conformidad CiJn lo 
!.olkit.1.do por la parte actara (al amparo de lo 
dl<;pue5to en el último párrafo del articulo 1.488 de la 
1 cy de b~J\lÍdamiento Ci"il, en su nueva redacuón 
d3da ror Ixy de l'j de agosto de 1994), la cclebra¡;lÓn 
de prime;a" pGbhal subasta, para el día 6 de abril de 
1 '¡¡;:. a la..; dace hcras, en la Sala Aud!enúa t.k ('\h: 
JU/2.:J:dr" am,nci:indoia eo veinte dja~ de af\tdaoÓ"n \ 
1. :">11 !.:., ,. ,-J,lkm<s prc ... elUdas ca :a chada LI.:';: 
LLj~:iJ~!:;:: .(·~~·o; . .lf que los títulos dI! pfOp¡,~d;ld ,~~< ¡~¡ 
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en aulos, para ser examinados en SCffetaria p')r Jos 
ll1,:ítadoTt;>s, que debl·ran inü}rmat~e con !.i.l rc~u!tan

ua, sin que puedan exigir CtfOS, y qm' subsi!'>tiran las 
carga!> antenon."s y prefercllV:s, 

P:lra el caso de que no hubiere postor en la primera 
subasta, y por nuevo término de veinte días, ~ 
anuncia una s.:gunda y publica !.ubasta, con la rebaja 
del 15 por 100 dI.'! precio de tasación, en el propio 
lugar de la primera, para el diu 27 de abril de 1992, 
a la" dIez huras. 

y que. para d ca~u de que no hubiere postor en la 
~'guJlda subasta. y por termino de veinte días, se 
anunda una krcera y publíca subasta. sin sujeción a 
11pU. en el propio lugar de la!'. anteriores, para el día 

)22 de mayo de 1992, á las diez horas. 

I Se pn:víene a los licitadores que no se admitirán 
i po.,;¡uras que no cubran ¡as dos taceras partes del lÍpo r de la primt:ra y segunda sub.asta~, Y,. en .su ca~o,. ~ en 
! cuanto a la tercera. que \C adnlltIran sm sUJC'ClOn a ¡ ¡ip\); que para lomar parte en la subasta deberán 
¡ consignar, en la Mesa del JUlgado o en la Caja 
I Cienelal de Depósitos, una cantidad igual, por lo 

OldlUS, al 20 por 100 et'et. ti va del valor que sirva de 
tipo par;} la subasta, sin cuyo h~quisito no serán 
admitid,)s, en el t'aso de la primera O de la segunda 
~ubaslas y en caso de celebrarse la tercera debed 
lkpositufse el .20 por 100 del tipo de la ..egunda, y 
!Qhu el dUL"cho que ¡iene la parte aetora en todos los 
Cd'iOS, de concurrir a ¡as subastas sin verificar tales 
t.kpústtos; Que las pO'ituras podrán hacerse también 
POt eScrito, desde la publicaciólJ del presente basta la 
cdcbración de la suhasta de que se trate, en pliego 
cerrado. Jepositando en la Mesa del Juzgado, junto 
(on dich~ pliego, el importe de la cJ\.presada ('tmsigna~ 
ción pre\·ia; que IJS cantidades depositadas se devol
verjn a ~us respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor, 
que se reservará en depósito. como garantía del 
cumplimiento de su obligación y. en su caso, como 
parte di.'l precio de la venta, y lambi~n podrán 
n.'servarse en depósito, a iniotancia de la parle actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a tt'~cera persona. CeSl{1n que deberá ejercitarse l'on 
asistencia y aceptadón del ce~ionario, previa o simul
táneamente al pago del re'ito del precio del remate; 
que si hubiere alguna postura admisible, se mandará 
lkvaria a ciecto, previa consignadon del prt'ciCt dd 
remate y liquidación de lo~ impuestos y ta~as corre,>
p,lldicnt.:s 

El bien úbjeto de SUba'ila es el siguiente: 

Urbana. 24. Vivienda pho átito, puerta segunda, 
sit¡;ada en la quinta planta alta de la casa sita en esa 
villa, con frente a la calle numero 6, a 37.07 metros 
de la calle número 1, de la urooni;¡.aClón «Zona Norle 
('an Pantíquet»; mide 74 metros cuadrados; consta de 
tres dormitorios, cocina, cohlcdor-estar. bal'io-af.oo, 
iavadero. vesllbulo y terraza, y ¡mda: Frente, (aBe 
número fi; derecha, r:ntrando, e izquierda, finca de 
(,Rolda!., Sociedad Anónima». y fondo, escalera y 
pi.!crta plimera. 

Tiene asignado un coeficiente de 5,60, 
Inscrita en el tomo 80'5. folio 179, tinca núm\~· 

ru R.70J. 
Valorada en 6,()OO.()Q{} de pesetas. 

D;.do en <'imnolleíS a 15 de tl>hrero de IQI}2.-La 
S':!..'fc'!2ria. AUfura Du.,i;,as I,aiw -1.1 RO· 3. 

LA CORI:~A 

l),m Angd Galgo Perú, Magi'>lm<lo-Jue7 de Pr:mew 
Instancia nÚI11;:ro :, de L.i Coruna, 

Pllr el pre<;elih: h<i.go qlx:r' l)ue Ln este JU¡:g,H.!\l y 
L'.lB d número 597/1990, S(' t¡",n"!I:an ¡HJ:(~" ck p1"O('\.'. 
Jimiento Judh:ml ~Umdf10 dl' la Ley Hipntecari,l 
u: nlno\"ido por C.1_~.a de Ahürrm Prnl'inual d,' 
f)k·l~~" ft.'pre.,ti1t.ldo j.hlr el Poutndor Je lo:> Tr'bll* 
n~\k\ .1(':1 \f;mud f,'::l:¡1!lt,h'l. C.$'! ".mtra dúo JUd!l 
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I ('arlo), ('a"telos Ca~t!u, (,0 cuyo procedimiento ~t: h& 
:lcOldado en puh1ica <'uha",a por prilTll'n.l Vt'f y 
!álllino de veinll' dia.., d,~ la ..,iguiente finca: 

A vuntamienl0 dt' C\'r..:eJa. parroqui:l de [nnoba..;, 
pru;1Hi.,ia de La COl'una, finta número .24 .:le la c<li!t
del Búh,): de cabida 1.500 metros cuadrado.;;, qu~' 

I !mda: .:\1 frente, c,m la calle Húho; entrando, derecha. 
'1 con la finca numt:fl,) 22 de la calk Búho. y fondo. 

monlC de ICONA () comunal. Enclavadas en la 
mi\n~a ('Xlste una casa un¡¡am.i!iar .. comI?ue<;ta de 

, v',tano. dl:stmado a almuc':n sm dl<;!nbulr. t.k .10 
! mi.'lro'i cuadrados: p!ama Jestin'lda a vivienda \ 

I 
dl~lr¡buci.ón, con arreglo a ',u dcs¡ino, de 1 50 metro~ 
cuadrados, lindando la edlfll'am'm por todas partcs 

I ~'on la tint.'<l cn que e'ita enclavada. 
, rorllla parte de la parceladón ((o Castelu», en 

\1oniexalo y representa una cuota de participación 
,'on 10\ dementos Cl)mUnCS de dicha pan:elanon de 
una ochoccnleava parte. 

[,,¡á inscrita en el R.:-giSlfo d,' la Propiedad de 
Ordt'm·s, de escritura de fccha 2 de septiembre de 
1988, amorizada por el mismo Notario, número de 
protocolo 2.521, tomo 451, folio 1, finca 9,882 del 
Rt'gi~lro de' la Propiedad de Ordcne'i, 

Se ~nala para que tenga lugar el remate en la SaJa 
de Audiencia de eSIc JU7gado. el próximo dia, .2 ¡ de 
abril, il la~ diez horas dl' su mariana, en las sigUIentes 
t'ondiciom~s: 

Pnmera.-Para tomar parte en la ~ubasta deberan 
los licitadon's consignar una cantidad prevla igual, al 
Jl1eno~. del2a por 100 di.:! vdlor que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
dl'volviéndose d,i,,:has t'ünslgnanones acto continuo 
(Jd rt'mak, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se re...cn a como parte dd precio de la 
escntura 

Segunda.-EI tipo de la subasta es el de la cantid:ld 
de s'297.615 pesetas, camidad pactada en la escritura, 

TerCl."ra.-podrán hacerse todas la5 postura,> en 
sühl': (errado. 

Cuarta.-No se admitírán las posturas que no 
..:ubran el tipo de la subaqa 

Quinta -Podrá hacerse el r('mate en calidad de 
reder a terceros. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad están de manifieste en la Secretaría dl' este 
J¡¡zgado a di.,posiciún de los jj{·iladúres. Se entiende 
que lodo licitador aceptJ corno bastante la titui3ción 
y hl~ «lfg<IS y grav<imenes anIC'riores y lo .. prefcrenl~~, 
SI 10-' htlhiera al credilO del actor ronti!ltwran Sl!b~l<;" 
1e!"lt(''i en1enditndúsc qu!' {:1 rematante los acept3. sig 
de~t:nar<,(' a su extin,,:ión al precio del remate. 

En prevrn("ión de que e<;la primera suba<¡ta qUt'dara 
u<,,,kna se con','ora ~ra la celebración de la segunda 
el p'.úxima día 18 de m-;;yú, a l .. ,s dkz horas de su 
1l1al~ana, cn las mismas condiciones anotadas anh> 
rim'mnte con la uni("a variadón de que el tipo de la 
SUb2StO será rebajado en un 25 por 100. 

[n prewnción de que esta scg~nda subasta ta:nbi2n 
qucdm ,1 desiena se convoca para la celebración dc la 
leu'('ra d próximo día 17 de junio, a las die} horas de 
"U manana. en la SaJa de Audiencia de estc Juzgado, 
c¡¡va ~ub3s1a SI:' llevará a efecto sin sujeción a tipo, 
P(';'0 dehiendo los lici!ad,m..'s p:lra tomar partl' en la 
mi<,l:l;l hacrr un depó<¡ilo dt'. al m.:nos. el 20 p0r Ion 
de Ins tipn" de 13 segunda. 

D¡¡do en La Coruna a 2 i de cnero de i 9li.2.-·E( 
!VI,Jg.,,>trado-Juc7.. An6d G:::.lgi' Pem.-La SetT'.:Id* 
¡i.1.- !.!6()*J. 

LAS PAl.MAS nr ORAN CANAR!A 

Fr/¡cw 

I.l JUl"gado de Pnmera l¡¡stan,;¡a ¡¡";muo 2 J~ L.d\ 
P;'!ll1dS de Gran C¡narb, 

Hace ~abef: Q'le en el np~di;:n.te número <'~9/ 'QS8, 
<¡,: L:¡ d:\.'t!l10 w,t,L t'511 'jJ ~<l plir dv,¡\(ido a !<,,<; 

'r,~bllL", 0"!l Jo-sé M(lnt~'stk·:x:a Ml'nL"\. \ ;, ;J"¡j,i 

;\gu"ja Dnminguc, ~a'.H(:"" <.:.ll su exped~('m •. · ti", 
\d,;p,'n>¡',n de ~j;:lgjl., 
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y para Que sírva de publicidad, a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos, libro el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
cnero de 1992.-EI Secretario.-2.062-D. 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Doña Maria del Mar Rebolloso del Moral, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número de Los 

. Llanos de Aridane, 

Hace saber: Que en este Juzgado )' bajo el 
número 217 de 1989, se tramitan en ejecución de 
sentencia autos de juicio declarativo de menor cuan
tia. a instancia de la Procuradora doña María Reme·· 
dios Barreta Martín, en nombre y representación de 
don Berhard Rebentisch. que actúa además en benefi
cio y para la comunidad conyugal del mismo con su 
esposa. doña Hilde Rebcntisch, contra doña Maria 
Magdalena Weber, y contra su esposo don Wolfgang 
Weber. sobre reclamación de cantidad, en los cuales 
por resolución de esta fecha se ha acordado anun
dar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días, y el 
predo de su tasación que se indicará, los siguientes 
bienes inmuebles: 

a) Rústica: Trozo de terreno en el término muni
cipal de Los llanos de Aridane. en,ellugar'conocido 
por «La Carrilla», Que mide 5 áreas 67 n:ntiáreas, y 
IinJa: Norte, parcela de los hermanos Rodríguez 
Castro v otra; sur. calle del Vizconde del Buen PaSO\ 
estt'. páreela de don Máximo Rodríguez ('astro, y 
()l'~tC\ otra de' don Pablo Rodríguez Castró. Está 
cBlificado en suelo como residencial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
dIstrito hipotecario al tomo 1.018, libro 202 del 
-\ \o'untamiento de Los Llanos de Aridane, folio 120, 
m'"nipción 2.a de la finca número 13.446. a nombre 
dd dcm;;¡ndado don Woltgang Weber. casado con 
dona Maria Magdalena Weber. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 5.378.592 
pt'sctas. 

b) Trozo de terreno de secano en el término 
municipal de Los llanos de Aridane, en el lugar 
conocida por «La Carrilla», y linda: Norte. parcela de 
doña María Acieta y doña Matilde Rodríguez Castro; 
~UL calle del Vizconde del Buen Paso; este, parcela de 
don Domingo Rodríguez Castro, y oeste, don Maree
lino Rodríguez Castro. Mide 5 áreas 67 centiáreas. 
Está calificado de residencial el suelo en que está 
situado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
distrito hipotecario al mismo tomo y libro Que la 
anterior, folio 124, inscripción 2.8 de la finca 13.447. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 5.378.592 
pesetas. 

c) Rustica: Trozo de terreno de secano en el 
término municipal de Los llanos de Aridane, en el 
lugar conocido por «La Carrilla», y linda: Norte, 
pnrcela de doña Mátilde y doña María del Carmen 
Rodrigue;! Castro; sur. calle del Vizconde del Buen 
Paso; este, parcela de don Pablo Rodríguez Castro, y 
oeste, la de don José Rodríguez Castro. Mide 5 
áreas 68 centiáreas. Está situada en suelo calificado 
de- residencial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
díslrilO hipotecario al mismo tomo y libro que la 
anterior. folio 126. inscripción 2.a de la finca 13.448. 

Valorada pericialm~nte en la cantidad de 6.374.400 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 30 de marzo, a las once horas, bajo las 
condlL'iones siguientes: 

Primcra.-Los bienes inmuebles embargados salen a 
púhlica ,>ubasta por el tipo de tasación en que han 
sitio valorado!;, no admitiendose posturas Que no 
.::ut>ran las dos terceras partes del avalUo. 

S .... gunda.-Para tomar parte en la subasta los licita
dpres deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya, 
al número de cuenta 3764 y al numero de procedi
miento 17MOOOI521789, el 20 por 100 del precio de 
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la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate a 
un tercero. ' 

Tercera.-Las certificaciones de cargas se encuen
tran en Secretaría para que puedan ser examinadas 
por los posibles licitadores. 

De no haber postores en la primera ~ubasta, se 
señala para la segunda el día 30 de abril, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 27 de 
mayo. a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
JU7gado, sin sujeción a tipo. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 15 de enero de 
1992.-La Juez, ~aria del Mar Rebolloso del 
Moral.-EI Secretario.-2.257-D. 

MADRID 

Edictos 

Don José María Fernández Rodríguez, Magistrado.-. 
Juez del Juzgado de Primera lnstancia número 20 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
JudiciaCsumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos ante este Juzgado con el número 589 de 
! 988, a instancia de «Banco de Crédito Agrlco!a. 
Srn.:icdad Anónima», contra Sociedad Agraria de 
Transformación mimero 311 -VrSAJU-, se ha acor
dado sacar a la venta en primera y. en su caSO, 
segunda y tercera pública subasta, por término de 
veinte días y en el tipo de 25.000.000 de pesetas. la 
finca especialmente hipotecada, Que es la siguiente: 

Rustica. Tierra secano cereal. en término de 
ViIlarta de San Juan y sitio Camino de las Carretas; 
('on una superficie de 2 hectáreas 29 áreas 10 centiá
reas. Linda: Norte. camino de su situación y finca de 
José l\101ina; saliente, la vereda y utyl pequei'ia parte 
la de 6..ntonio Serrano: mediodia, resto de la finca 
cuya venta está concertada con Alfonso Garr¡do 
Muñoz y Julio Isla Casero, y poniente, finca de José 
López de la Franca. Indivisible. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Manzanares al folio 168 del tomo 
918 del archivo, libro 23 de Villarta de San Juan, 
finen número 1.940. 

Para el acto del remate se ha sellalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle de Capitán 
Haya. número 66, cuarta planta, y los días 8 de abril, 
6 de mayo y 10 de junio próximos, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán hacer 
entrega previamente los Iicitadofl$ de resguardo acre· 
ditativo de haber ingresado en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgad~, a~ierta c.on el 
número 2.448 en la sucursal del Banco BIlbao V1Zcaya 
de la calle del Capitán Haya, número 55, el 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
. La segunda subasta será con la rebaja del 25 
por 100 del tipo. y Sin sujeción a tipo la tercera: 

No se admitirán posturas que no cubran los tIPOS 
en primera y segunda subasta y el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente al momento del 
remate podrán hacerse pujas en sobre cerrado, al 
entregar el cual deberá acompañarse el resguardo 
antes mencionado. 

Los autos y la certificación, a que se contrae la regla 
4.a-<l~1 mencionado artículo, estarán de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser examinados, y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar y el rematante las acepta y queda subrogado en ~u 
obligación. sin Que se destine a su extinción el precIo 
dd remate. 

Para el caso de que no pudiera llevarse a efecto la 
notificación de los señalamientos realizados en la 
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finca hipotecada, servirá de notificación en forma a la 
Entídad demandada la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1991.-~1 
Magistrado-Juez, José María Femández Rodn
guez.-EI Secretario.-2.084-D. 

* 
El señor Juez de primera Instancia del Juzgado 26 

de Madrid, en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla, seguido en este 
Juzgado eon el número 155/1985, a instancia del 
Procurador señor Codes Feijoo, en nombre y repre
sentación de Banco de Castilla (por subrogacíón), 
contra «Prado Sierra, Sociedad Anónima», sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario. se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta. por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que más abajo 
se describen. por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian. se indica a continuación. 

El rcmate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 3 de abril de 1992, a las 
llueve treinta horas, por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca, ascendente a 13.960.000 pese
las, no admitiéndose posturas Que no cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
po<¡torcs en la primera, ni haberse pedido la adjudlca
ción en forma.por el actor el día 8 de mayo de 1992. 
a las nueve treinta horas. igual al 75 por 100 de la 
primera. no admitiéndose posturas Que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si nollubo postores en 
la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudiC'dda por el actor, el día 12 de junio de 1992, a 
las nueve t[('inta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Pam tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. y 'en la tercera. el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa de! 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
corrcspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria, estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito que reclama 
d actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el 7precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificaóón de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno urbanizado, señalada 
ron el número 13, en plano de parcelación de la 
urbanización «Parque de Las Matas», en término 
municipal de Las Rozas, Que ocupa una superficie de 
¡ .418,29 metros cuadrados, y linda, al norte, en linea 

¡ de 36,66 metros con Z. P, y cane 23; al sur, con linea 
34 metros, con la parcela número 14; al este, en linea, 
42,14 metros, con la parcela número 15, y al oeste, en 
hnea, 43,45 metros, con la parcela número 11. Tiene 
s.u acceso por la calle 23. 

Esta finca así descrita es parte segregada de la 
inscrita con el número 10.140. al folío 177. del tomo 
1.938, libro 165 de Las Rozas, y sobre parte de la 
misma se ha construido una vivienda unifam¡liar, 
que consta de dos plantas, denominadas baja y 
primera. La planta baja consta de -vestíbulo, salón 
romedor, cocina oficio, dos cuartos de bailo y cuarto 
de instalaciones. Ocupa. todo ello, una superficie de 
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211 metros y 75 decímetros cuadrados, de los que 
('OlTC'sponden 27,40 metros cuadrados al garaje y 
cuarto de instalactones. Tíene-, además, un porche de 
38,60 metros cuadrados. La planta primera se destina 
a salón y un dormitorio, con baño, ocupando todo 
cllo una superficie de 79 metros cuadrados. Tiene, 
además, una terraza de 18,50 metros cuadrados. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios del Juzgado, haciendo 
conslar que el presente edicto sirve de notificación a 
la Entidad demand;ada «Patrin, Sociedad Anónima», 
a~i romo al actual titular registral, don Enrique 
Viloria, firmo el presente en Madrid a 20 de enero de 
!991.-El Juez.-EI Secretario.-2.067~D. 

* 
Don Enrique Mann López, Magistrado·Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
¡vladrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 761/1991; a instancia 
de ~~Baneo Hispano Americano,'Sociedad Anónima», 
(ontra Malika Abdeselam Mohand, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por térmmo de 
\('1011: dias. el b.ieo que luego se dirá, con las 
"Iguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de abril 
de 1992. a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
In Sala de AudierKia de este Juzgado, por el tipo de 
24.090.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo dio. 28 de mayo de .1992, a las diez cuarenta 
hO!w, de- su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JULgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

T en:era.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~ñalado para la tercera subasta el próximo día 9 de 
Julio de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuana,-En las subastas primera y segunda, no se 
admitiran posturas que no cubran el tipo de subasta 
COITt'sponJiente. 

Quinta.-Para tomar pal1e en cualquiera de las tres 
subasta~. los licitadores' deberán consignar previa~ 
nH'nle d 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
:.ubasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig-
1l<H."¡()!les número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capilán Haya, 55), de este JU.lgado, prc<>cntando en 
d\"ho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-los titulas de propiedad de los inmuebles 
\uba\tados, se encuentran suplidos por las eorrespon
(hentes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la St.'cretaría del Juzgado para que 
rUl~d<.!n e'mminarlos los que deseen tomar parte en la 
~ubas!a, cntendiéndos¡" que todo licitador los acepta 
"')'- " 1).:,<;!antes. sin que pueda exigir ningón otro, y 
~: _' -Ja~ y gravtlmenes anteriores y los preferen
t~'<; ;'¡ n't"dito del a('tor, si los hubiere, continuarán 
,,_,[ ,:~\l'llte" y sin cancelar. entendiéndose que el 
:h!¡uJicaiario tos acepta y queda subrogado en la 
!H:ccsldad de satisfacerlos. sin destinarse a su cxtin
'- 'ün ,,1 precio del remate 

St'ptima.-Podrán hacerse posturao; en plícgo 
t'drado. y el remate podrá verificarse en calidad ~k 
c .. .'der a tercero, con las reglas que establece el ar!Íctdo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

f}clava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración a la 
misma hora, para el siguiente viernes hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta suspen
dida, en el caso de ser festivo el día de la celebración, 
o hubiese un número excesivo de subastas pat:a el 
mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua 
das p<:lr los participantes a la subasta. salvo la que 
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corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
1>ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima,-La publicación de lo:. presentes edíctos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo lJ l. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letrd «D» en planta primera del bloque 4. 
~Ito en Móstoks (Madrid), kilómetro 18,500 de la 
¡¡ntigua carretera de Exlft'madura. hoy avenida Dos 

1 (le Mayo. 31. 
Linda: Por su frente, al sur, con pasillo de distribu

Ción, caja dl' escalera y patío de manzana; por la 
dC'rl'cha, cntrando, al este. con patio de manIana y 
bloque número 3, propiedad de don Rafael Momles 
Muñoz: por la izquierda, al oeste, con vivienda 
letra e de la misma planta. y por el fondo, al norte. 
con ¡{'freno di' don Rafael Morales Muno? 

Tiene una superficie construida de 73,86 metro~; 
cuadrados y útil de 61,47 metros cuadrados, 

Tiene una ('uota o participación en el \falor total del 
inmueble. dememos y gastos comunes de 3,147 por 
100. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Móstoles. en el tomo 1.225, libro 31, 
folio 44, finca número 2.737. inscripción La, 3.a de 
hipoteca, 

y para que conste y su publicación en el «Bcletin 
Oficial del Estado». eh.pido y firmo el presente en 
Madrid a 30 de enero de 1992.-EI Mag¡strddo-Juez. 
Enrique Mario Lópt'z.-EI Secrctario.-1.200-3 

* 
Don Jose Luis Zarco OliVO. Magistrado-JueL del 

JU.lgado de Priml'ra Instancia numero 12 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Jm.gada se siguen autos 
ejecuuvo. bajo d n¡¡mt'fO 882/1985, a Instancia de 
Caja de Ahorros y Munte Je Pit'dad de Madnd, 
contra don Juan Alonso López y doña Josefa Ht'rnán .. 
;jo Lorenzo: en los l'uales se ha acordado sacar a 
puhlica 'iubasta, por term;Do de veinte' días, el bi{'n 
l;l:'" 'uego s(· dirá (On ¡as siguien:l's cond~("ione~ 

F'nmera.···Sc- ha ~('nalado para ({ut ,eoga lugar el 
l"cll1at{' en primera subasta el próximo dia 23 de abril 
de 1992, a las doce horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 7,IS8,988 
pcse!as, debiendo acreditar quien desee tomar parte 
en las subastas haber ingresado prcv¡¡¡mente en la 
cuenta correspondiente que al efecto se lleva en el 
<.Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónjma~). en 
furma legal. 

Segunda,-Para el supuesto de que n'sultare desierta 
J .. pnmera. se ha senalaJo para la segunda subasta el 
próximo día 25 de mayo de 1992, a las doce horas de 
su maílana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
mn la rebaja del 25 por IOU de! tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-·~i resultan: desierta la !.Cgund;:l, se ha 
I .".~~nal.:ldo para la tercera subasta el proximo día 29 de 

junio ue 1992. a las doce horas de su mana na. en la 
Sala dc A,udienc;a de esu· Juzgado. sin sujeción a tipo, 

(·uarta.-En las suoastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terl"eraló 
partes del tipo dc subasta respectivo 

Quinta.-Para tomar pan.: en cualqUiera de ía'i 1fi:<.. 
suba<;tas. los licitadore<; deberán consIgnar previa
tnetl1e el 50 por 11)0 dd tipo. para ser admitIdos a. 
lit:¡tación, calculándose esta cantidad en la tercera 
\uoa,la respecto al tipo de la segunda 

BOE núm. 56 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra1es obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los qu.: deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndo~ que todo licitador los acepta 
como bastantes, síll que pueda exigir ningón otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y e! remate podrá verificarse en calidad di.' 
cedcr a tercero, con las reglas que c,>tablece el artículo 
1.499 dl' la Ley Procesal Civil. 

.OctJva.-Si por causa de fuerza mayor no pudiem 
tener lugar la celebración del remah' en cualquiera de 
las fc('has señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que St~ 
produjo !a circunstancia impeditiva. manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
rión. 

Bien ohjeto de subasta 

Piso tercero, puerta primera. di.' !a ("asa sin numero 
situada ('n la avenida de! Caudillo, en el tCrmino de 
Vallgorguina (Barcelona). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Are}ns de Mar al tomo 568, libro 10, 
tolio 112. finca número 813, 

. Madrid, 4 de lebrero de 1 992.-EI Secreta
riO.-1.20!·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

nunwro 1 l de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.192;1987, se siguen autos de- procedi
miento de :.ccuestro, a instancia del Procurador don 
Angel J¡meno García. en representación de «Banco 
Hipotl'cano de Espana, Sociedad Anónima». l.'ontra 
don Juan Segura Pére] en reclamación de cantidad; 
en cuyas actuaciones ~e ha a('ordado sacar a la venta 
en prim('ra y pública subasta, por termino de quince 
días y precio de su avalúo, la Siguiente finca, embar
gada al demandado don Juan Segura Pere?: 

En Alicante, Portal número 3. bloque número 4, 
parcela numero 15. de la Ciudad Elegida «Juan 
XXIII». partida Lomas del GurbineL 

Finca 78 de la escritura de prestamo. ! 8. Planta 
baja. izquierda, del portal número .3, en el bloque 
número 4 del conjunto de edificación ubicada en la 
parcela número 15 de la Ciudad Elegída (<.luan 
XXIII}>. ¡érmino de Alicante. partida Lomas del 
Garhind. Mide 86 ml.'tros cuadrados utiles, aproxi
madamente, 'i se compone de vestíbulo, cornedor
estar. cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo, galería) 
terraza. l.inda: Frente, oeste y espalda. ('ste, con 
terrent' wmun; dercrh<'!, sur, en parte la vivienda 
derecha de ('sta planta y portal yen parte con caja de 
escalera y taguán, e i7quierda, norte, la vivienda 
dem::ha de ('sta planta en el portal 4 del bloque, 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Alicante al tomo 3.106, líbro 875. 

1 folio 57. finca número 53,525. inscripción segunda. 

La subasta tr-ndrá lugar en la Sala de Áudiencia de 
e~tc Ju/gado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66, el próximo día 23 de abril de 1992, a la:-, 
O!lce ~'U<lrcnta horas dI.: su manana, con arreglo a l;.l~ 
siguientes condkioncs: 

Prímna.-EI tipo dd remale será de 9¡1.).:)12 pese
taS. sin qut' se admitan posturas que no cubran las dos 
tcrl'r-ras partes de dicha suma, 

SegunJa.-Pum poder tomar ¡:Mrte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Me~ del Juzgado o establecimiento que se de~tjnc al 
decto, una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
dc! tipo, \'[1 la primera subasta, y, si hubiere lugar a 
ello. en la segunda. ter\'era y ulteriores subastas que, 
en su L'::JVJ, puedan cr-lehrarse d dt'pósito com;i.;,tir::l 
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en el 50 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ctTIado, desde- el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mt'sa del Ju/gado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hechú en el 
establecimiento destinado al efedo, 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones-de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, sí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certj· 
ticacion del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda· 
ron subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon· 
sabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su eXlÍnción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare drsierta 
in primera subasta. se señala para que tenga Jugar la 
segunda el próximo día 21 de mayo de 1992. a las 
once cuarenta horas de su manana, ('n las mismas 
condkiones que la primera, excepto el tipo del 
rl'mate, que será del 75 por 100 del de la primera, y 
caso de resultar dcsiena dicha segunda subasta. se 
cclehrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de 
junio de 1992, a las once cuarenta horas de su 
mariana, ngiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-1.196·3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
LC'y Hipotecaria bajo el número 1.021/1991, a instan· 
cia de «caja Postal, Sociedad Anónima», contra 
~~Sicrra Lanzarotc, Sociedad Anónima», en los cuales 
5C ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguiente') condicione~: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 dt" 
septiembre de 1992, a las once horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
12.570.000 pesetas. 

S('gunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha sCTialado para la segunda subasta, el 
próximo día 22 de octubre- de 1992, a las once horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia dc este 
hl7gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo 
fue pan ia primera . 

. ¡ ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 de 
novicmbrt de 1992, a las once horas de su mañana, 
e11 la S<lln de Audienl~;a de este Juzgado, sin sujeción 
<l t,po 

Cuartd.-,En las subastas primera y segunda, no se 
Bdmitinín posturas que' no ('ubran el tipo de subasta 
rnn\"'pnndiente. 

¡~;;l'·ta.-Para tomar pat1f! en cualquiera de las !,C's 
~I.lha~·:¡s. :0:' hcltadorl's dcherán {'l)tlSlgnar prcvia
":C"l.~ !'l ~O por 100 de! tipo. pa~a se;' admitidos ¡¡ 

r <~rv:,:nL ::;dculándo:-;{' t,stJ t:antídad en la terrf"ra 
""¡!'~\' \ {'SelectO:'¡! tipú de !,1 scgumi:!, sum<l que 
e',,", l.:-, ' C'";,i,:¡nrse e~ 1,1 Cuenta ProvisinDdl dr (\m· 

- ''¡rn,,~ü 4~~(!f)Q·9 dd Hanc" BI!bao Vi,· 
<"_.! ¡~_'m Hoy;} "«) (k c·',te .I'Ug<:ldo, pn'st'n" 

"',1 .. \ (l1,'ho c<¡';O (., j·'.--;S')::Fi,) (~r1 ¡ngre';ü. 
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Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
díentes certilkaciones regístrales. obran tes en autos, 
de rnaniflesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan ('xaminarJos los que deseen tomar parte en la 
subasta, t:ntcndiéndosc que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir n¡ngun otro. y 
qm' las ('argas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, !oí los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudícatarío los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a ter('ero, con las reglas Que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-C'aso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de Ids tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser fcstívo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por ¡os participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

lJécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi!>mo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
huhieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sIrve como notificadón en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo (le la regla séptima del artículo 13 L 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Numero 266. Local comercial señalado 
con el número 10. sito en el bloque 3, de un complejo 
urhanístico situado en El Majo, dt'1 término munid
pal de Teguisc. edificio sobree la parcela 2.15 del Plan 
pardal de Ordenadón Costa de Teguise. Ocupa una 
wperfic-ie aproximada de 36 metros cuadrados. Es 
totalmente diáfano. Linda: Frente, considerando éste 
su entrada, porchl' del club social: fondo, local 
numero 11; derecha, zonas comunes, e izquierda, 
local número 9. Cuotas: En el conjunto. 0.22664 por 
IDO. y en el bloque del que forma parte, 2,564\ por 
lOO. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad de Arrecife. 
al lomo 962. libro 216, folio 185, finca registral 
numero 21.551, inseeripción La, 2.a de hipoteca 

y para "u publicación en el «Boletín Oficial del 
[sladm). c"-pido el presente en Madrid a 15 de fehrero 
de 1992.-El Magistrado-Juez, Enrique Madn 
López.-La Sccretaria.-l.2JO-3 

* 
Don Jllan lJcl'tÍa Ojeda, Magislfado-Jua del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Jos de Madr¡d, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlas de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número I.l 27j1 990, a 
mstanC!<l del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
S:mtos dI:' Gandarillas Carm"na, contra Enrique Vilas 
'iuarcz , Rosa Montero Varela, en los cuales se ha 
ac-ürda;1~) Sficar :! publíCR subastl:1 por término de 
quincf' dias_ el bJen que lurgo :;;t: dirá, con las 
\l¡;;~ler¡!, s condiuone"_ 

Prim-'~¡¡ ·-Si' ha seDa!adü ¡::nra. \_;uc tc-nga lugar ,~; 
!Tn~ate (TI primera suba',ta "'1 :>róxhm di:1 ]1 de 
Il',)rl(, d,;, 1 Q,)2. a las dje, v diG I,,:nls de su mañana. 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el típo de 
5.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que ft'sultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 5 de mayo de 1992, a las diez eW,trenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Ju/gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para ia primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~nalado para la tercera subasta el próximo día 9 de 
junio de 1992, a las diez cuarenta horas de ~u 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, s¡n 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, lo" licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitm. deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los Siguientes .datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado, numero 41.000 de la agencia "ita 
en plaza de ('astilla, sin número, Edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi· 
miento: 245900000112790. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entt:ndiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin Que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
sub~istentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sín destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
qUiera de las tres subastas, se traslada su tdebración, 
a la misma hora, para el viernes de la mIsma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado. segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen~ 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignanones t.'Íectua· 
da" por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que ~c n:servaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ob\¡
gación y, en su C3S0, como parte del p,ecio de la 
vcnta, 

Décima.-Sl se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la suba~ta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto ¡;on sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aproVt"char el remate los 
otro:. postores y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Ames-Santiago (La Coruña). Nave compuesta de 
planta baja y alta y casa de dos plantas, situada en el 
sitio de Seixonal. Fmca número 1.178 de! plano 
general de la Zona de Concentración Parcelaria de 
Santo Tomás de Ames v San Esteban dí:' Coha'; 
labradío Sl'cano de n áreas y 18 centiáreas. l.a n'a';t; 
está compuesta de planta baja y ¡;ha, y IJ ca~ de des 
plantar;, destinada a vivienda, Las dos contruccic!1cs 
y el resto ck-I terreno forman una "ola fine::l. S,, 
encuentra inscrita en e! Registro de I;¡ Propli'd,ld :k 
Megrclra al tomo 662, libro 162 del AyantamJL'ntG Je 
Ames. folio 94, fínra '1umcro 10.67:t, ímCT!j)! ¡Ú'l 

quinta. 

nano en \.1adnrl :1 17 de te-brero ¡L; ; ',)!¡} n 
M"'3istr;;du-_fn..:z Juan Uceda Ojeda ·Lr¡, ~'~'.'¡";:¡¡-¡ 
ri;j --1_1 7x-' 
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Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez dd Juz
gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo Ul de la 
Le\' Hipotecaria bajo el numero 1.543/1990, a instan
CIa- de (tBanco de Crédito Industrial, Sociedad Anó
nil1l'.l>}. contra «Entidad Mercantil J. e Díplas, Socie
dad Limitada», y don Juan José y don Cristóbal Díaz 
Luquc. en los cuales se ha acordado sacar a públíca 
subasta por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 31 de 
mJ.flO d{'" 1992. a las once treinta horas de su 
maúana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 43.500J)OO pesetas. 

\l~gunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo dia 12 de mayo dt'" 1992. a las once treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
J u¿garlo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Ten:cra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sellaladü para [a tercera subasta el próximo dia lb de 
JLllllO de 1992, a las once treinta horas de su mañana, 
t'n ia Sala de Audiencía de este Juzgado, sin sujeción 
a tIPO. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda, no se 
admItirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corn'spondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar prevía
mentc el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
Jicllacion, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Viz
,~\a (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso, 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastado.s, se encuentran suplidos por las correspon
dÍf'ntcs certificaciones regístralcs, obrantes en aulOs, 
l.le- r>lanifiesto en la Secretaría dd Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suba';¡a, t'"ntendicndosc que todo licitador los acepta 
cnmo nastantes, sin que pueda exigir ningun otro, , 
que la.,. cargas y gravámenes antl'fiores y los prcfcren
tt's .¡] crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
"llhsistcntes y sin cancelar. elltendiéndose que el 
adjudicatario 10.<, acepta, queda suhrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción d precío del remate. 

S':ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
n::der a tercero. con las reglas que establece el artkulo 
1 ,1 di.: la Ley Hipotecaría. 

Octa\·a.-('a50 de que hubiere de suspenderse cual
qUlera de las tres subastas, se traslada su cekbración 
a hl n1!Sma hora, para el siguiente viernes hábil de !a 
s('rllana dentro de la cual se hubiere senalado la 
"uba~ta suspendida, en el caso de scr festivo el día de 
la rdebración, o huni('se un número excesrvo de 
"uba~tas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán la~ consignaciones ekclua
da~ por los participantes a la subasta, salvo la que 
con::"sponda al mejor postor, las que '>C reservarán en 
dcpó~il0 como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décinla.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi"mo momento de la celebracíón de la subasta, 
IJlllbi('n podrán reservarse en depósíto las con~igna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
huhieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
~uba"ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Undécima,-La publícación de los presentes edictos 
~irn: como notifICación en la finca hipotecada de los 
sei'lalamíentos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párralo de la regla 7.a del artículo 131. 

Jueves 5 marzo 1992 

Sitn objeto d..: subasta 

Parcela de terreno sita en el ¡:x:¡ligono industria! «El 
Portah>, de Jefe? dC' la Frontera (Cádiz), Linda: Al 
none. con las parcelas 49 y 69, de dicho polígono: al 
sur. con las numeros 51 y 7 ¡; al este, con b finca 
matri/. y al oeste con calle del polígono, T"ien(" una 
¡:xtensiún de 3.806 metro., 64 d .. 'dn1etros ('uadrados. 

Título: Pertenece en pleno dominio a la Entidad 
mercantil «J. C. Oiplas, Sociedad Limitada», por 
agrup¡¡ción de dos fincas de su úropiedad, formali
zada l'n la propia escritura de constitución de la 
hipoteca, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jerez de 
la FronlerJ (Cádiz). en el lomo 1.113 folio 13:\ finca 
numero 19.R29, inscripción primera, !jnro un de la 
Sección sl'gunda, la agrupación. obra nueva l' hipo
t("ca 

La hipoteca se extiende por pacte expreso a todo 
ntanto mcnrionan los articulos 109, 110 Y 11 J de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento. 

y para su publicaCIón en el «Boktin Oficial del 
Estado» e:\pido el pre~'nte en Madrid a 21 de febrero 
de 199:2.-EI MagistrOldo-Jucz. Enrique Marin 
López.-EI Sccrctario,-2.077-0. 

* 
Don Ennque Marin LÓPCL. Maglstrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
wbre procedImiento especial del Banco Hipotecario, 
naja el número 1.726/1990. a instanCIa de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Hernández Fernándel y doña Guada
lupe Hidalgo, en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de (}uim:e días, los 
biel~es que !lICgO se dirán, con las siguientes l'ondicio
nes: 

Pnmt'ra.-Sc ha st'nalado para que tenga lugar el 
!'Lmate en primcra subasta el Plúximn dia 25 de 
Illaao de 1992, a las dIez cuarenta horas de Sll 
m;:lIiana en la Sala de "udienn3 J..:: e\le JUlgado por 
el tipo de 2.044.115 pcsetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo dia 29 de abril de 1992, a b!'> doce treinta 
horas dt: su mana na. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que 10 
fue para la pnmera, 

rc!~Tra.-Si resultare desierta la segunda, sc ha 
~eñalado par.! la terccr:, subasta el próxímo d¡¡~ 27 de 
n1a~o de 1992, a las diez cuarenta horas de- su 
mai'lana, en la Saja de Audiencia de cste Ju?gado, sin 
"ujel'lón ¡¡ tipu, 

CU<lfla.-A partIr de la publicación dd edicto 
pt)(lIán haCerse postun¡s por escritu en pliego cerrado 
e!1 la Secn'taria dr eSi('" Juzgado, ,:or,<;ignando el 20 
por Hl\) J.:-,j pH'cio tipu de la subasta ('11 la (uenta 
proví"íonal dI' C'On.,igna\.iol\c~ de ,,·~tt JUlgado, 
número 42.000-9, abierla en el Banco Bllbao Yj¡caya, 
oficina 4.(l70 falle ['apitan Ha),~, número ~5, de l'Sia 

c.lprtaL prl'",.:nwndo el resguardo dc Jích¡', ;!lgre~o 

Quin!:!., También podrán hacer-'re 1l.\', ufáH\!> () pfJ~' 
jUras <:11 d propio acto d.~' b ~uhast3 ) 'ilernr,e que St 

aued¡k' h-alwr ht'cho lo. con!>ígnauón Ul la forma 
ant~'llormcnte indicada, 

Sc;dJ..-Lü:\ tJIU!os dl.' propj,'daJ de lo!'; m!lltl<:blcs 
subastados se encuentran ~>uphdos por la~ correspon
diente" certificaCIones registraks, nbrant('~, en autos, 
de manifiesto en la St..'cretaria del Juzgado para que 
puN:lan examinarlos los que deseen tomar parle en la 
subaMa, entendiéndose que todo licitado!' ios' acepta 
como bastantes, sin que put'da exigIr nmgún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del actor, si los hubiere, contllluarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinar\c a su extin
ción el precio del rem:Hc, 

S¿'ptima,-No se admitirán postUras en primera y 
segunda subasta que sean infenores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 
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Orta~a<-Las posturas podrán hact'rse en calidad de 
n'del' d remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las <:onsignaciones efcctu..¡· 
da!'> por los participantes en la subasta, salvo la qUt' 
corresponda al mejor postor, la que se reservara ("o 
depósito como garantia dd cumplimiento de la obli
gafión y. en su caso, como parte del precio de 1.1 
\'l'nl<1. 

Dénma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mi"mo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna, 
ciom~s de los participa;¡.tes que así lo acepten y (jU\? 

hubil~ren cubierto con sus ofertas !os precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligat"Íón y desearán aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Und(-\..'lma,- fodos los que como licitadores partlcl
pcll en la ~ubasta aceptarán como suficiente la titula, 
r'ión ) las cargas y gravámenes que tenga ia finca, 
subrogandosc en la respons<lbilidad 4ue de dIo se: 
deri\(~. 

Ouodécírna.-laso de que hubiere de suspenders~> 
cualquiera de las tres ~ubaslas, se traslada su celebr;:¡
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la ~emana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta susfX'ndida. en el caso de !>er festivo el dia de 
la celebración, ° hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Sevílla, urbanÍ7ación «Surgal», blo
que 7. I,n A, de una superficie de 84,83 metro'S 
cuadrado'i. 

lnscnta en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira al lomo 968, libro 376, folio 49, finca 
núm('"ro 27.625. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm). expido el presente en Madrid a 24 de 
febrero de 1992.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópe?,-FI Secretario,-2.302-D. 

* 
Don Fnrique Marín Lópa, Magistrado-Juez del Juz 

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
"nhn· procedimi('nto especial dd Banco Hipotecario, 
bajo l'l numero 1873/1990, a instancia de «Banco 
Hipotccario de España, Sociedad Anónima». contra 
don fkrnaoc Catalán Ruíz y doña Danihi Plaz.a Díaz, 
e!} 10\ l.'vale .. se ha acordado sacar a publica subasta, 
por knnino de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

PrillH'nL-Sl.' ha sciialado para que tenga lugar d 
remate en primera subasta d próximo dia 24 d¡" 
marLO \k 199.2, a las once treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audicnda de ('sIc Juzgadr; por el tipo de 
5 ~99.9t)7 pest"'tas. 

:-'I'gunda.-·Pma el supuesto de que resultare desierta 
la pi imera, ~c ha senalado para la segunda subasta el 
pnhimu día 26 de mayo de 1992, a las once treinta 
hora" de su manana, en la Sala d.:" Audiencia de este 
,Iulgadn, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fuc para !<J primera, 

Ten:e!<t.-Si resultare dcsierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 dl· 
septit'mhre de 1992, a las once treinta horas de su 
marIana, en !a Sala de Audiencia de este Juigado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarla,-A partír de la publicación del t.'dicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
('n la Secretaría de este Juzgado, consignando el 10 
por i 00 del precio tipo de la subasta en la t.'uenta 
provisional de consignacion('"s de este JULgado, 
numero 42,000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capita!. presentando el resguardo de dicho ingreso, 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas ú pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada, 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinados 105 que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que tOdo licitador los acepta 
como bastantes. sin Que pueda exigir ningon otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuar-an 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el 'precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
st.'gunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la ten:t'ra será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un ten:ero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efe;ctua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso. tomo parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postore ... y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos lós que como licitadores partici
pen en la subasta aCl.'ptanin como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
suhrogándo!tC en la responsabilidad que de ello se 
d('rive. 

Duodécima.-Caso de que, hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suh<lsta!., se tras.lada_su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente vi!!rnes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubie!.c un numero e:\cesivo de 
subastas. para el mi.~mo dí,\. 

Bien objeto de wbasta 

Rustica. Tierra de secano cereal, dase tercera. en el 
término municipal de Argamasílla de Alba, al sitio 
denominado «El Ca]\,illo», de cabida 9 hectáreas 96 
áreas 31 centiáreas, 

h:!:>Crita en el Registro de la Propiedad de Akánr 
de San Juan al tomo 1.384, líbro 99, folio 23, fine;¡ 
numero 8.274, inscripción cuarta. 

y para su publkaciún en el «Boletín Oficial del 
Estado», I.'xpido 1"1 presente en Madnd a 25 de 
febrero de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
lÓpc-/.-El &cretarío.-1.327-_1 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-J llez del J Un,,,,dH 

de Primera In!-otanna número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en c~te Juzgado se siguen autus de 
procedimiento judícía! ~umano dd articulo 131 de 1;\ 
Lt'~ Hipoki.'aria, bajo el númclú 1105;1991, a Ín:-i!¡ill
("i;¡ de Caja de Ahorros)' Monte de Piedad de Madri,L 
r.::pr:~cnt.1da por el Procurador don llü" Estrugo 
Mt;nOE. contra <dndesclí, Socit'JJ:d Anónima», y d~,¡-¡a 
P¡I~cua!a SacL Hucrtas, en los cuales Sl~ ha ¡t('nrdauo 
,,;)¡ al' [\ la venta en pública SUh:lSUl. por término de 
veinte dia<;., los bienes que al final del presente edkto 
~'.' ,k'Sd ibidn, bajo las sigukntes 

( onJKioncs 

I-'nrncra_--EI t'emah' Sl' Ikvar:i a cabo en llna o 
\ ari;!s ~llb.lstas. hahi(~ndosc d'C\:tuauo d se:)al¡¡mif'T}!(l 
-"lmu¡W,n<.'o de las Hc, primt'ra ... que autori7<l la 
regla la dd artículo 13 ¡ de la Ley Hipotl~caria. 
ú,nf"nlwa las sigllient(',> fechas y tipos de lieítacíon: 

I'rim<.:ra ~uba,ta: Fecha 1 de anril de 1992, a las dil'Z 
cuarenta horas. Tipo d(' Iidtación: 85.777.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 
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,"Iegunda subasta: Fecha 6 de mayo de 1992, a las 
don' horas. Tipo de Iicitaciún: 64332.750 peseta .. , sin 
que sea admi!>ible postura inferioL 

Tercera subasta: Fecha 10 de junio de 1992, a las 
docl' horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a cx\.·epciún dd acreedor demandante
deberán consignar una (antidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo ;..cñalado para la primera v 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad iguai, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
<;egunda. 

Los depú\itos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofióna del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá fadlitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instanda numero 31 de Madrid. Cuenta dd 
JlI7gado número 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
numero. edincio Juzgados de Instrucción 
~ !)enal. Número de expediente o procedimiento' 
~4590000001105/1991. En tal supuesto deberá acum· 
paúarse el resguardo de ingreso eorf('<;pondíente. 

Ter(wa,-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha,>ta su (clebradón. podPán hacerse posturas por 
t'\crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquíera de las tormas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamenle la 
aCl'ptar.:ion expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requi.slto no será admitida )a postura. 

Cuarta,-Las po~turas podrán hacerse a calidad de 
ceder d remate a un tercero, cesión que deberá 
e!cctuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4,11 del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria l~<;tán de manifiesto en 
Secrl~tarja, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaeión. 

St~xta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hJj~iere- al credito del actor 
conlinuamn subsistentt"s, entendiéndose que- el rema
tante los acepta y queda suhrogado en la responsabifi
l.bd de los mismos, sin destinarse a su extinción d 
precio del remate, 

Séptíma.-C'a<,u de que hubiere de !.uspcnderse cual
quiera de las tres suhastas, se tra.,lada su celebración 
-a la misma hora- parJ el siguiente vitrnt's hábiL 
según la condición primero de este edicto, la subasta 
'>l\<;pendida. 

Octava.-Se dcvolvnan las tonsígnacion~ efectua
da .. por 1o,> partícipantc-s a la subasta, salvo la que' 
corresponda al mejor poslor. la que se reSl.'fvará en 
tkP0sito como garantía ¡, __ rel cumplimiento de la obli· 
gación y, en StI' (,<-¡50, como parte del precio de la 
\cnla, 

NOH'na . ..:S¡ s\~ hubkr(' p~'dj(:o por el acrecaor ha"ta 
e! mismo mllmcr'tto de la c<'lt'bracíón de la subasta. 
tambien podrán re~rvarSt· en depósito las nms.igna
U,'DCS dc ios partlnp¡¡ntl'<; l¡u<.' .ISl lo a{'epten v qUe 
huhien'l\ ruhlerto con <;u<; ofert;;l.S los precios -de la 
suhasta, por SI d primer adjud\l:'atario no eumpli('~e
cnn su IlhJ¡gadón y dc .. ,~aran apro"l'char el 'rcmatc 10" 
o1ru<¡ )}O,>h1fCS y s¡cml'~(' por d ordt~n dt' las mí\ma!-o. 

BíL'n ob,~'!{) de \uba'-.ta 

En Villanunu de L.l ('olOllJj, ¡ Madrid). urba;liz{lci'iH 
•• (';1sll!lo de VIJlafi'lIlLI". ('aile Ca .. tiHo de'AuknC'Ín, 
1"clll1C'W 2f). ln~critH en d I{cgi<,lfO de la Propiedad d..: 
;--";;vakarnero. al tomu -:2\<. lihro 75 del AYUnt3-
mi,:nto de Vllbnu<;,\~ J~' la <. 'ailad¡L fo1,0 48, finca 
rq'i"tral num~'l") 1 5"'1 ;" .. ~'rlpdón sexta. 

Dado en Matlnd a 2 dl' maflO de 1992.-E! Mag!~, 
trado-Jw:E, Juan Uccrja Oj('da.-EI Sccrt:'tario.-2.316-C, 

* 
Don Enriqlle Marin Lora. Magistrado-JueL del Jm-

!'-'Idl' de Pril1lL'ra In~t,l1h_!i.1 número 32 de los ce 
Madrid, 

Hace saher: Que \~n ('s1..; JU7gado sc siguen au¡o~ de 
procedimiento judióal :.ünl<lfio del artj¡:ulo 131 Je la 
Le'~' Hipolecaria haj0 el núm('ro 1.450{1991, a instan· 
na dI: «B.,nco Exterior. Sociedad Anónima». contra 
~(\1uehles Pinomar. SOCiedad Anónima_, en los ella-
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les .'ie ha acordado sacar a pública ~ubasla, por 
término de veinte dias. el bien Que luego se dirá. con 
las siguíentc ... condiciones:" 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dla 5 de 
octubre de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mallana, en la Sala de Audiencia de este J u7gado, por 
el tipo de 1.700.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que fC\ultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dm 16 de noviembre de 1992, a las nueve 
trcinta horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de esle Juzg<ldo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
qm.' lo fue para la pnmera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segu_nda, se ha 
sena lado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
diciembre de 1992. a las unce horas de su mañana. en 
la Sala de AudlCncia de este Juzgado, sin sujcciún a 
tipo. 

Cuarta,-En las ~ubastas primt'ra y '>t'gunda no se 
admittran po~turas que nu cubran el tipo de- subast<l 
correspondit'n1l'. 

Qumta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~i.lbastas, los IicitJdorcs deberán consignar pn",'ia
mente el 10 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
he'it¡Kióll, raJculandose esta cantidad l'n la terrera 
su~asta respl'cto al tipo de la 'iegunda. suma que 
podrá consignarsc e-n la cuenta provisional de consíg
nacion<;s númcro 42000-9 del Banco Bilbau Vi7caya 
(Capitán H<lya. 55), d(' este Juzgado, pre:;cntando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

~xta.-l.o:, titulos de- propiedad de I()~ inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifie<¡10 l'n la Secrelaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendic-ndose que todo licitador los act'pta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al eredilo del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogadú en la 
necesidad de satisfacerlos, sín destinarse a Su extin
ción el prcdo del remate. 

Séptirna.-Podrán haeerse posturas en pliego 
l'.::rrado, y el n'mate podrá verificarse en c;llidad de 
('cder a ter('cro, con la~ reglas que cstabkcc el ~mículo 
111 de la l.e} HipntecJna." 

Octava,-Caso de que hubiere de sus¡xnder<.;c cual
quiera de la" tres. subastas, se traslada <,u cclebr,l1:ión 
a la misma hora_ para el síguiente viernes háhii de la 
:-;emana d(>nlro de la cual se' hubiere señalado la 
.,ubas!<l su~pcndida. en el caso d(' ser fes.tí\'o el día de 
1;1 c¡;>kl-rat"Íón o hubiese un número cxceS1VO de 
sul1:::\tas p::lf<l el mismo dia, 

NO\.'na.-Sl' tkvnlveran las con~ignaciotll.:s ,fel·tU¡I
da por 10\ partiCIpantes a la subaSl'l, 'laIYo la que 
tomsponda al mejor postor la que se, re-5t:rvará en 
uepú<;ito como garantia del cump!imienw dI' la obli
gaóón y, t~n MI caso. como parte del precí() dt' la 
H",,!a 

Dé-cim1..-S1 M,' hubiere pedido por t'i acret'(br hasta 
el míslT'.o nwmenl0 lit' la celcbradon de Ll ,uhasta, 
t,Hn~í¿'n p<)(!1 an re'>ervar<;e en depó:-.Íín la<; cll,<;igna
(Í-YlfS d{' 1o" p¡uticipsnl('s que a~i h) <lccpt<'n \' qU(' 

buhien'n cuhil'no con sus oferta<- k,s pred", '1.1t' la 
~ub,,~t(l, pr'll ... i e! Ifrimer Bdjudkata-no HV cU'Tlp'íe"e 
con su f\bhgan<in )' desearan apnwt"l.'h;¡( el rcmalr lns 
.'I-T,lS pns\Drc<, y "Icmpre por el orden d(' la ... miwlu ... 

l 'nd¿c\n'<!.·-Ln pub¡h~acíón de los rre<,-?nt.:" ('dldOS 
,,:rn' (Onl;) n.<:fic;KJUn l'n la nnca h!P01..'C\1.b de k,~ 
<,( il:l!arriento'i ue 1<1<; suhastas. a lo" d;;'\ los del úl1in10 
J)jHafo de la rcg!a séptima del artícuk, 13L 

Rien objeto de su~;tsU 

S¡'gur:dl1 -En la mi~ma cscritum d\.' k, b 26 dc 
cm·ro de t-Q.S9. (lMuebles Pinomar, SO(led.lJ Luni
Lid;!),. ('O!IS~',T\--Ó hipoteca. hasta un mal\imo de 
975.0(l().,{)·;,) de pesetas, a favor dd Bam:(\ qu<." n:prL'
s('nlo y Cn garantia del prestamo t'oncedidp, <',lbrc ia 
f;ig'Jientc nnca: 

Lrbana. P<l!I..'{'la de 8,960 me-lros (,iladrad('s, radi
t:mle en d k'rmlno municipal de ('sta dud;:d d(' 
Marlwlla, en 1 inda Vista, San Pedro de AkáEtara. 
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Linda: Por norte, con la parcela segregada y vendida 
a <Ni veros San Pedro, Sociedad Limitada»; sur. con 
la carretera general de Cádiz a Málaga, nacional 340; 
al oe"[(,, con terrenos de Enrique Belón Lima. y por 
d eSle, con carrch:ra de la urbanización «Lmo; V¡stJ'~. 
Sobre esta finca y con superficie en base de ",obre 
4.000 metros cuadrados. existe construida una edifi
cacIón comercial compuesta de diferentes cuerpos y 
¡¡I!tn"::¡s. ocupando sólo parte de la superficie total v 
lindando por todos lados con terrenos de la propieda~i 
dc!.crita. 

Inscripción: Inscrita en la Sección III, libro 64. 
tomo 1.018. folio 121. finca número 5.019, inscrip
ción 1.a del Registro de MarbeHa. 

'y pam su publícacíón en el «Boletín Oficial dd 
Estado». expido el presente en Madrid.-EI Mag!s
trado-Juez, Enrique Marin López.-La Secrel:a
ria,-1.211-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ramón Ortega Cortinas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esla 
ciudad, 

Hago saber: Que en eSte Juzgado se tramitan, al 
número 33/1991 H. auto~ de procedimiento de! 
al1icuJo 131 de la ley Hipotecaria, a instanca d.e 
«Banco de Jerez, Sociedad Anónima;). contra don 
Fr¡¡nci<;c0 Castillo Sanchez Ij dona Ana María 
RlqUl.:lme Sandoval, sobre' reclamación de l'antidad, 
en cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta, por 
pnllll'r¡¡ vez, término de veinte días y precio fijado en 
la e!.entura de constitución de hipoteca. los bienes que 
luego se dirán, para cuyo acto se ha seftalado en ia 
Sala d.-: Audiencias de este Juzgado el próximo día 23 
de <;eptiembre. y hora de las doce treinta, bajo los 
requi~itos y condiciones que se diran, yen prevención 
dc que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
e'ile momento quedan anunciadas una segunda ) 
tCITer J !>ubastas. para las que St' !>enala. en la Sala' 0(' 

J,.lldi~'n('1as de este Juzgado. el próximo día 21 de 
onl1brc. '! hora de las doce treinta. para la segunda, ) 
l'l rn:,,,imo día 23 d(' noviembre, y hora de la!) doü' 
treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la <'ubasta 

Pnml.'r3..-~rvlriÍ. de tipo de la subasta el pactado el, 
la escntura de hipoteca. no admitiéndose pú<,wrJ 
inl\:rior a dicho tipo en la primera de ias subastas; ;;/1 

J'l segunda, sen irá de tipo el 75 por ! 00 de la primcra, 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y la tercera, se anuncia sín sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el rcmatt: a 
tercero, 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
lo,> postores, a excepción del acreedor demandante 
ddx:r.ín (:onsignar una cantidad igual, por lo menos, 
.d 20 por 100 del tipo senalado para la primera jo 

segunda subastas. y en la lercera. una cantidad igual. 
por lo I11enos, al 20 por 100 del tipo señaladú para la 
scgund.:l. 

UJs depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Bar.co Bilbao Vizcaya, sita en calle Lanos, numero 8, 
de esta cavital, debiendo los depositantes facilitar los 
~igu¡entes datos: «Ju7..gado de Primera Instancia 
nlÍmno 1I de Málaga. Concepto: Subasta. Numero de 
procedimiento: Cuenta 2.901», y aportar ante!> de! 
inlLÍo de!a suba~ta el resguardo de íngreso correspon
dlcntc, 

No '>C admitirá ti depósito de dinero en metálico en 
la M('''3 de! Juzgado, 

1 cn.:tTa.-Que desde la publicación de ~te anuncio 
de subastas hasta su celebración podran hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado, y, junto a él, el resguardo de haberSí: 
efectuado el depósito de la consignación mencionada 
en el número 2 de este edicto, 

CUilrta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que <oc refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria se encuentran de manítiesto en 
Seu .... liuía, entendiéndose que todo licitador acepta 
comn bastante la titulación, y que ¡as cargas {) 
grav¡jmenes anteriores y les pref6reBtes· -si les 
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lwhíerc- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entl'ml!cndosl;' que el rematante los acepta y queda 
whrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
&:.,únarse a su cxtinción el pnxio del remate. 

()uinta,--Si Sl' hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el llli~rno momento de la cdcbración de la subasta 
lmnbién podrán reservarse en dl'pésito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus Oferta90 los precios de la 
"lIhas.ta. por sí el primer adjlldkat31 io no cumpliese 
con ~u obligadón y desearan aprovechar el remate los 
otros po~tores. y siempre por el orden de las mi .. mas, 

Bien ... 's obj..::to de subasta 
j) Vivknda !lpO L en planta cuarta de! EdIficio 

<:n Ma!ag,L en Alameda de Capuchinos, donde se 
d¡~tingue con d m;mcro 39. Tiene una superficie de 
U/\ metros y 5 I decimetros cuadrados., 

In'>l'npuon: En el Registro de la Propiedad numero 
f} J~ Malaga, al tomo 1.486, lolio 115, finca 27.110, 
lOS~Tí¡){."ión ),a 

DIl.:ha linea ha sido ti:lsaJa en l¡l e~l'rjtur.t de 
hlpotLca a los cthto!. dl' sUMsta en la suma de 
5.000.000 d\.' pesetas 

2) Vl\'I\.'nda tipo .1, en planta cuarta del Edificio 
nl Málaga, en Alameda de Capuchinos, donde se 
disllnguc n)n e! numero 39. Tiene una superficie de 
105 IlKtroS )' 95 deClmetros cuadrados. 

111~nipcilÍn: En el Registro de la Propiedad numero 
\} tI<: Málag,a. al lomo 1.486, folio 11 K Jinca 27.112. 
Inscripciól1 1.<1 

Dit'ha jinla ha Sldu tasada en la esu·1tura de 
hipoteca a los efectos de wbasta en la suma de 
1.000.000 de pesetas. 

J) Parcela-garaje sin cerrar destinada a aparca
miento de \ln coche. situada en la planta primera baja 
rasante de! Edificio en Málaga, en Alameda de Capu
(hino:.. donde ~e distmgue con el número 39, Ocupa 
Ull~1 ,>upcrfidc inclUIda /on;1 de a('ceso )- maniobra de 
37 l11('tros y 74 dt::dmetros cuadrados. señalada den
trO de! sótano dondt:: ubica con el número 14. 

lns~Tipeión: [n el Registro de ia Propiedad numen, 
,;¡ de Málaga, al tomo 1.486. folio 120. jinca 2K926. 
In.,cripción 3.3. 

DIcha fincJ ha ~ld0 la'i;'¡.;];} eH la e,entura de 
IlIpoJcea ¡l lo:, i;'fcClo:-, di;' suha~Ia en la ~uma de 
)00,000 ¡x,.,l"1as. 

4) Pan.:da-garaJl.: SlO ('errar d{,'sunad • .1 a aparca
miLnlo de un cm he. sltüada en la planta primera baja 
raS<l!lll' del EdificIO en MJ.laga. ,'1\ '\lameda de Capu· 
chil1o~, donde s.e distingue con '-'1 numero 39. Ocupa 
Ulla slIpt:rfkie inclUida lona de acceso ~ maniobra dL 
:)7 melro:. y 74 d~'dmetros l'uadrados, señalada dcn
Iro dd .,Ólanll donde ubica con el número !J. 

In .. crípnón: En el Rt'gistro de la PropIedad numero 
ti de Málaga, al t0O10 1.4~6. foho J22 finra 2K952. 
IIlscnpdón 3.a 

DIcha finca ha SIdo tasada en !a e\Cntura de 
JHpote~'J. a lus efrcK's de subasta en ¡a suma dt: 
500.000 fX·sctas. 

5) Chalé situado en la UrbanizaCIón La Sirena. de 
Ht.'najarafe, términu munit.'ipal de Vl;k/-Málaga, de 
¡ 5J metros ;, ! 4 dedmctros cuadrados, eorrespon
dicnk a la parte cunstruida y 1;'1 re~lo a jardín ;, 
dc .. ¡t!wgo del mismo.5\.' halla ('Om.tl uido sobre la 
parn'b. numero 115 de la mdicada urbaníza('lón. 
(K tlpando una ~uperlkie de 7 I 8 metro .. cuadrados. 

lnscri¡xión: En el Registro- de la Propiedad de 
Vékz-Má!aga, ai libro 99, folio 1.001, finca 4.771 
duplicndo, 

Dicha finca ha Sido tasada en la t'SCntura de 
hlpot("Ca a los efectos de subasta rn la suma dí' 

I ! x,(lOÚJ)OO de pesetas, 
I 
'1 Dado en Málaga a 5 de tebrt.'ro de 1992.-El 

Magistrado-Juez. Ramón Ortega (oninas,-La Secre
tana judíciaL-l.IOJ·D. , 
I MURCIA 

I Ld¡áo 

1

I Don Cayetano Blasco Ramón, MagIstrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el numero 322/1988-J se tramitan autos de juicio de 

cognición, a Instancia de «Patronato Murciano de 
Vivll'ndas Sociaks.. Sociedad Anónima)}, represen
tado por el Prol'urador señor Sevilla Flores. conlra 
don Francisco Ja\'ier Alarcón González y esposa, a los 
efcctos dc-1 artículo 144 R.H., sobre reclamación de 
314.2X7 pesetas. más otras 150.000 pesetas presupue~
tadas para cO~las y gastos, en los que por providenCia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera, segunda y tercera subasta pública, por ter
mino hábil de veinte dias. los bienes embargados al 
demandado, qUt al final se de~cribirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Para el aClo del remale se ha señalado en 
primera subasta el día 23 de abril de 1992. en segunda 
subasta el día 20 de mayo de J 992 Y en tercera subasta 
el diia 24 de junio dt' 1992. las que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia. planta baja, ronda de Garay, a la~ 
once treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los licita
dores deberán consignar. al menos. sobre la Mesa del 
Ju/gado o en el establecimiento destinado al eferto. 
una cantidad igual al 20 por 100 del valor de lo~ 

bienes, que SI(\','I de lipa de cada subasta Ij para la 
terccr.'! no inferior al 20 por 100 de la segunda, 
pudiendo hacer U'iO dei dcrl'cho que les concede el 
articulo ¡ .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cuhran 
las dos terceras partes del precio que rija para cad:l 
~lIhasta ~aJ\'o en la tercera 

Cuarta,-Fl remate podrá h3cer~e 3 calidad de ct'del 
a t!!ITnt\s. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las prefert'Ptec., \, 

la~ huhlert", al crédito del ador. continuarán subsis
lente!., estimándoSe que el n:matanlt' las acepta y ~(' 
suhroga en ellas, sin que se deslir!1: a :,u extinción e, 
pn'óu quc 5(' obtenga en el rcmal\.'. que los titulos dl' 
propiedad, suplidos por certificación del Registro !'>,' 

encuentran de manifiesto en la Secretaría del JU7gado 
dchiendú los licitadores conf\1rmarse con elJo~ "1~1 
que pu<:dan exigir otros, 

Sexta -El tipo d~: la primera ,>ubasta será la valora
ción de los bienes. h{'cha por el P(,l1to~ para la segunda 
\una.,¡a ~l'rá el 75 púr 100 de la \alomción dt' k'\ 
h't"nl'\. y la knTnl <'ubasta se \;10 sin .,ujcl.:i{lfl a jipn 

Bien ubjí.:to de subasta 

l!rb::dla, Ntim~ro S,- Vi"ienda situaoa en la plant,t 
baja al/,ada sobre el semisótano dd edilicio en Ú"n" 
Inl>.'\. i')!1 de que forma parte, silo en Murcia, partidp 
dl' Puente Tocinos, pago de Nd\a, con fachada a la" 
caik'", dc San Ramón, plaza de Nueva Creación )
Obi~po Landeira, tiene su acceso por la segundJ. 
e~('akra. a la lzquierda< entrando, segun el proyedD <" 
.de tipo B Ij según la cédula A, Tiene una superfici,' 
util de 67 metro .. con 97 decímetros cuadrados. esl:J 
distrihuida en vestibulo, estar-comedor, tres dormih'
nos, coónu. baño aseo y lavadero, Lind.1.: I:Xrech.:1. 
cntrand,}. con huC"co de ascensor, descanslllo J(, la 
planta)- vivienda de tipo.t de esla misma e<;caler,j } 
planta; izqUlerda_ vivienda de tipo 1, de esta O1'<,m;-¡ 
planta, con ,Kceso pur el zaguán 1; fondo, pario tic" 
luces, )" frente, hueco de ascensor, descansillo de la 
planla } calle l.ian Ramón, Cuota: 2,65 por 100, COl} 

califíeación provisional de viviendas de proleccl(,n 
olkial, promoción privada. En la actualidad se denu
m!na calle San Ramón, 7. escalera dos, término J(~ 
Murcia. partido de Puente Tocinos, pago de Nelva 

rnscripción: En el Regislro de la Propiedad de 
Mllrcia 1, Sccción 6.a, libro ¡81, tomo 2.714, folio 
156, finca número 14.166. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 
Dado en Murcia a 2! de enero de 1992.-EI Magl~' 

trado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.-E¡ Sccret3-
rio.-I.l (n-3. 

ORENSE 

Edictos 

Don OJcgano Somoza Castro, Magistrado~Juc1: de 
Primera InSlafl\'ia e Instrucción número 3 de !J 
ciudad de Orcnsc y su partido judicial. 

Hago púbhco: Que ante este Juzgado, con el 
número 239 de 1991. se sustancian autos de .luicio 
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ejecutivo a instancia de la,jlja de Ahorros Provincial 
de Orense, representada por la Procuradora señora 
Sánchez Izquierdo, contra don Olegaría Sánchez 
Mulciro y doña Dorotca Luisa Mosteiro Gil, con 
domicilio en El Sifón (Avión), sobre reclamación de 
la cantidad de 6,996,873 pesetas, en cuyo~ autos se 
acordó sacar a subasta publica, con intervalo de 
veinte días, los bienes que se indican seguidamente, 
cuyas subastas se celebrarán a las doce horas de los 
días que se indican: 

Primera subasta: El dia 22 de abril de 1992, por el 
típo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho lipo. 

S<..'gunda subasta: El día 22 de mayo de 1992, con la 
rebaja del 25 por 100. sin Que se admitan posturas 
¡nft'riores a los dos tercios de,este tipo, 

T"rccra subasta: El día 22 de junio de 1992 Sin 
sujedón a ,tipo. 

la' subasta siguiente se celebrará, caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para. tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Cuenta de Cónsignaciones y Depósitos de este Júz
gado el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Segunda.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del 
articulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que la certificación de cargas se encuentra 
unida a los autos a disposición de todo licitador y que 
las (:argas. y gravámenes anteriores y preferentes at 
crédito del actor, si existieren, quedarán subsistentes, 
sin que se destine el precio del remate a su extinción, 
ent('ndi"ndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que de' 
lo!> mismos se dCflven. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas en t:alidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se d€'volverán las cantidades previamente 
consignadas por Tos licitadore<i para tomar parte en la 
subasta, con excepción de la correspondiente al mejor 
pOSlOr, salvo que a instancia del acreedor <;e reserva~ 
sen I¡¡s consignaciones de los postores que así lo 
admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la ellntidad consignada. la cual le será devuelta una 
vel l'umplida la obligación por el adjudicatario. 

Sl'\ta.-Los gastos de remate, impuestos de trasmi· 
sion~s patrimoniales y los que corresponda a la 
suhasla serán de cargo del rematante. 

Scptima.-Que podrán hacerse posturas por escrílo 
en pltegü cerrado, acompañando con aquel el res
guardo de haber hecho la consignación del 10 por 100 
de-! respectivo tipo de tasación en la Cuenta de 
Consignaciones y Depósitos de esle Juzgado (artículo 
1 499 de ia ley de Enjuidamíento Civil). 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiJíar aislada de d8s plantas. sita en 
El Sifón. carretera OR~212, punto kilométrico 13.400, 
.1..\'ion-Orense. con una superficie construida de 
pllmt3 haja, 777,05 metros cuadrados, y planta alta, 
.?:~q.;.;:; ml'trm ruadrados. La planta baja e-staba dedi
{"<ld,1 ,\ di:,.wh'ca y la alta ;¡ vivienda. 

V:dnrada el"' 2tU 26. 717 pesetas. 

Dudo en Oft"nse a 6 de febrero de 1992.-El Magi\
lradt,-fut:"7. Okgario Somoza Castro.-f::J St'creIH
ri0.-1 I R(¡-~ 

* 
Dona Jtl~d[\ Otem s.;.i"ane ilustn<:ima MagJstrada

J;w~' <1-:- Primem Tnstanda nunwro 5 de los de 
()i"',' '1\, 

H<;¡ e saber: Que en c~te Juzgado ~.C .ramitan flUtos 
.k p¡(l('cdillllelito judicial sumario numero 41:1)/ ¡ 990. 
<l l1btap" ca de la Cai;=¡ dc Ahorros Provincial de 
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Orellse contra don Manuel Silva Ruibal y doña Maria 
LU7 Sayáns Blanco y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en publica 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmul,'bks sirviendo de tipo para la misma el de su 
responsabilidad hipotecaria total, que asciende a 
14.105.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 22 de abril de 1992 y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 20 de mayo dl' 1992 Y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de junio, de 1992, a las doce 
hopras, sin sujeCÍón a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte; Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las do~ 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitaCión, Que las 
subastas se cdcbrarán en la forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
QU(' podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio. Que. a instancia 
de! actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la" subasta y 
que lo admitan, a cfectos de que si el primer adjudica
tariu no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el· orden de 
sus respectivas posturas. Que los autos y la certifica
ción del Reglstro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria estarán de mani
liesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. Que no tendrán 
derl'cho a exigir ningunos otros. Que asimismo esta
nín de manifiesto los autos y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al credito del actor 
,'ontmuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
doS(: que el rematante las al.:cpla y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sio destinarse a 
!>u e\.tinción el predo del n'mat.;:. Que la publicación 
dd presente sirve de notificación en forma al deman
dalla en paradero desconocido y que en el acto dl.:1 
remate se hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones consignadas en la regla octava y si no las 
acepta no le seran admitidas las proposiciones tam
poco se admitirán las posturas por escrito que no 
contengan la aceptadón ('xpresa de esas obligaciones. 

La finca objeto de Iicltadón es la siguiente: 

En Posada, municipio de Masidc.-Yermo en el 
lugar conocido por (<('ampinas de AbaixQ)), de unos 
[.800 metros cuadrados. Limita: Norte, carretera d;! 
Carballino a Orcose: sur, Evaristo Carballo: este. Jase 
Rodriguez Rodriguez, y oeste, Manuel Gonzalez 
Valciras 

Sobre el solar o citada linea, don Manuel SilvJ 
Ruihal y c:<.posa han construido una casa compuesta 
de baJo. Diso alto v buhaldilla. de unos 90 metros 
uJadrado~ en planta. y una nave industrial de unos 
MO melro.., cuadrados, 

Inscríta al tomo 417. libm W, folio 16l, fir.ca 
número Q.91O, 

Dado en Orensc a 1) de febrero de 1992.-La 
Magi .. trada-Juez' Josefa Otero SCl\ane.-El Secreta
rio.-1.188·}, 

1:1 scruir .hu de Pnl11cr;:t Instancia del Juzgadu 
P'lIP':ro 2 ,k lo" de p;!!t·q(·ia, en el procffiimiento 
it;dicial "lImario del a!1í,ui.;) l:n de la Le) Hipotecil.· 
ria. ~\l;uido en este Juzgadu con el numero NjI9i:¡C. 
" instancia de-! Procurador don JOSl' (arlo') l-hdalgo 
\'lnl"iln, rn ¡¡,)mhq· y p'prc..,e'ltaciún de la Caja d(' 
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Ahorros y Monte do Piedad de Salamanca contra don 
David Rodriguel Pedrejón, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública svbasta por termino de veinte días, los 
bienes hipotecado~ que después se describen, por el 
prcrio que para cada uoa de las subastas que ~ 
anuncian se indica a continuacíón. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en [o~ días y formas siguientes: 

En primera subasta el día 9 de septiembre dc' 1992, 
;¡ las doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca. que asciende a 7.896.000 pesetas. 
2.3 ¡ 4.000 pesetas } 2.670.000 pesetas, respectiva
mt~nte, no admitícndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción. en forma por el actor, el dia 9 de 'octubre de 
199:!. a las doce horas, por el tipo de 5.922.000, 
1.735.500 Y 2.002.500 pesetas, respectivamente. igual 
al 75 por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y ultima subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió la adjudicación por el aclor, eJ 
dia 9 de noviembre de 1992, a las doce horas, sin 
~uje{'"ión a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos- al 20 por 100 
del t1pO por 10 que se refiere a la primera y segunda 
y para participar en la tercera el depósito conSIstirá en 
el 20 por 100, por [o menos, del tipo fijado para la 
~egunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Regi~
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo 
están d::- manifiesto en Secretaria: que se entenderá 
que lodo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de! actor conti· 
nuarán subsi~tentcs, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rl,'mnte. 

T{'rcera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
tic' ceder el rcm<ltc a un tercero. 

Cuarta.-Que ('n todas las subastas, dcscle el anunciQ 
hasta \ti celebración. podrán hacerse posturas pOl" 
I,'<;.erito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Jlugado. junto a aquél, d importe de la con<;ign¡¡tión 
() uC"ümpañándose ei resguardo de haberla hecho en el 
(,qahkómiento destinado al efecto. 

Fincas objeto de subaMa 

Pnmera.-Una fmea concentrada núml..'w 21. Rús
tica de secano, al sitio del Cerratillo, A)untamíento 
de Ton.¡uemada. di..' 13 hectáreas 32 áreas 60 o:nti<l
f("as. 

Segunda.-Otm finca concentrada mimero t 1- j, al 
!-.¡¡io de OTratil!o. Ayuntamiento de Torqucmada. dI,' 
una (;xlen"i(m de 4 hectáreas 17 centiáreas. 

Tcn:cra.-Otra finca concentrada núm~ro jO< al sitlO 
de- Colorado, .\)untamicnto de Torquemada. ue 
t'l<t(>;¡<;.ión 5 hecláreas 64 <Íreas. 

Dado en PaknCla ~I 29 de enero .:k 1 ;;¡i,/2.-E¡ 
hu.-EI SccrctJno.-~ 2;)5-3. 

* 
El !>('llor ,lta:1 di.. himera Instam'!U !.h'l Jutgado 

',,'¡m::m :-; .:k lo., dI.' Palencia, en el p,-')L>..dirm:,n:() 
"ldiei;)) '>umario dd "rlícuio 131 de la Ln b¡pOltta· 
¡ 1,J, ~hg:lido en ('"lo; .Ju7g<"du con el númen, 2, 3,' 19:1 i, 
:~ 1r:~,I;¡,1C1U d~'¡ P:\i;·Ur;¡c!(,.. senor HIdalgo rV:al ['!l en 

r,nmbn: y repf(:'>lt1l.lfión d(' la Caia dt ,\\)q¡ r'th dl' 
.\ d.In1(-'1~a y Sor", '''!ltr.' dun Jlla~ J"sr U('ll) 'lge 
¡';¡i,H'lilS .-\.juria, ,;)brc cketividad dt' tE: l' "',L"w 
))!\"Iokt,lrio. "', 'la :H'-n,1"do sar"H' a 1;. ~'~lt~, ,'" 
;niblica 5-(¡hasta por l¿-n11m0 de veinh' di;¡" tus "i,,'"(I;:'; 
¡üpo1\'; 'leos Que d,'<'j)Uó ~;' describen ¡1('f d pflTIP 



7642 Jueves 5 marzo 1992 BOE núm. 56 

III. Otras disposiciones 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

5290 RESOLUCJON de /4 de febrero de /992. de la Dirección 
General de Incentivos EconómÍcos Regionales. por la que se 
procede al archivo de expedientes de concesión de incenti
vos en las zonas de promoción económica de Murcia, 
Castilla-La Mancha, Calicia, Castilla-León. Andalucia y 
Extremadura, zona industrializada en declive de Extrema
dura y zona promocionable de Aragón. 

Examinada la documentación recibida en esta Dirección Genera) de 
Incentivos Económicos Regionales, en relación con los expedientes que 
~e relacionan en el anejo a la presente, sobre concesión de incentivos de 
las zonas de promoción económica de Murcia, Castilla-La Mancha, 
Galicía, Castilla-León, Andalucía y Extremadura, zona industrializada 
en declive de Extremadura y lona promocionable de Aragón; 

~esultando que, por Ordenes del Ministerio de Economía y 
HaCienda de 26 de marzo de 1990, 20 de abrí! de 1990. 10 de julio de 
1990,25 de julio de 1990,24 de octubre de 1990, 7 de noviembre de 
1990. 27 de diciembre de ¡ 990y 30 de enero dc 1991. se concedieron 
Incentivos correspondientes a la citadas zonas de promoción económica 
y lona industrializada en declive, de acuerdo con las solicitudes 
pr('~enla<4ts por estas Empresas; 

Resultando que, una vez transcurrido el plazo concedido para 
presentar la documentación acreditativa de las circunstancias registrales 
de la Sociedad, ya que la misma no c.staba constituida en el momento 
de solicitar los incentivos regionales, no se ha recibido la citada 
documentación; 

Vistos la Ley 50í1985, .de 27. de diciembre-, el articulo 29 del Real 
Decreto 1535/1987. de 11 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que desarrolla dicha Ley; los Reales Decretos 48811988; 
489/1988; 491/1988, Y 568/1988, de 6 de mayo; 570/1988. de 3 dejunio; 
652/1988, de 24 de junio. y 1388/1988 y 1389/1988, de 18 de 
noviembre, de delimitación de las zonas de promoción económica de 
Murcia, Castilla·La Mancha, GaJicia, Castil1a-León, Andalucía y Extre
madura, zona industrializada en declive de Extremadura y zona 
promocionable de Ara~ón, y el Real Decreto 592/1990. de ¡ ¡ de marzo. 
que prorrogó la zona mdustrializada en declive de Extremadura, y el 
apartado 2, número 3, de la Orden de 17 de enero de 1989 y demás 
legislación aplicable al caso, 

Esta Dirección General resuelve declarar a los interesados en los 
citados expedientes decaídos en sus derechos, por lo que se procede al 
archivo de los indicados expedientes, al haber transcurrido el plazo 
concedido, sin que hayan quedado acreditadas las circunstancias regis
traJes de las respectivas Sociedades. 

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Economía y 
Hacienda. en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al 
de la notificación individual. 

Madnd. 14 de febrero de 1992.-La Directora general. Magdalena 
Alvarez Arza. 

ANEJO 

Expediente Empresa/Localiu\·¡ón 

ZONA PROMOCIONABLE DE ARAGÓN 

Provincia de Teruel 

TE;0083/E50 Zeolite, S. A. Terue!. 
TF(00881E50 Gim-Ana, S. A. Andorra. 
TE/0095/E50 El Quiñón, S. A. Puertoming"lvo. 
lT/0097/E50 Ekuip-Ana, S. A. Ulrillas. 
TE¡OI06/E50 Baños Artemark. S. A. Alcañiz. 

Exp«!ic-nlc- Emprt'snjf nrah/3I:nin 

Prol1incia de Zaragoza 

Z¡0037/E50 Construcciones Castera. S. A. Epila. 

BA/OO49/I34 
BA/OO54/l34 
BA/OO74/l34 
BA/0079/134 

ZONA INDUSTRIALIZADA EN DECLIVE 
DE EXTREMADURA 

Rolhas de Extrcrnadura. S. A. Jerez de los Caballeros. 
Complejo.Hervás, S, l. Segura de León, 
Fabrigazpa. S.c.L. Higuera la Real. 
Ramaiz. S. L. Segura de León. 

ZONA DE PROMOCJÓN ECONÓMICA DE MURCIA 

MU/0219/P02 Bambú. S. L. Los Alcázares. 

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Provincia de Albacete 

AB/0080/P03 Cubiertas Prefabricadas. S. A. Almansa. 

Provincia de Guada/ajara 

GU¡0065/P03 Coquinsa. S. A. Azuqueca de Henares. 

Provincia de Toledo 

TO/03 1 0/P03 Sistema del Mueble. S. L. Talavera de la Reina. 

OR/0070/P05 
OR/IJ073/P05 

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE GALleIA 

Provincia de Orense 

Hotel Novo París. S. A. Ourense. 
Carpintería Metálica y Electricidad Gil y Conde, S. L. 

San Cibrao das Viñas. 

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CASTILLA-LEÓN 

Provincia de Avi/a 

AV/OO39/P07 Industrial Cara melera Abulense. S. A. Avila. 

Provincia de Burgos 

BU/OI09/P07 Maderas Carazo, S. L. Hontoria del Pinar. 

Pruvincia de Palencia 

P/OO28/P07 Casa Zabaleta. S. A. Venta de Baños. 

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE ANDALUCÍA 

Provincia de Cádiz 

CA/Ol85/P08 Arcotur. S. A. Arcos de la Frontera. 
C A;O 191/P08 Imprenta Imperial. S. L. Ubrique. 

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE ANDALUCÍA 

Provincia de Córdoba 

COI0140/P08 HH. Méndez, S. L. Espejo. 
COlO I 49/P08 S.A.T. Parrito. Palma del Río. 

Prm'Íllcia de Jaén 

J/0075/P08 Aridos y Hormigones Montes. S. A. Torredonjimeno. 

Provincia de Sevilla 

SE¡0225/POg Sistem-Of; S. L. Dos Hermanas. 

BA/0231/PII 
BA/0250/PII 

BAj0252/P 11 

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE EXTRF.MADURA 

Provincia de Badajoz 

Alumínios Alonso, S. L Almendralejo 
Promotora de Hoteles La Roca, S. A. La Roca de 13 

Sierra. 
Lozano Rosales, S. L Calzadilla de los Barros. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palencia 
número 1 al tomo 1.774, folio 131, finca número 
23.692, lOsclÍpción primera. 

Valoruda en 10.000.000 de pescta~. 
3. llrbana. 4. Piso exterior primero derecha del 

mismo edificio. Tiene una superficie 6tH de 94,36 
metros cuadrados, segun nóta simple informativa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palencia 
numero I al tomo 1.774, folio 141, finca numero 
23.694, inscripción primera. 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 
4. Urbana. 5. Piso interior primero izt¡uierda del 

mismo edificio. Tiene una superficie útil de 79,67 
metros cuadrados. según nota simple informativa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de PalenCla 
numero 1 al tomo 1.774, folio 146, tin<:a número 
23.695, inscripción primera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

5. Crbana. 6. Piso interior primero derecha del 
mismo edificio. Tiene una superficie útil de 77.81 
melros tuadrados, según nota simple informativa. 

InsC'rita en el Registro de la Propiedad de Palencia 
número 1 al lomo 1.774, folio 151. finca número 
23.696. inscripción primera. 

Valorada en 6.000,000 de pesetas. 

6 Urbana. 9. Piso interior segundo izquierda dd 
mismo edificio. Tiene una superficie útil de 79,67 
metros cuadrados, según nota simple informat"iva. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pa1cm'ia 
ntimero 1 al tomo 1.774, folía 166, finca numero 
23.699. inscripción primera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
7. Urbana. 10. Piso interior segundo derecha de! 

mbmo edificio. Tiene una superficie titil de 77,81 
metros cuadrados. segun nota simple informativa. 

(n~rrita en el Registro de la Propiedad de Palenna 
número 1 al tomo L 774, folio 17!. finca número 
23.700, inscripdón primera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
8. Urbana. 13. Piso interior centro izqUIerda del 

mismo edificio. Tiene una superficie util de 79,67 
metros cuadrados, según nota simple informativa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palencia 
numero 1 al tomo 1.774, folio 186. finca número 
23.703, inscripción primera. 

Valorada en 6.00<1000 de pesetas. 
9. Urbana. 14. Piso interior tercero derecha del 

mismo edificio. Tiene una superficie tití! de 17,81 
metro!; cuadrados, según nota simple informativa. 

Inscrita en el Registro de, la Propiedad de Palencia 
número 1 al tomo 1.774, folio 191, finca número 
23.704. in,>cripción primera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
10. Urbana. 17. Piso interior cuarto iLquierda del 

mi'imo edificio. Tiene una superficie titi! de 79.67 
metros cuadrados. según nota simple informativa. 

lns.crita en el Registro de la Propiedad de Palencia 
número 1 al tomo 1.774, folio 206, finca número 
:13.707, inscnp<'ión primera. 

Valordda en 6.000.000 de }X)setas. 
! 1. Urbana. 18. Piso interior cuarto derecha del 

mismo edificio. Tiene una superficie útil de 77,81 
metros cuadrados, según nota simple tnformatlva. 

rnscnta en el Registro de la Propiedad de Palencia 
númcro 1 al tomo 1.774. folio 211, finca número 
23.708. inscripción primera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
12. Urbana, 20. Piso exterior quinto derecha del 

mismo cd¡ficio. Tiene una superficie util de 94.36 
metros cuadrados. según nota simple informativa. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Palencia 
número 1 al tomo 1.714, folio 221. tinca número 
23.7 \!l. 1O~.cripeión primera. 

Valorada en 1).500.000 pesetas. 

Ll Urbana. 21. Pi.;;o interior quinto izquierda de! 
mi'imo edificio. Tiene una superficie útil de 79,6' 
mctfO~ l"u~drados. s~gtin nota simple informativa 

Imerita en el Registro de la Propiedad de Palcnci¡¡ 
núrn~rf) 1 al tomo ! .774, folio 226. finca número 
23 711. imcripción primera, 

Val('rad:.¡ en 6-'lOO.000 Je pesetas. 
! -+ ¡ 'rbaua. 22< Piso intt"rior qumw del"c\."lu dd 

!lJ!\!lhl cd:fic;o. Tient· una superf,C"!c titíi de 77)51 
metrv; (U,¡UI'f1Jos. ~gÚI1 nota s\mple lfifürmativa. 
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Insmta en el Registro de la PropIedad de PalenCIa 
número I al tomo 1.774, lo\;o 231, finca número 
13.712 msnipdón pnmera. 

V<tJorada en 6.000.000 de pesetas. 
15. l ¡rbana 23. Piso exterior sexto i7Quierda del 

mismo edificio. Tiene una superficie útil de 71.78 
metros cuadrados. '>Cgún nota simple' informativa. 

Inscrita en el Registro M la Propiedad de Palencia 
número I al tomo 1.774. folio 236, finca numero 
13.713. inscripción primera. 

Valorada en 6.500.000 peSC'tas. 
16. 1 :rbaoa. 24. Piso exterior sexto derecha del 

mismo edificio. Tiene tina ~upcrficle útil de 71.':15 
metros ~'uadrados, segun nota simple intormati\a. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de PalenCIa 
número 1 al tomo l. 774. folio 241. finca número 
23.714. in<¡.cripctón primera. 

Valoradú en 6.500.000 pesdas. 
17. Urbana 25. PISO in tenor so.to izquierda de! 

mismo edificIO. Tiene una superficie útil de 7G,67 
metros cuadrados, segun nota ~imple informativa. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de PalenCIa 
número 1 al tomo 1 ("'4, folio 246, finca numero 
23.715, Jn~cripc¡ón primera. 

Valorada cn 6.000.000 de pesetas 
18 Urhana. 26. Piso Intenor '-Cxto derecha del 

mi~1l1o edificio. Tiene una supernCle útil de 77,1\1 
metros tUildrados, según nota simple informativa. 

lnscnta en el Registro de la Propiedad de Palencia 
numfro 1 al torno 1. 776, flJho 1, finca número 23.716, 
inscripCión pnrncra. 

Valorada en 6.000.000 de lX"~etas. 
19. Urhamt. 27. PI~O interior séptimo íLqUl~rda 

7663 

horas de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasU 

Pnmcra.-Nu se admitirán posturas qU\? no cubran 
d lipo de subasta. en' primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scg1.lnda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a \.'xcepción del acreedor ejecutante, deberán consig~ 
nar pn."damente en la cuenta de depósitos y consigna
cionl's de e<;te Juzgado el 20 por lOO del tipo 
e\pre~do, sin cuyo requisito no serán admludos a 
llótación. 

Tercera.-De<;,de el anuncio de estas subastas hasta 
.su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
plll.:go cerrado. depositando en la Secretaría dd Juz~ 
gado,junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
la Cllnsignación en la cuenta de este Juzgado. clave 
número 3! 62, en el Banco Bílbao VÍlcaya de esta 
ciudad. 

Cuarta.-Los autos)' !a certificación del Registro a 
que sr rcfi<.."fl.' la il.'gla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana están de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta Como bas
tante la titulación y que las cargas o gravamcnt'S 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al nooíto 
de! actor contll1uanín subSIstentes, entendiéndose- que 
el rematante lo,> acepta y queda subrogado en la 
rcsponsabihdad de los mismos, sin d~'<;tinar<;e a su 
I..'xllnuón d preno del remate. 

R\t:'fl objeto de subasta 

dd mismo edilicio. Tier,e una superficie útil de 79,67 I Finca urhana en jurisdicción de Berroeta, !\)'unta~ 
metros cuadrados, según nota simple- informativa. I miento dC'l Valle del Baztán. casa titulada «Aroche~ 

Jnscrita en el Registro de la Propiedad de Palencia Ilt'M. sita en el lugar de Berroeta. número 23 de su 
numer,) t al tomo 1.776, folio 6, finca numero 23,717, calle unica. Ticne de longitud 13 metms y de ancho 
InScnpclún primera, I ¡O, Que hal'en 130 metros cuadrados de sotar. Linda: 

Valorada .:n 6.000.000 de pe~ctas. POI la derecha, ~liendo, con casa llamada E<:heverria: 
20. lJrbana. 2R. Pbo interior ~éptimo derecha del por la Ilqu¡e,da. con las de Echetoa y Chipirinea: 

mi.,m(l cd¡fkio. Tiene una supcrfiuc (¡ti! de 77,81 I espalda, huerta propia y plaza de Iriartea, y por frente. 
mdros cuadrados, según nOla simple IOformativa. con dicha calle públIca. 

Inscrita en el Registro dC' la Prop!l~dad de Palencia 
númcro 1 al lOmo 1.776. {¡:llio 11, finca número 
23.71K in-.crip<:ión primera, 

Valorad¡\ en 6<000.000 de pesetas. 
21. Crbana. 29. Piso interior octavo izquierda del 

mismo edifkio. Tiene una 'iuperfkie util de 79,67 I 

m<'tw'i cuadrados, segun nota simpk informatnta . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palencia 

número 1 al tomo 1.776, folio 16. finca número 
23.719, inscrilx:ión pnmera 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Palencia ::1. 13 de febrero de ¡ 992 -El 
\1agístrado~Ju<:l., Mauricio Bugidos San Jost'.-El 
Sccretario.-l.209~3. 

PAMPL(¡NA 

Don Erne\to Vltal1c V¡dal. Mag¡<;,lrado-.hIC7 del Ju/
gadp Je Pnmera tnst¡mua número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este JULgado se sigue proccdi
mil'ntn c'>pecial 'iumano de! articlllo 131 de la Ley 
Hipolecan<¡ (ün d nlimcro 208!l99 1 promovido por 
«(Bilbao, C'om¡>añfa Anónima de Seguros y Reasegu
ros», representada por C'! Procurador senor De Lama. 
('onlra dcn Patxi~Xabier Jmmi('orena Santesteban y 
doña Isabr-l Idiart Córdoba. en lo,> qU\!, por resolución 
de eS1a fecha, \C ha acordado sacar a la venta en 
pllbJic~ <¡uba<;,¡a el hieo' qUf.' al' final se deSCribe, eu}ü 
remate tendrá lugar en la S~!a de -\lldiencia de es1t' 
Juzg,¡¡do. en la forma slguie-nt('· 

En pr;mera subastu d di~ n de ,lbnl de 19Q:' y dicz 
h,:.¡ras de '>U mailan;) "lr .... tCfld;) de lipo el pactado en 
1;.1 !·>;\.l'luf~ dJ: hipotcu aS~':l1de!HC: a la ~llma Ó' 
12."'<13,750 pesetas. 

En segunda .,uba<,!a ':"~O de no quedar rematado.,. 
1m b,c-nc<' en la pr;mCfi1. el dla 20 de m¡wo d~ [\.)lj:: 

y dlel hOfas dt: su m¡¡nana. (un la n·baJa dI.'! 2) púl 

¡uO dci {¡po d~ la primer;). 
y Ul tC1"(era 'l,ubasta, si r!e ,>c rematdran en mnguna 

ti ..... la an\~'nor('s. el du\ 17 de jUf1l1l de 1992 'j c.\l'! 

Dado en Pamplona a 15 de noviembre dt· jl)91.-El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitallé VidaL-EI Secreta
rio.-l.194-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 2.1 de 
abril. 20 de ma,:o Y 16 de junio de 1992 tendrá lugar 
l'n este- Jurgado. por primera, segunda y terrera Ve7. 
n:spc("ttvnmentc, la venta en publica subasta de la 
finca c<¡pecialmelHc hipotecada para garantfa del prés
tamo que se reclama, en autos del articulo U 1 de la 
l.ey Hipotecaria, seguidos en este Juzgado lon el 
númcro LOO4!1C,1Q¡-R a instancia de «Banco Exterior 
de España». contra doña Natividad Llamas GÓn1ez. 
don Javier Diu7 San Emeteno, doña Julia Beglliris~ 
t:lil1 Ayerbe, don Angel Diaz San Emeterio y 
(IPUVer, S. A. L ". haciéndose constar: 

Pnmero,-Qu(' para tomar pane en la subasta debe
nin consignar 105 licitadores en el «Banco Bilbao 
Vizcaya" indicando clase, Juzgado, número de 
asunto y añi:l. el 20 por 100 de la valoración de la 
pnmcra y ~gunda subasta, y en la tercera el 20 por 
100 dcllipo üjado para la segunda, sin cuyo requiSito 
no s·~r:in admÍ1¡,jo~. 

Segundo.-\)u .... no 'l,l' admitirán posturas que no 
(ubran, en la pnmcra subasta, el precio de tasación; 
en la segunda el }) por 100 del valoe }' la 1('rcera será 
~¡n suje":¡(lll :1 tipo. 

Tern'nl.-Qut' JI)'> autos y la certificación del Rcgi'i
tro ;.1 (¡U(· <,c rd~cn.~ la regla cuarta de dicho arjwu!o 
l'starán ,k mamfiesto en la Secretaría dt' e .. tf Ju!g:ado 
> Se cllltl1de,.j qtW IOdo licitador ac(pta ;:-0!1111 ha<,
tanle b. titubci,)!l 

Cuarto.-Q'lt' !¿¡:-, C¡lrgas o gra\'l'¡mcne~ ,ankrior,:" > 
pr~fc!~~nt\'~ ~i lo~ nub;cre, al crédito del actor ('ünli 
nL;;,r{¡n sup,;;q;:r!tc<;,_ ..:ntl'ndil\ndose que el ft'r;-.aL¡l,\ .... 

ji)" ;"¡("ep!,l '. ,:Udd <;;Jbrogado en la rcspor.sah;!i,J::d de 
10-. m¡<,n;.)~> ~I" <..k",unarse a ~u extincl0fl c! n'.'li·, .Id 
n-m.¡j{' 
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QU!!lto,-Que podrá hacerse postura .. por escrito, en 

pliego Ct'l"'¡¡do, depositando en la Ml'5a de! JU7gado, 
junto a aquel. el resguardo del importe i.'stabh.'cido en 
el <lp:u1.ado segundo, en la entidad baliraria aludIda. 
hasta el momento de la celebración de la SUb.1<,1.1. 

dd)ienJ\) contener la aceptación c\.presa de la .. oblig.1-
(iODl'S consignadas en la regla Q(:taV'I, l.in (.'U)O 

fl'qtli-¡itú no será admitidas. 

Bicnc!. objeto de la subasta 

fn Jun.,dicción de Alsasua. solar sito en el paraje de 
-'\nll'f¡ia, de 1.974 metros cuadrados. Sobre parte de 
dich;l lin(a hay edificada una comtrulTlún de un 
cditic'¡o destinado a vivienda unilamíliar de 156 
mt'lros 75 decímetros cuadrados, que consta de dos 
p!,mías destinadas, la primera, a garaje y bodl'ga, y, la 
seg¡¡nJ~L a \iivienda, Valorado en 13,893, 750 pl':-.eta~, 

fn jurisdicción de Urdain, finca en la casa de la 
CJlk u plan¡ de San Martín, número 5. compuesta dc 
plan!:! b.¡ia de 78 metros cuadrados \' dl'!>\.in~buhard!
lla de SR mt;>tros cuadrados. Valor~da en 4.916.150 
pL'''cl,l';;. 

En pn"dicción de Alsasua, piso tercero, derecha, de 
un cddicio sito en la calle Isidoro Melero. 21. de 85 
nl<,.'lrdS cuaJrados de vivienda y tres_ metros cuadrJ
do\ el.' h:;kón. Valorado en 2,565.0üO pt'set¡l<¡, 

Da,lo en Pamplona a 10 de enero dl' 1(,'92.- El 
Í\b.;i~ t~"d;)-J ucz.-el Sccretario.-2JJ75-D, 

* 
El t\bb-i\t~ado~Juel accidental de! JUlg~ldu de Prinh'ra 

Iml.>.!;, Í<¡ número 1 de Pamplona, 

¡ I"e(' <;abt'r: Que a las doce horas de los día .. 22 de 
abril .. le 1992. 19 de mayo de 1992 y 15 de jU!"lio de 
19()2 tt'odrj lugar en este JU7gadú, por primera. 
<;e~unda ) tercera vez, respec!ivamenlt'", la \enta ('n 
púhlíeJ \ühasta de lo~ bienes que I llego se relacionan, 
en atl!;',> de juicio procedimiento sumario hipotecario 
articul,' 131 de la Ley Hipotccaria. ~t'gu¡dos en esle 
JU/gad,) l'on el número 105/1990~D. a inslancia de 
Caja Rur~1 de Na,-arra, contra doña Engrada Pel\!>Co 
mera :' dr)fl Pedro Maria UITulia Ecei.m, haciéndosC' 
con..,!,tr" 

P¡illllro,~Que para tomar parte t.":n la subasta dd),,'
¡-;:in l'<Hl,>ignar los hdtadores en el Banco Hilha\} 
Vilc<lya, indicando Juzgado. número de asunto y an(l_ 
el 2(; p,¡r 100 de la \'aloración de la primera ,>ubas!a, 
de! 20 de dicho valor con rebaja del 25 en la ~eg;.md;l 
: tcnwa. ~in cuyo requisito no serán admj¡ido~. 
deblenc!o pn.'scntar en el momento de la subasta el 
oportuno justificante de ingreso. 

S~'gund().-Que no se admilirán posturas que no 
cuhl..¡n las dos tcrcera~ partes de! valor de los bienl'\ 
en la pr;i1ll'ra subasta: en la segunda, didlO valur W/1 

reh:lja ,11:1 15, Y en la tercera sin sujct"lón a tipo, y 
podl.in h.!t·crsc en calidad de ceder el remate a un 
kn,'n), 

1 CfLCfo.-Que no se han suplido Jos {¡tu!os de 
pnJplo,'d.;,J y la certificación de cargas obra unida a los 
aul<'~, rudlt'ndo St'r e~amil1ados por 10'> que qtllcran 
10111,1'" parte L"n la subasta, 

('ua~ll) ~Que la~ cargas o gravámen~'s an¡~r¡ores \ 
PL'-It:I'('ntl''>. sí !os hubiere, al crédi!o 0('1 ador ('(\111;. 

nuar:,n whsistCIl!('S, entendiéndose que r! n'mJ!3ntc 
l(,~ :1(""1'1:; y queda ::,uhrogado en la re,>ponsab¡lidad rk 
I()~ '~'I'-¡N)S_ \in dl.'"Slinarse a su extinción d prl'('i,' {k! 

()ui!'o¡o_-Que podrá hacerse posturas p0r ~·~LTito. rn 
plll':") r('fr;¡do, depositando en la !\-h'sa d~'1 JULgad<.l 
JU~'l" ;~ ;'q¡;("l. el re'\guard() de! imptlrk estabkci~to en 
el :tr ¡H:,Jo \l'gundo 11<1')-!a el momt"nl{1 dt, la (-l'ldw.l
n,l¡' d 1<1 ~llbasta. 

Bienes objeto de la sunasta 

FI1 1~!r,~d¡(Tión lit.'" R¡:ntcrí¡¡ «(;uipÚ"-'v,I), \ ;\'icml;i 
ddl','!:.l ,:Id pi:,>o quinto, portal número 9 de 1;\ C:1~,3 

\U' ..1,\.,'" \.' fn los números 7 y 9 de b ,1\ .:nit..!a de Luun 
Z,l',i\ ,~. hoy ¡)\-('njda de Pahlo Jglc"!J<'. o~· 61 nH':r,)~ 

CtL,\;', ,~>~_ Y:¡!Ol<.)Ja en !8,OOOJJOn de pc.-..el.J<;, 

n:~,'._, en Pamplona a 21 de enero d~ Jq~2_-fl 
r-.t ~ ·,,:v·Juez.-c! Sccretar¡o.~2 {ii;S_D. 
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Fl Magistrado-Jm."? dd JU7gado dl' Prinwra Io'\tant'ia 
número I J\,' Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce htlras de. los dia~ 22 Je 
abril. 20 í.k mayo} 19 de Junio dc 1992 h'ndrj lugJr 
en e~le Ju:,'g¡¡du, por pnmera, segunda y kr(era VC1. 
Tl's¡x'clÍ\aml'ntc, la "cnla en pública suba~ta del bien 
(¡UC lw:gl) sr rdaciona, en au!os dt' Jultio de logni
l'itÍn, <¡eguidos en este Juzgado con el número 
506/¡94lJ-A, u instanCia de' «Banco Bllhao Vi/caya, 
SOi.icdad Anónima» mntra don Jesús MJria troldara
~.:na RodrigUl'L haciéndose constar; 

Priml'ro.-Que-para tomar parte en la süha){iJ debe
nn consignar los licitadores en el Baw,'{) Bilbao 
\'i.ll'a~a, indicando Juzgado, numero Je a<;un!o y año, 
d 10 pur 100 dd tipo señalado en la primera subasta, 
dd 20 por ¡UO de dkho vaJor con rebaja del 25 por 
Ion t'n la ~l'gunda y {ercera, sin fUyO rújUlslto no 
s .. 'dn admitidos, debkndl) pr('<;('ll[ar en d rnoml'nto 
,h' la "ubasta el oporluno justifk¡w!l' de ingrL\o. 

Sl'gundo,~Qt!e no se admitirán po\turJS que no 
i llhran !a~ dos terrt'r;;~ partC's dd \.1lu1' J,' In" bienes 
en la primera suhasta~ t'll b ~egllnda JKho \ ¡¡]qr c\)JJ 

!!'h.,ja de! }:) por lOO. ) en la krt'<:ra ~¡1 ·.l'Jlyion a 
;¡jJ,l_ :- podrán han.'r~(' en ca\¡(1:!d de ft'tkr t'l r,'I11:1¡e 
a un tercero, 

Telü'ro.-Qut' no se han :>U.pllCO 10\ tItule'," de 
;m'pkdaJ) la certific<l<.'i/m de cargas ohra unIda a 1(1<, 
'H:hl\, pudil'ndo ~l'"r cxaminadr¡s pnr los (jUl' qll'eran 
t('mar parle en la '>ubasta. 

Cll:ln~J.-Qut' la~ c:ngas o gravámenes ¡l!llcrior\.'s y 
riC'krellks, ~! !o<; huhiefl'. al eH'dito dd ¡Jl"!,)r l'onll
nu:min ~ubsi~tl'nles, enh'nJii'ndose qm' el remalante 
h'<; aú'pla y ¡Junla subnlg:;JJo en la ft'spon\;¡[,)J¡dad de 
10\ mívnos, Slll dcstin;¡f'>('" a su t'x!lIlción el pi'c't io del 
n:mall', 

Quín!tL-Que podrán haú'rse pO~lura<¡ 1'1'1' l',>n:lo, 
,-n p!it'go t'l'frJ.do. dept~j¡ando en la Mc">;¡ dd Juz
g;h~(). juniO a aquél el resguardo del impurte l'~!;lb!e~ 
(ido en el apartado <;egundo hasta el m0I1h'1110 dt' la 
n'kbr¡¡('ion de la subasta, 

S~''\to.-Caso de qu(' huhicra de wspl'nckr<;t.'" tll;¡l~ 
cuicra de las tres subastas, en el caso de \er fl''i!no el 
día lk su cekbración. se !raslada dicha sllha\ta al 
"iguicn1l' dia háhiL a la m¡<;ma hora, 

f,)lna el pr~'~l.'n¡e edicto de noüfi,'aó¡ln al dC!ll311-
¡J,u,ln de la'> férhas de suhasla, caso de no \I.'r h,¡lbdo 
l'l1 '\D domiu!m, 

L'rhana, PJ~() ~l'\lO, C. dd porl;!! nurnc;() !:1 ti,_'l 
· .. !r!i, id B-2 de Ci/u! \1J.)0r. con pla¡;l de gar,¡je 
\ ahlr~¡d() la v¡"itnda :- piarl Je garajt' en 1 ~ _ } '), 1 ,_,~ 
IK\'.'I;lS. 

Dado en Pamplona a 3 dI.' kb¡ao d .. ' j"'J2.--E! 
1\.1;¡giqradn-J uO.-d St'C·d'Hio.-2.1 ';5-!) 

1).>1\ Juan Jacinto GaJ't'í~¡ Pera, ,\1df.¡~l!ad,) Jk/ dd 
J"/g3do de Pri!llél:l 1!1\t;J!lcia número -: ,k lo,> d .. 
l't'nlnl'dra. 

Hale <;,lbt'r: QUl' en ;:'~,,ll' JU7gado de 111: c,~ 'tU) bajo 
,'1 f'illlk'1"O lf,7/1991. sí!:ucn :illIO~ tk Jlliuu l~I~'d!ll\O 
,¡ ill\t.ll1na d" (,R.l!lcO PopuJar l-.sp..1nuL S\,cl'J.¡d 
\¡l(\:H1Tl¡¡¡I, reprl'~l'ntad() por L'! Prü,:uradur dlln f:nfi

'11'(' f),'H'\a Páej·Hohd!,,_ coalra <-.lona J{u~lr,¡¡ (, ¡d" 

!-,'llh'nl,¡ ~ don Manuel \kl1doZ3 H;¡r¡'o\, en llál~l¡Il' 

Ó .. :m~(l'rlimH~nto de 'ipr,:mw. por rc~o!ul'Jull dd Jía 
1ft' :;¡ ¡;'Ch:l he ucorJaLln ~,1CII a púhlica ~Ul',l\la, por 
1',-,.'IL'Ja. segunda, tci~'l'ra y últ:m,! ~'l. p'.ll' ll'rl11!d~) 
de I~'ill;\' tilas, 1(,," biCI1\'-; que al f:n,;l se ¡,'L,u¡)ii,in 

b •. )" Lh siguÍ<'nt('~ cond',',;\;IW";' 

¡';-!¡:llTd,-p,lrJ l¡Jm;,¡~ ¡Un ... el la sc¡h~\\~J., (khl'l:in 
h)~ !I<. ltaden''> rOll"l¡;n,lr en el nl:,bkuH:¡:iih, de'>ll
¡';lt!,¡ al ll~>do (úril,na pndup;-¡l ud B,.¡¡¡;:\I Hdhat) 
VI;' 'J'.:\ d,' <:~ta ciud"d, (.len;'1 Jd Ju/g..!do nu;l,('fIJ 7 
-, ';" .' J_ Ul.J (.¡nl¡U;.;J Ig~!,il_ PIJ¡ ID /1h'l1n,>. al :;: pur 
'!,l dvt'!i\ <.) dd \-aiDr de lu~ Pi\"ne<; q,!,~ ~!r,;,¡ d ... ~lpU 

i r;¡:-; ~;¡ \Uh:l\l'!. \in CU;() r','ip;\!i,l' ni' ~l'lLP1 ;¡J¡nl:,do,>, 
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Scgunda.-En la primaa, } C:\5-0 d~' r¡'"ultar dc<,il'n.! 
l;sta. l~n ti "egunda ~uha~I.l no \c adm,ttf.;n postura<. 
qUl' no (uhran la .. dl)s tercera<; panes del aqJl!o. 

"t'!\'na.-Las p,)s-turas podrán ha{t'rsc en l'ahdad ti<' 
n'der el rl'mate a un tercero 

Cuurl'-1 ~Dt'\dt' el anuncio dt' est:l ~uh,jq¡¡ hasta ~l¡ 
celebracióll, podran hacersc poSltlf<l<¡ por ('\tTil0, en 
pliego tTITado. dep()\Í!ando en el l'stal']n imiento 
dl'\linaJn al efl'(\() ante" f\'\ellado, por 1\1 r.1('no~ d 20 
pUl' lO\) I:"kni\'J tkl ',llor de l()& bien<:.; qtlt' "~f\'a de 
tIpO paL¡ 1;1\ ~\Jb,l\ta~, \in (lJ~O fI'q,-Ji\iIO !l\) st'r:in 
admítid¡,\ 

ReSpl'\.lO d\' 1o,> !itulo~ d..: lo:" lHl'ne,> CJ~':i ~Lba,>ta \e 
anuncia \,' encuentran !C\timdlliJJos a:-.u .. h,>p(l<;'.U"-r 
en l',>lc Jutf.,¡dq 

()t!¡n¡;¡.~l a l"arg:;~ ¡1ilh'f¡Crn ! pn'C:!l'nlI'S ;;1 (Té, 
dll\! dd ;¡d,l~'_ ~i ~>\i\¡¡t'n'n. qUl.:d.tl1 ~Uh\!<;l!'ill\'~, '>I!l 
que ;,,' J~-dlqUl';¡ ,>u exl1n, ión d pl"t~i.¡o d·:l H'm.J\t' 
entendlt'IHJ,\\-.-, qu..: d r('mdt~l!ll': la,> iJ(l-pl;¡ y qunJ;¡ 
\uhrog,¡d,) l'Jj lJ., r\'\po;-¡\.!l'jdidaJc~! dblJb;¡:Y)n'.~ q,:,' 
(k la" 1ll,~mJ" \t' ,lt'rj\,-':n 

Sn.la -1 ! l:-Í'd de !:r',K'O<l ;l"i ient!c .i i;, ',d~:J di. 
3n_Ii57J:lld p,'Y'\:", 

\,'p¡in1;¡-r¡ ,1<':' (~C L¡ '>1.>;1J\I,j h:i,;ra iL~'.;! en 1,1 
~.lb ·\U.1i"l'\ :.! ,k l'~k' }lUg,.!dO, ~ :,) di J:¡ c,,~k' 
Sal\ ,ldnr r-.l' ,,{'PI,_ n\:¡;lL r,) :';, b'!Jo 1:,:',_- :P'(' r- i , ~='J"). 

el d:a 2Pó' ;¡'NlI ¡k ¡(¡'(J. a l:-". (~t,1 h ;.:!'>, ,'Il r;:'~k':.¡ 

\,h;¡\I;¡_ (! .. ' n'~¡.1!:ll' d\ ... il'rl;l ;J p¡ir",T;1 ~(:b.PL: ~c 
<";1, ;¡¡-;j J \;');:,nd; •. Jb;:ü!.1. ú';, lCry;¡j,; (!, .. ! ~ ~ pI'r : rg, 
d.'l pr~TiO de' lJ~,,:¡tin, pura el dia ! ~!, Jii!';:l ,j: I (¡,,~. 
,1 la\ di':l h",;¡'i. ~,lmhil'n ('a b S'd!_.! -\1j,J¡,T.' ¡,l ,~,~ ~-~t.: 

Jtllg;¡d() ,'n c; ,,, 111' l'l''>tlJ:J.r t:t'<xrta !.: ~q!~l,JJ 

'ul';¡"'l:J. ~,' ",-'¡í,).] p.lra la ú·!,'~,..(h':" (k 1:1 Il'r,,"-,ra 
~uh~\la, t;~IJ. \in 'li.!l'C!(\!l ;¡ t:rn d día J,~ {k ¡¡¡jiu tÍ\' 

]992, en el f1l;'-!~d "iile qu~' jJ<¡ ;¡r.tl'ri,,)C\o~ n;¡W1d 

h(l!-~L 

H,'.'n~'~ (,bjl'!U de ~uha~:¡j 

Ti.:fCI'I,J P,¡¡l' ¡nJl\ i\.1 \.k tilla (',,\il d.: ~'lJ:J ~ 
pnncipal . .,,'1\;11, .j,l (on 10<' flUl1Wfll" 22 ,1 2~ de b 
;t\l'nidJ. d<-' \"íg<). \'n Ponk\cdra. ,,'11 Uli InftTO 
1I111JO, Que !.-,J(l k,r;]la Ulla ~()la II¡Ka de 452 metro,; 
t',lll SO dú-íml'tr,,<, l'uadr.1JO',. In<;iJlta .;:n d f{egi"tfo 
tk la Pr',lpkdad llUtlll'¡"¡) 1 de Po"t('\ edra, <ll fülln ¡ >.J4. 
dd bbro j2-t ~k Punt .. '\úJra, tl,mu 377, COll~¡ilnd0 
lmcllt.l ~~'¡!li[l ',!W:lll d,l f.kgl.,lro de !.l Pr,)pKdad til 
fulin hl dd l¡h~o J toJl1U ,"¡:les e'\pr,-'\;ldt!\, propiedad 
tic lo<¡ drnl.Uld'cii!lo". 

y para '-u puhlll"h'i¡il1 ','11 d .. Bük!in 0(;( ¡"b de la 
pf\l\ i¡wiL "Huk¡ill orl(ul dd f s(ad!))> } !é¡hk,n de 
;¡:1Unt'j,j\ de ('\!l' .Jt¡,.g.;Jn. nticr:du c'! rf<"'~~'nte en 
1\¡¡1¡,.'\ell1a:1 !() ... k fl'h-nc de J'oJ92 -1-\ \bg.i<.tr;H.!o
Juo--1;1 \"l-,".!1 . -2 ('Í\(,-D 

S-\R\IHI.! 

0:](' ~'n C\h' lUI[JJn n\Hlh'ro 4. ;.j lHJlll~'!<-, 
~:lI: I'}",¡, '>~' \¡l";~'11 ;tutp\ ck }l!iL!r\ (;;(_!i;'~(' /,[;11";+ 

\ Idu~ pOI (,I:bnc') J!¡~par:o ,--\ml'I~~'':IllO, St·C\'d'H.i 
,-\I:rH1Ill::bI. C! n!l,~ tioll 1--:<l¡l<;~(O Bi'¡-;u!1 B,;n,1~lre. en 
l\l\ <:Ul' ell r.:-~o~,j~ ¡ón dt' t'\:.1 kdd ~,' ha ~d,h!~¡Jn 
S;h"r ,1 I;¡ \\'íll,¡ l'n f",l1lua rU\1L,~1 y,!I-,J.~,i.;¡_ n.,1" 

tt'ltnlllO d, \(·;c:.' ,(.:,\ \ pi,Y:" ~k '>U \'"k)ld~" ;'l. p"ra 
di:', ;1('11) ~,-']¡;l ':1,.¡J" ton 1.1 ~;,¡<¡ iK Aud¡, r:~-"i ,k 
<,::-.le .Iu/r"di\ l-¡ (i;.l ~_" de .lI-,rd de l'-i'il ü L:F. '-'] d' 

hO!,i\. l,,~ :":~':-' q,:r !¡;\-~{J "t' ¡j,L¡ll al' L)~ ;;il'!;-,'\ 

emb,lq;:¡~L'\ <l J0~; rr.:1h¡~U-' Bt'ffuH H{l:\a~l: .. ' Y ¡':H';l 
el (".IV) de r,'~'l!l;¡r ,;!.<.jefl.l la rrimna s"h;¡q:!. \l' h;¡ 
,>cn.,1:¡.1(; P;¡'d (jUl.' 1l':1¡;<I í"'t!.if !;¡ '-cg¡,;¡d,¡ "d¡"¡~:;!, l'!! 

el !ll1'i11(' Iug~!r l,,¡¡,ltil''1C\ {,e'" ia :1nkrl<'~ c\,epto 
qc" <',,!,;! <.,,;¡ Id' ',:1 ,ki 25 rol" l('O .id 1.;:0 ,k :j 
p¡r;r;l'I,L \': ,;¡..: .. > ,i,." n~a~!' de 1'7';2, ¡¡ 1..1<; ,.::-1 .. -; ¡-h :.'\ 
i p"!~',¡ d '.;-,\U ¿ ... UD :,nl,li,u,>c ;\!\ hen-::, (;1 ,d'> 

;mk¡¡CH:,> ~ub:.:·<,,', <,,' l, \bIJ:~ l',r~'\'f,l '>J!'.,~!., ,~, ¡,,\ 
¡rh'l ,d,,, t,«,!W\, t.l ,,1 f,l!Sr:;(, t,.¡;,j[ :. l·,,,,:.Jh'i: I ~'\ l;t...I.' 
la ;t!:!,'n, \ ¡ \\.," 'le',' ,,-:,\ ~j" ~,,;('. 1,:]\ ,\ I 'p\:.. :~, .:;,_, 
le ;,d:,1 h:1:' l'. d, . .2,~ de J<.!n,) .1-: [Y' __ ;! ~,'" "l~'.,t' 
h\J;l" e, , : .~ ~: 
,I,',,¡,'I 1\ " , 

(jU,' P;';,l l'JIH,. ("'1 b~ ~_ h o'" 

L"l:dd,-.rc,- V.',! ."-' i~,I""!':':" ('1 h '-L' ,1'1 
JI:/!-',>d..., n ," 1" ¡'l:r L.: ".'1';,-, ('(_'e ':_:,,1'\ , 'r, 



BOE núm. 56 

dad en establecimiento destinado al eft'cta, una suma 
igual al menos al 20 por 100 de- la respectiva valora
cioíl de los hienc-s; Que no SI.' admitirán po<;turas' que 
no cuhran las dos terceros partes de los tipos de 
¡ici¡ación; que podrán hacerse po~!Ura~ por CSCTílo, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
ccltbrarión, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
lercero, previa () simultáneamente a la com,ígnaclón 
de! prel.'io: que a instancia d('1 actor podrán reservarse 
lüs depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de SlIbasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pucda apronarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respettiva.t. posturas; que los 
titu1o~ de propiedad, suplidos con certificación regis
tra1, se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
LOnformarsc con ellos los licitadores, quc no tendrán 
dl.'fl'cho a exigir otros, y que las ('argas anteriores y 
pn:ferentcs, si las hubiere, al crédito del actor, mnti. 
nuantn subsistentes, li.in de-;!inarsc a su extinción e! 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la n:sponsabilídad de las 
mismas. 

Los bicnt.'s objeto de subasta son los siguientt's: 

Lote 1. Mitad indivi!.a de la parr'da 19 (}(' la calle 
de la urbanización Castell Arnau, de Sahade11. Inscrita 
en ¡'I Registro de la Propit'dad de Sabade!L al tomo 
\ ,1'88, tlbrú 471, 2.a. folio 173, finca 26.616. Valorada 
en 4.900.üi)i) pesetas, 

LOÍ( 2. Fim:a sita en la caBe Montllor y Puja!' 
33-~5, de Sabade1L Ins('fita en el Regi .. tro de la 
Propiedad de Sabadell, al tomo 826, libro 48. 2.a, folio 
125, finca registral 1.809. Valorada en 6.700.1100 
p('set¡h. 

Pado en Sabadell a 28 dc coC"ro de !992,-EI 
MagisfuJ,.J-Juel .. -E1 Secretario judi('ial.-l ,202-~. 

* 
Dona Maria Dolores Ojt'dil nnminguCl. Mag¡strada

JlIt'Z de PrimcraJnstancia número dos de Sabadc!l, 

Hagu ~abcr: Que en 10', autos de juiClo ejecutivo 
que se siguen en eSlc jUlg<tdo bujo el número 
355/19'9 a inSl<lncia de Banco d .. Sab.ldcll, contra 
Jan Fermín Rams Ca!'kls\ayas y don Luis Cirntacos 
HIlrtaL en lo!' que por plúvidcnda de esta fecha ha 
acordado sa\:ar a la venta en públíCd subasta, por 
primcra yo. por termino de veinte dfas. y tipo de 
u¡orac¡ón que luego se dira, los bit'nc" embarg.ldo'i a 
don Fermin Rams Casas'>a)as y don Luís Gralaws 
BortdL que luego se describiran, scúalandost' para la 
cd0hr¡¡(ión dd remate el ~lróximo día 27 dl' abriL a 
la" con: horas, en la Sala de Audii.'nnas de este 
JU7!;ado } bajo las siguientes condidoncs: 

P;iml'ra.-Que no se admitíran posturas que 110 

tul'ran !;.lS dos terceras parte;, del (lpO de ~uhastn. 
S..:gunda.-Quc para lomar parte en la !.ubast .. los 

1iCltador('s deberán consignar pll'viamente en el esta~ 
blc..:imienlO bancario destinado al ef~c:to ellO por 100 
dd tipo de la ~ubasla, \in cuyo rt'Quisíto no serán 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte cn 
c;¡liJJd de -:wer d remate a un !l'rccro, 

Ten,:cra.-·Que las cargas y gra\{tm~ncs anteriores y 
prt'f:rentt's al crédito del actor, continuarán sub .. islen
Its, <'in que se dedique a su cxtín-ción el precio del 
n:m~He. 

Cuarta,-Que en la Secretari.:¡ del Juzgado están de 
ma'liíiesto lo" autos y la!. certllicaciones regi!>traJcs. 

Qumla.-Quc el presente edICto servirá también en 
su caso. de notifkadón a a parte demandada, si se 
ha!:are t'n ignorado paradCl() o si resultare negativa la 
notlfknciún personal practicada Sl'gún corresponda 
!cga!mcnte. 

De no· haber postOft'<' en t¡ pnmera suhasta se 
Sen,l!;¡ para la ~'gvnda con reha!;! del 25 por 100 del 
tipo de!a pnmera, el día 17 de m'ayo, a la" l!üce h(}ra~. 
dd'l(,lC<) ;:omignnrsl", pre"iamente el 20 por 100 del 
tipo de esta ~gundil; } para el supncsto de que
tampo\;o hubiese postores en la \cgunda $(' <;!.>ña1a 
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para la k'rrera el día 29 de junio. a las doce homs, sin 
sujct'Íón a tipo, dehi"ndo consignarse previamente d 
20 por 100 dC'! tipo de la segunda suba!.ta. 

Hkncs objeto de subasta 

LOle primero: Mitad indivisa tk la nud<l propiedad, 
t!rhana, casa en Barcelona, sita en la plaza dt.· La 
l.ana (jUl' l'sta señalada con c-1 númcro 17, de superfi
cie 57 nwtros cuadrados y entrada y cuatro pi.,.o," {) 
plantas altas, 

Ins.:rila en d Registro de la PropkdaJ de B<lfcdona 
número uno, al tomo 563, libro 20 de la SC('(!ón 
terwra, ro1io 115. finca numero 205, Valorado en 
3.246.0PO pesetas, 

Lote segundo: Mitad inJivisa. Urhana, dcparta~ 
mento núm('ro 2, vivienda letra A, de la planta baja 
de la Cd<,il numero 6 de la calle Va!1s y Tahemer, de 
esta ciudad. con supt'ffície de J 30 metros cuadrados 
con tt'rra!a. Insuita en el Registro dc la Propiedad dc 
Rarccfona número 6. al tomo 354, libro 354 de la 
sITcirin San Ger"asio. folio 35, finca número 13.815, 
Valorado en 5,J06.800 pesetas. 

Dado en Sabadel! a 5 de fl'brera de 1992.-La 
M¡¡gistrada·Juc/, Maria Dolores Ojeda Oomín
guet:.-EI Sccretario.-2.009-D, 

SA<¡UNTO 

DlIetos 

En auto!. de jU!cjo t.'.Íc(·utivo nunH"ro 287 dr- 1\)89, 
9:guidu<, a in~wn":la!' de «Rrí!locera, Sodc-dad Anó· 
nHllc¡». contra «Tran!tfus,a. Sociedad Limitada». don 
Miguel (laharda Rúdena~ y doña Juana Maria (ion/á· 
!eL CapdLL St' ha acordado sacar a la venIa en pública 
suhasta, p(lr término de veinte días, los bienes: qUe al 
[:nal "c dil;ln. 

La !'uhasta tendrá lugar en este Juzgado de Primera 
¡n':>tancia numero 1 de Sagunto, el pró:.:imo 28 de 
abril de 1992 y hora de las once dc su manana, rara 
la cclebración de primera subasta yen P1r-vcnción de 
que no huhiese po.,tores en la misma. se scna1a para 
la cl'1cbral'Íón de segunda subasta. con la r(>haja del 25 
por 1 ()(! dl'l predo de tas;¡ciün< a ce1chrar el próximo 
día 26 d,: m,-IYl) dt' 1942 Y hora de las once dl' su 
mañana, y si tampoco hubiest> ¡¡citadarl'S en ('')1<1 
5Cgunda \uba"ta. se s("nala para que tenga 1ug.'1f una 
terccra. <.In sUJeóún a ¡'pn, el proximo día 2~ dc junio 
(1;..' 19Q.: '. hora d(' Ids nnce de su mañana, baJO las 
siguienh'<' 

('ondkiones 

Para tomar j1-;;rte en la suhast:l deberán los licitado
fes nmsignar en e! establecimiento que se !es indicará 
,'11 el mor.lt'nto dc la cekbradón el ~ü por 100 di."! tir\.) 
:.enalado para cada una de ella ... 
~o se- ;ldmi{¡nín rostur;¡s que no cubran las d,)!' 

l\'f(eraS pJrles dd tipo, 
LIS pn\luras Plldrán prc-s('nlarsc cn pliego ct'!'rado 

haq[j !a cdebradón d(' las subastas o ha('crse \,crhll 
mcnll' en dicho JCto. 

Los Ilri¡adores ~> conrormarán Uln la titulación 
ohrank en auto,;, que pueden examinar. 

La .. earga"- y gra\'ámene<, preferentes. ni crédito del 
~It'!or, qt!cd;¡rán subsi<;tenes. suhrogando<,e el r(ma· 
!<lnte en los mismos, 

giem's 

Rú~¡ica.-II áreas 58 c~ntl.dreaS de tierra !.t'c;mo 
¡¡¡gil! rober'l!. en lérmínf) d~' Sagumo. partida de (,ausa 
;!l Mume del Castillo. Lin¡Ía~ Al norte. Frant'isn' 
Lll!l'~ma nora: este. terrcn8s dt' la «Mutua Sagun
tina»: sur, camino del Cementerio, que la scp.lra de 
otra dI.' Francisco Lluesma Flores, y por el oe~te, 
Migud Gabarda, Es parte de la parcela 142, del 
polignno 83. 

InSCrita al {()mo 464. libro JOS dt~ Sagunto. folio 
! 7 1, finca 1·1.385. Valorada a efedos de <,ubasta en 
4J)O(UlOO de p('sdas 

Comu de la propit'dad de don Miguel GabarJd 
Ródenas :> doria Juana Maria C!-Ofl7<UU Capella, 

Urhana.~N(¡mt'ro tricnta y tres,-Vivienda par(,;:hü 
núm,'ro l Úl' S,agunto. partida de Montivcr Al Marda, 

7665 

de la urhaniz;leión Corinto-Playa. eal/e Mar Cantá
hrico. con puerta de garaje, de 26 metros 40 decíme
tros cuadrados-, trastero de 8 metros 83 d,,~dmetros 
cuadrados y dos plantas comunicadas interiürmente 
con ,>up('rficil,' útil de 89 metros 79 decinwtros l'uadf'd~ 
dos. que se empl¡ua sobre un solar de 504 metros 
cuadrados. Linda: Mirando desde la calle, deft'Cha, 
\'ivienda 4: derecha, vivienda 2, y fondo señor Ribes. 

Inscrita al wmo 1.605, libro 254 de Sagunlo, folio 
IU. finca 25.506. 

Valorada a efel'tos de subasta en 18.000.000 de 
pr,>eta'i, 

l.'rbana.-Núm~fO 7, Vivienda en segund.a planta 
alta. tipo E, del ('dlticio A·2. sito en Sagunto. urbani· 
.. ación Corinto, partida de Montiycr Al Mardá. 
Superficie útil 88 metros 32 dcdmetros madrados, 
con su ('(\rrcspondicnte distriburión interior, Linda, 
mirando desde el norte, frent('. rellano. ascensor y 
pUl'ría 8: derecha y fondo, vuelo patios, e i7.quierda. 
a'i-Cl"nWL rellano y vivienda puerta 6, 

Inscrita al tomo 1.522, libro 244 de Sagunto, folio 
J2, tinca número 24.875. 

Valorada a efectos de subasta en 7-500,000 pesetas. 
Dado en Sagunto a 4 de febrero de 1 992.-EI 

M;:¡gistrado-Jul'L-La Seeretaria.-1.222-10. 

* En auto~ de juicio verbal, número 16fl988. scgui
dos a ín~tancias de don José Navarro Jklenguer 
wntra don Ernesto Collado Gimé-ne7 y don Miguel 
Angd Ramire7 Bt'lmonte, sohre recJamncíún de 
J I ~63 pcse-ta". se- ha acordado sacar a la yema en 
púhlica 5uOOsta, por término de veinte dia¡;" el bien 
(JUl> al final se- dirá, 

La subasta tt'ndrá lugar en este JU7.gado de Primera 
riN3n~'ia número 2 de Sagunto, el próximo 9 de abril 
rk I'N2 y hora de las once de su mañana, para la 
n.·khla('Íún de la primera subasta, yen prevcnción de 
qu,' no huhie~t' P0\!Oft'S en la misma, se scnala para 
la (¡?kbración de la sC'gunda subasta. con la rebaja del 
~'i ror I (JO del precio de tasación. a celct'rar el 
pr""-I!1H\ di:) 8 de mayo de 1992 y hora de !a\ once de 
su mañana. y "i l'ampOt'o hubiese licitadl\rcs t'n esta 
segunda suha"ta, se' 'ieña!a para que tenga lug~1r una 
Il'rccra, \in "Ujl'rióll a tipo. el próximo dÍ¡¡ 3 de junio 
de 1992 y hora de las once de su mañana, bajo las 
"iguient"s condiciones: 

P.:.ra tomar parte en la subasta deberan 10" ¡icitado
res wnslgnar en d l"stab1edmiento que se !es índkará 
en l·l momento de la celebración el 20 por 100 del tipo 
\(,'nabdo para rada una de ellas. 

No \e- admitirán posturas que no cubran l¡¡s dos 
IcrCl'ras part(>" del tipo. 

L~~ pos¡uras"ponnin presentarse en pliego enfado 
ha'-ü¡ la n:khracion de la subasta o haccrsc verbal· 
lllC;;tl' t'n dicho aelo. 

L.C\ licitadores se conformarán con b titu1acíón 
UhJafiW en ~HllUs. que- pueden examinar. 

La .. l'Jrg3s y gmváfllenes prefer..:ntc-s. al crt':dnü del 
,l('j<n qu('dadn subsistentes-. subrogándo~e \'~ I'crna
,,\'1k ,'f! los mi~m()~. 

Bll'n qm' se suha"ta: 

t :rbanll.-S'!a en la part¡¡ia de CehlJlhl o Jun"ar, 
'lut' OCup.ll:n¡¡ tMal superficie de 16:; mdro<; ,,'uadra
do,> y qu{' figura iil~crita en el Rcgistro de la Proplt'
(bd ,h.' \fa\dmagrdl. al tomo 1.715, folio !45. finca 
,1),6,17, y qUl' ha !>itlo valorada a efectos de suOasla en 
1 ~/lrtO.ooo d:: peseta<" 

Dado en Sa~tmfo a i4 de febrero M 1992.-EI 
~lJgi\trad'-l-JUl.'I. -El Sl'l'rClarío,- 1.22 ¡·i 0, 

S .. \NT A CRUZ DE TE.NERIFE 

Hdicto 

F! señor Magístr3do-Juez del Juzgado d,~ Primera 
In,,!;wda número 8 de los de Santa Crul de T::nerife, 
en el proc('dimiento de venIa, en subasta públíea, 
seguiJo en este Juzgado con el númi."ro de 
autos 213/1991, a instancia de la Procuradora señora 
Ori \ l' Rodriguel. en nombre- y reprc~eniación del 
"B;mco Espanol de Crédito, Sociedad Anónima», 
cnn!r<l don Rillllón Aguilar Vera y doña MariJ del 
PJlar f);i,z Ncgrin. ha acordado sacar a pública 
~uh,\SlJ los bl\'neS embargados consistt'n1es en: 
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Urbana.-Trozo de terreno ubicado en la calle del 
barrio de los Chamuscados, en el término municipal 
de Guia de lsoro. Inscrita al tomo 901. libro 70 de 
GUIa de !sora. folio 22, finca número 6.784. inscrip
ción primera. 

A cuyo efecto se señala, en primera subasta, el 
próximo día 30 de marzo, a las diez horas, con el 
neccrsario transcurso de veinte dias entre la publica
ción de la presente y su celebración; se significa que 
el a"alúo de los descritos bienes asciende a la cifra 
pactada en la escritura de consütución de hipoteca 
de 6.570.000 pesetas, y que en esta primera no se 
admitirá pos.tura que no lo cubra íntegramente: asi
mismo. podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
con<,ignando en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de 
la valoración de los bienes; se admitirá también el que 
!as pUjas lo sean en calidad de ceder el remate a 
terceros; las referidas consignaciones serán devueltas 
a sus propictaríos, salvo que el actor solicite y los 
consignatarios admitan su reserva, a efectos de que sí 
d primer adjudicatario no cumpliese su obligación de 
com.ignar d resto en el plazo de ocho días, pueda 
aprobarse el remate en favor de los Que le sigan; 
quedando, rn todo caso, el acreedor exento del 
referido depósito. Se senala para segunda subasta, en 
el taso de que en la primera no hubiese postor válido, 
el día 30 de abril, a las diez horas, salvo 'que el 
ejeculante solicite la adjudicación de los bienes en la 
cifr.¡ del a\'alúo, y que se llevará a cabo con rebaja del 
25 por! 00 de la tasación, sirviendo la propia valora· 
ción de ésta como puja mínima. Se seJ\ala, asimismo, 
para el caso de que en ésta no hubiere tampoco 
pO~lOr, el día 29 de mayo, a las diez, salvo que el 
aclor silidte la adjudicadón por el tipo de la segunda, 
para la celebración de una tercera subasta, que se 
JJ{'nnl. a cabo, sin sujeción a tipo, y en la que si 
hubiere postor que ofrezca menos de! tipo de la 
!>Cgunda, con suspensión de la aprobación del remate, 
podrá el actor que no hubiese sido rematante, el 
dueño de la finca o fincas, o un tercero autiorizado 
por ejios, mejorar la postura por término de nueve 
di;!!>. 

Se hace- constar que los autos, los titulos (de 
disponerse de ellos), la certíficación comprensiva de 
!a última inscripción de domínio, censos, hipotecas, 
carga" y gravámenes que estén afectos los bienes, o 
negaliva, en sou caso, obran para su examen a disposi· 
cióo de los interesados. Que se entenderá que todo 
licitador a('('pta como bastante la títula('ión. Que las 
cargas () gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
huhil're, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
y que el rematante así los acepta, quedando subro
gado en lü responsabilidad de los mismos, sfn desti~ 
nar,e a su extinción el predo del remate. La subasta 
¡'¡' celebrará rn el Juzgado de Primera Instancu 
númt'f'J 8 de Santa Cruz de Tenerife. a causa de las 
condlCion<!s t:oncurrentes y fuero. Y, por último, el 
edicta t'n el que se publique el señalamiento de la .. 
~uhastas servirá de notificación a los deudores y 
[¡('reedon:s posteriores, por si los mismos no fuere;1 
habÍ(k¡~ en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de enero de 
1992 -El :<'1'lgislrado·Juez.-2.230-D. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado·Juez del 
JULgado de Primera Instancia numero dnco de 
S,-,viHa. 

Hago ~ber. Que en este Juzgado se sigue proccdj~ 
miento especial sumario del artículo 131 de la Le) 
HipolnJ.ria, con el número 404/1989 promovido por 
Fondo de Garantia de Depósitos en Estableómientos ... 
BanG¡rio,> contra «Mercantil Ideas y Construcciom.'s, 
Sociedad Anónima», en los que por resoludón de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remale tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma sigui~nte: 

En primera subasta el día 6 de mayo. a las diez 
hora¡, de su mañana, sirviendo de tipo, para cada uno 
dc los .\2 pisos· vivienda, el pactado en el titulo de 
constltuuón de la hipoteca, 2.250.000 pesetas. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
lus bienes t.'n la primera, el dia 4 de junio, a las diez 
horas de su manana, con la rebaja del 25 por tOO del 
tlpo de la primera. 

\' en tercera subasta si no se remataran en mnguna 
de las anteriores, el día 30 de junío. a las diez horas 
de su mañana, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
c1tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudíén· 
do~e hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a e;\('C'pción del acreedor ejt.·cutante, deberán consig
nar previamcnte en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, \in cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ción, 

Ter(t'ra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, sí bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posluras por escrito en 
plit.'go cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cel1jficadón del Registro a 
que ,>e refiere la regla cuarta del articulo 13 l de la Ley 
Hipolecana. están de manifiesto en Secretaría, enten· 
dicndose que -todo licitador acepta como bastante la 
t!luJación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
lo<; preferentes -Sl los hubiere- al éredito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabiliM 
dad de los mismos, SlD destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

En el bloque 11, porción B, sector 3 de la Urbaniza
ción Montequinto, en Dos Hermanas ISe\'i1la), 32 
pisos-vivienda, a razón de cuatro viviendas por 
planta. desde la planta 1 hasta la planta 8. inclusive. 
exduida la planta baja, e identificado cada uno de 
dIos bajo las letras A, B. e y D, respectivamente, 
InscrÍla\ en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas, como fincas n(¡meros 25.594 a 25.656, 
ambos inclusive, exclusivamente las pares, al tomo 
398, folio 93. 

Dado en Sevilla, a 10 de enero dc 1992.-EJ Magis
trado-J ucz, Antonio Marco Saavedra.-fl Secreta· 
rio.-':W59~D. 

* 
Don Antonio Marco Saavedra, Magístra<.lo·Jua del 

JUlgado de Primera Instancia numero 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 733/1988, 
instado por ({Sociedad de Promoción y Ret:onversión 
El\)fiómica de Andalucía» (SOPREA), contra (Ceni.
mica Cordobesa, Soóedad Anónima». he acordado la 
telC'braeión de la tercera subasta pública, sín sujrclOn 
a tipo, y en termino de veinte días, para el próximo 
dia 2 d(' abríl, a las doce horas. en la Sala Audiencia 
d{' eSle Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
HipOh.'cana. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Pnmero.-Que para tomar parte en la subasta, 
dcbenín consignar lo~ Ikitadores pre\"iamente en la 
\1e'hl de! JUI&lldo o en el {~stablt.'Clmil'ntn destinado a 
ta! decto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
lOO del precio que Slrvió de tipo para la segunda 
"ubasta. Soín ('Uyo requisito no serán admitIdos. 

Segundo,-Que el remate podrá hacerse en calídad 
dc í..'I~der a terceros. 

Terceru,-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
<,u celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
('n pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el importe de la conSIgnación a 
que se refiere el apartado 2 o acampanando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuartn.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta· 
ria y que los licitdore<; deben aceptar como bastante 
la situación. que las cargas antenores y las preierentes, 
~i las hubiere, continuarán subsistentes, entendién· 
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dnsc que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

A) Urbana,-Finca discontinua compuesta de las 
siguientes parcelas: 

1, Terreno en el sitio de Silera Vieja o Carrascal, 
conocido por La Venta, término de Aguilar de la 
Frontera. con una superficie de l hectárea 46 áreas y 
2 centiáreas, 

2, Suerte de tierra calma. hoy cantera para extrac· 
ción de arcillas, en el sitio 'de la Antigua, término de 
Aguilar de la Frontera, con una superficie de I tan\'"'ga 
y 6 celemines. o sea, 91 áreas 8 I centiáreas, 

Que sobre la parcela descrita al número hay cons
truida una nave de máquinas. una caseta de transfor· 
madón de energía eléctrica. foso para instalación de 
maquinarias. cuatro bóvedas para instaladón de hor~ 
nos de mcdón y distintos muros para contendón de 
terrenos. todos los cuales ocupan una superficie 
aproximada dc 650 metros cuadrados y se hallan 
endavados dentro de los límites de la citada parcela. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar de 
lu FronterJ. a loS folios 188 y 189, libro 384, finca 
16,9160 inscripción primera. 

S) Tierra calma en el término que la anterior, al 
sitio de Canteras de Velasco, con una superfide de I 
hcctárt.'a 76 áreas 80 centiáreas, Inscrita en el mismo 
Registro que la anterior, al folio 110, libro 157, finca 
6.793. inscripción décima, 

Valoradas en 61 900/)(}() pesetas. Salen a subasta en 
un solo lote. 

Dado en· Sevilla a 28 de enero de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez, Antonio Mart'O Saavedra,-EI Secretario.-
2.076~f). 

* 
Don Roberto Iriarte Miguel, Magistrado·Juez de 

Primera lnstallí..'ia numero J de Sevilla, 

En \'lrtud del preM'nte, hago saber: Que en el 
proced1mientojudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipolt.'Caria que se tramita en este Juzgado con el 
númt:ro 4%/198S-i.°, a instancia del Fondo de 
Garantía de Depósitos en Establecimientos Bafl(:a~ 
rios, rl'presentado por el Procurador don Antonio 
Canoil del Olmo. contra la finca hipotecada por la 
Compañfa mt'rcanül (~Tartesiana dr Construcciones, 
Sociedad Allónima}), se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
por primCTa, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confirre la ley a la 
parlt' a(t01'd de interesar en su momento la adjudica· 
dún de la finca qur al final se describe, bajo las 
condiciones siguientes' 

Que la!> subasta~ tendrán lugar ~n la Sala de 
:\udícncias dc ~,~\(, Juzgado. a las doce de su mañana. 

La primera, por e-I tipo pactado, el día 15 de mayo 
d{' 1992, 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo. el 
díu 15 de junio de> 1992 

La terrcra. sin sujcrión a tipo, el dia 15 de julio de 
1992, si t'n las anteriore~ no concurren licitadore~ ni 
se solidta la adiuditadón. 

Que sak a licitación por la cantidad quc se exprr:
~an'i, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero, 

Para tomar parte en Id <¡ubasta deberán los licitado· 
fes consignar previamente en el Juzgado o estableci· 
mlcnto público destínado al efecto en concepto de 
fianza para la primera, el 20 por 100 del tipo pactado, 
para la segunda y tercera el 20 por 100 del tipo de 
ella!>. csto es, el 75 por 100 de su tasación, sin cuyo 
requisito no ser-in admitidos. 

Se hacc constar que podrán efectuarse posturas por 
CS{TltO en sobre cerrado. pero I.:onsignando ai presen· 
tarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi('ado para 
cada caso, lo que podrán verifÍl.:ar desde el anuncio 
ha~ta el día respectivamente sei'ialado. 

Los aUlaS y la certificadón del Regi~tro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 13l 
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de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, ent~ndiéndoSl' que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crCdito de la parte aclara contínuaran 
subsi~lcntcs, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de Jos 
mismos sin destinarse a su extinción el precio de! 
remall', 

SI por causa de fuerza mayor tuviera Que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta, se 
cnlt'ndl'rá sei'lalada su celebracíón para el dia hábil 
inmediato a la misma hora. Sirva el edicto de 
notificación a la Entidad demandada, si no !'oe haCe 
personalmente. 

Bien objeto d(' subasta 

Parcela de terreno procedente de la Porción B de la 
llamada «Hacienda Grande de Quinto», en el término 
municipal de Dos Hermanas, situada en el sector 3 
del Plan de Ordenación de Hacienda Grande de 
Quinto. Mide una superficie de 4.087 metros 68 
decímetros cuadrados, sit.'ndo su forma casi rectangu. 
lar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas como finca numero 24.078 al folio 76 
vuelto del libro 343, inscripción segunda. a nombre 
d~ «Tartesiana de Construcciones, Sociedad Anó· 
mma»). 

Está valorada a efectos de suhasta en 8'.650.000 
pt'~l.'!as. 

Dado en Sevilla a 28 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juel, Roberto lriartc Miguel.-EI Secreta· 
rio.-2.058-D. 

VALENCIA 

f:dlc!vs 

Don José Antonio Lahol Rodrigo. Magistrado-Juel 
accidenta! de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este JUlgado, y con el numero 
531/1991, se tramita juicio de procedimiento del 
.Banco Hipotecario de España, instado por la Procura
dora doña María Egea Llacer, en nombre y represen
tación de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra doña Dolores Coloma Poquet y 
don Miguel Boluda Tarra/co. en el cual se ha acor
dado sacar a publica subasta, por primera vez y 
termino de quinL'C días, los bienes que a continuación 
Si..' relacionan. 

La subasta se celebrará el día 4 de mayo de 1992. 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Jl.ugado, 
con las condiciones siguientes: 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar prn iamente en el «Banco 
Bilhao Viz.caya, Sociedad Anónima», agencia de la 
calle Colón, nümero de cuenta corriente 4443, esta
blecimiento destinado al L'fecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por tOO efectivo del tipo señalado 
para esta suoosta, sil1. cuyo requisito no serán 'admiti
dos, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta y las posturas podrán hacerse a calidad de 
('('(kr d remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en <;un:sÍ\·os dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
pre\ cnida por la Ley, así como los titulos de propie. 
dad. en su caSO, cstán de mani!1esto en la Secretaria, 
y ~ cntenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y lo,; 
prdCfentes.. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los .lCepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
10<;. mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Pura el sl,Ipuesto caso de resultar des¡t~rta la 
pTinH'r:\ suha\la señalada. se señnla una segunda, Con 
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rebaja del 25 por 100 del tipo, qUí.'" tendrá lugar el día 
2 de junio de jl}92 y hom de tas doce. y que si 
n:'~ult3rL' igualmente de-,.ict1a. se celebrará una terCera. 
IIbrl' d.: tipo. el día 2, de Julio de 1992 y hora de !as 
docl.:". ~in sujt'Ción en esta última a lo dispucsto en d 
;¡rticulo ! .506 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Se hace ex'lI:'!nsivo el prl'sen!e edicto para que sirva 
dI.:" notiJici!nón al, deudor del lugar. día y hora 
~cnalados para el remate. 

Bienes objeto de la sübast.¡ 

llrbana.-Número 8: Vivienda dd p!:>o t(,rcero. tipo 
A. dd rdilicio situado en Gandí¡L calk Dos de Maig, 
, .. in numero, )- calle Bena::anena, sin número. que I 

romprL'nde una superfick útil de 89 metros 96 
det'Ímdros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de (¡andia al tomo 1.355, libro 9. folío 37, 
!lm'a 510. inscripción 2a SU'viendo para tipo de 
~uha',ta la cantidad de 6.960.000 pesetas. 

D3do en Valencia a 16 de enero de 1992.-El 
Magi~trado·JuC".l.. José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Se(Tctario.-l.219-10. 

* 
La \1agi~trada-Juez del JU.lgado de Pnmera Instancia 

núnll'1"O 7 dt' Valencia. 

Hace iabL'r: Que en e~tc JULgaJo de mi cargo, bajo 
l'I numero 302/1987, se siguen autos declarativos de 
menor cuantía a instancia del Procurador don Fran~ 
("i~co Roca Ayora. en repr~scntación de doña Amelia 
Soler Fambuena. doña Amella Ca\.taner Soler. doña 
D¡¡Ij,lJ"CS Ca~tancr Soler. don Toma" Ca~taner Soler y 
h("rl'nóa ~al'enil' dc don l01nás CaHancr Valcro, 
quit'lle~ ti~'ne concedido el beneficio de justicia gra
tUlta para litigar C'n el indicado procedimiento según 
~l'!lh'ncia tirme de lécha 15 de octubre de 1987. contra 
dona Jo~;da Llanta. dona Josl'fa AgusH Uavata. don 
Loremo Agustí Llavata. don Alberto Abad Pascual, 
dona Pilnr Pon., Benlloch y hl.:'rederos de don Lorcn7o 
.\.glt",ti Rena\ent. en rec!amilCión de cantidad, en 
eu) <1'. actuaciom~~ St' ha acordado sacar a la venta en 
primera ~ púhliC<l subasta. por término de veinte dia~ 
y prn'io de su a\'alúo, las siguientes fincas embarga
da" a la demandada doña Josefa Agustí Llavata. 

!. Urbana. Local comercial l'n planta baja. diá
lallo. de 312.73 metros cuadrados, en la calle San 
\n\('nio, R6. de Paterna. Inscrita en el Registro de la 
Prnpírdad de Paterna. al tomo 1.078, libro 217 de 
Patcrna. folio L finca 19.768. Valorado a efectos de 
\uha\.W t'n 12.500.000 pcsctU\. 

2. Urhana. Vivienda ~n el piso primt'ro, puerta 
primera, en la calle San AnTOnio, 86, tipo A, de 127.09 
!lll.'tl os uladrado,;, cn Patcrna. Inscrita en el Registro 
lie 1" Propiedad dl~ Paterna, al tomo 1.078, libro 217 
de Paterna, folio 240, fin.a 29.770. Valorada en 
,1 son.oon IX'sc!as. 

J. Urhana. Vivienda en el piso primero. puerta 
\egunda. l'n la ca!!e San Antonio, 86, tipo B, de 105.58 
metros nwdraJo\. en Patl'Hla. Inscrita en el Regi!itro 
<k 1<\ Propiedad de Paterna. al tomo 1.071( libro 217 
de Paterna, folto 5, !inca 29.772. Valorada en 
J 2(1).000 p('seta ... 

4. Urbana. Vlvicnda en d piso segundo. puerta 
{·uarta. en la calle San '\nhmio, 86, tipo e de 110,17 
metl os cundrados, l~n Pakrna. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Paterna, al tomo 1.078, libro 217 
dl' Paterna, folio 7, tinca 29.774. Vnlorada en 
:uon.ooo pesetas. 

S. Urbana. Vivienda en el piso segundo. puerta 
cuarta. en la calle San ;\¡l1onio, 86, tipo A., dt 127,09 
mt'!1 ,)S cuadrados. en P.l!erna. Inscrita en el Regh¡tro 
dr la Propit'dad de Paterna, ,11 tomo 1.078. libro 217 
de Paterna, folio 9, linea 29.776. Valorada en 
:umn.ooo {X'setas. 

Ó. Urbana. Vivk'nda en el piw segundo, pm'rta 
quinta. t,il la calle San AntNlÍo. 86. tipo B. de 105,58 
metro" (·uadrados. en Paterna, In,,("rita en t~1 Registro 
de la Projliedad de Patt:rna, al tomo 1.078. libro 217 
LÍt" Paterna. folio I!. fincl 29.778 Valorada ('n 
l. ~Ol 1.(){il) pt·sC'la,;. 
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llrh:lna. Vivienda en el piso segundo. pUl'fta 
<'ext;L en la c;Jlk San Antonio, 86. tipo C. dt' 110.17 
mt'trn\ cuadrado". CI1 Paterna. Inscrita e11 el Rl'glSlro 
de ,,\ Propiedad de Paterna, al tomo 1.078. lihro 2 ¡ 7 
LÍt' Patcl!la. foito i3, tinca 2Q.780. Valorada en 
3.300.000 pl'\.das. 

8. Urbana. Vivienda en el piso tercero, pm'rta 
sépt!llla. en la calle San Antonio, 86, tipo '\. de !n,O\} 
metro .. l"Uadradu~, en Paterna .. Inscrita en el Registro 
dc la Propiedad de Paterna, al tomo 1.078. libro 217 
de raterna. folio 15, finca 29.782. Valorada en 
3.:-'00.000 pesetas.. 

l} Urbana. Vivienda en .,1 piso terccro. puerta 
oct:.n <1, en la calle San Antonio. 86. tipo B, dl~ 105,58 
!lWiros cuadrados. en Paterna. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Paterna, al tomo 1.071', hbro 217 
de Paterna. ¡()Iio 17, finca 29.784. Valorada en 
3 200.000 pl's.et<ls. 

10. ("rballa. Vivienda en el piso ll.Tcero. puerta 
Ilo\ena. en la calle Sa!). Antonio. 86, tipo e de 110.17 
Ilwtrm cuadrados. en Paterna. [nscrit..1 en e! RC'gistro 
de la Propiedad de Paterna, al tomo 1.078, libro 217 
dc Paterna. folio 19. nnca 29.786. Valorada en 
:un0.000 pC' .. etJ.~. 

1 !. Uroana. Vivienda en el piso cuartn. puerta 10, 
en la caHe San Antonio. 86, tipo A, de 127.09 metros 
cuadrados, en Paterna. Inscrita en el Reg¡,;lro de la 
Propiedad de Paterna. al tomo 1.078, lihro 217 de 
Pawflla, folio 21. finca 29.788. Valorada en 3.S00.000 
pl'~da~. 

! ~. t· rbana, Vivienda en el piso cuarto. puerta J J, 
~'n b calle San /\nlonio. 86. tipo B, de 105.58 metro" 
cuadradO\.. cn Pakrna. Inscrita en el Registro de la 
PlOpicdad d..: Paterna. al tomo 1.07&. libro ~ 17 de 
P¡Hcrna. folio 2.1. finca 29.790. Valorada en 3.2(10.000 
pe~das. 

1.1 Urbana. Vivienda en el písocuaf!o PUcTtJ I~, 
cn la calle San Antonio, 86, tipo C, de I 10. ¡ 7 metros 
cuadrado ... er, Paterna. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Paterna. al tomo 1.078, libro 217 de 
Paterna. foliu 25, finca 29.792. Valorada en 3.200.000 
¡x'setas. 

La subas!a tenúra lugar en la Sala de Audienna de 
este JULgade, sito en Valencia, calle de J'ian¡rro 
Rl'yerter. n!Ímero l. ('1 próximo día I de abrit a las 
doce hora<i, con arreglo a las siguientes condiciones 
que señala el artículo 1.499 y siguientes concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Para poder tomar parte en la 1icíta~ión deherán los 
¡¡(itadores consignar previamente en ia cuenta 
carril'nte número 4445 que este Juzgado tiene abierta 
en la Agencia Juzgados de ésta del ~{Baneo Bilbao
Vizcaya). una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de! tipo de tas.ación respe("tivo. 

I U" ¡¡tulos dt' propiedad. suplidos por eertilicanón 
ckl Registro. se t~ncucntran de manifi,'stn cn la 
St'lT,taria dd JU7g3:do. debiendo los licitadores ('on
formar"c mn ellos sin que puedan exigir olros. 

La'> cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. "i los huhiere, al crédito del actor quedarán 
wl)',i.,\('nK\ '! ~in cancelar. cntendicndO<ie Que el 
rem,ltank 10<' ¡¡('epta y qUl~da subrogado en la respon
\abitidnd de lo" mismos. sin destinarse a su e,-tinción 
el J)rcóo dt'l remate. 

Para el supuesto de que resultare de<'krta la pri
!1ler:l ~uba<ita. Sí' seitala para que teng3 lugar la 
segunda el pró:úmo 6 de mayo, a las doce hoQ.s. en 
!as mismas condiciones. que la primera. cxú'pto el 
tipo del remate, que será del 75 por 1(10 dd de la 
primera y, caso de resultar desierta dicha segunda 
suba<,ta. se cckbrara una tercera, sin suj,xión a tipo. 
el dla 10 de junio. también a las drn'e horas, rigiendo 
pala la misma las restantes condiciom's fijadas para la 
Sí.'gunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 dt' 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

(" a\o dl' tl'ner que suspenderse alguna de las :>ubas· 
tas por causa,; de fuerza mayor, se celebrara la misma 
d ~i¡udcnte dla hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado l~n Vak'nóa a 11 de enero dt' I 992.-EI 
~\'l;lgl<,lrado-J \le7. -El Secretario.-2.642-E. 
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Don Felix Blázquez Calzada, Magistrado·Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia' número 14 de Va
lencia, 

Hace saber: Que en e$te Juzgado, y bajo el número 
64JjI990. se sigue procedimiento sobre venta en 
pública súbasta de finca hipotecada de la Ley dr- 2 de 
dícícmbre de 1872, a instancias de Banco-Hipotecario 
d{' Espana, contra don José Antonio Díaz Suarez y 
dona María Dolores Monzó GÓmez. en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en publica subasta. y por 
lenn¡no de quince días, el bien que al final se 
relaciona. para cuya celebración se ha señalado el día 
7 de mayo, a las do~_ treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado: y si se suspendiere por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el día siguii,.·nte, a 
la misma hora. y en los sucesivos días si se repitiere 
() persistiere tal impedimento. con las condiciones 
e<;wblt'cidas en el articulo 1.499 y siguientes de la Ley 
de EnJuic;:iamiento Civil, debiendo depositar los pos
tores el 50 por 100 del tipo m(,"diante su ingreso en la 
cuenta corriente número 4485 del Banco Bilbao 
Vi/caya, sin que se admita postura alguna que no 
aporte 1."1 correspondiente resguardo. 

Condiciones 

Primcra.-Los títulos de propiedad, suplidOS pOI 
(T!uli,,'adón del Registro, estarán de manifiesto en 
Sel"fnana para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previnicndolt's 
qlll' deherán conformarse con ello y no tendrán 
lkri.'cho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prderentes, si los hubiere, al crédito del actor contI
nuaran subsistentes. entendiendose que el rematante 
los an·pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
10<; mi ... mos.' sin destinarse a su extinción el precio del 
remak. 

Se hace constar que, en prevención de que n(1 
huhien~ postor en la primera subasta, se señala para la 
~('gunda, con rebaja del 25 por 100, el día 25 de mayu, 
a las don' treinta horas, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo, el día JI de junio. a las doce treinta horas, 

Bien que se subasta 

Urbana. 143. Apartarncnto-estudio en le T01Tt' 
btudio 2, decimoquinta planta, puerta número 142. 
con distribución interior y superficie de 67 metros 60 
dccfmdros cuadrado~. Unda: Frente, el edíficio~ dcre
..::h.L entrando, apartamento puerta 141; izquierda.. 
apartamento puerta 143, y fondo, rellano de escalera. 

In~cripdón: En el Registro de la Propiedad de 
Sagunlo al tomo 1.027, libro 53 de Puebla de Fama!!'" 
folio 22, tinca 4.762, inscripción 2.a Forma parte de 
edificación en término de Pueblá de Farna!s IValen
(:13). lona playa. calle Carabelas, sin número. 

Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 0(.' 
pe"l'l:l~. 

Se entenderá que, en caso de no ser posibk la 
notificación de los deudores respecto al anuncio de Id 
subasta. quedan suficientemente enterados con Jv. 
puhlitación del presente edicto. 

Valencia, 27 de enero de I 992.-EI Magistrado-JueL 
félix Blúquez Calzada.-El Secretario.-L220-W. 

* 
Don Jusé Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado·Juel, 

accidental, de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y (.'00 el 
IlUllIelT' 912/1988, se tramita juicio ejecutivo instado 
por el Procurador don Emilio Sanz Ossct, en nom bre 
y rcpr(,soHaóón de Caja Rural de la Valenciana 
Castellana, contra «Frutas Bugui, Sociedad '\n6· 
nimm·}; Consuelo Plasencia Pastor, Eugenio Gimenez 
L1acer. María Amparo selfa Manclus, Vicente Ft.'rrer 
(·ahaBero y Sociedad Agraria de Transformación 
número 6.705. en el cual se ha acordado sat:ilr a 
publíra subasta, por primera vez y término de vemtc 
dlas, los bienes que a continuación de relacionan, 
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La suba~¡a se celebrará el dia 24 dc junio dt' 1992. 
a las don' horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciont.'s siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
lo ... lidtadores consignar previamente t.'n el Banco 
Bilbao ViICaya. agencia de la calle- Colón. de Valen
(ia. número ce 4443, establecimiento de-stinado al 
clr-cto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
t'fl'cliw) del tipo seJ\.¡lado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

St'gunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos t('J'ccras partes del tipo seilalado para J;.¡ 

woasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
(t.'dc. el rt'mah: a un tcrcero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por ('ausa de fUerza 
mayor sc cdchrara al día siguiente. a la misma hora 
y en s.uce,,¡vm días. si se repitiere o subsistiere tal 
impedinwnto. 

Cuarta.-Los autos y la certifica(.·ión del Registro, 
pre"enida por la Ley. así Ci)mo los tílulo~ de propj(·~ 
dml, en su caso. están de manifiesto t.'n la Secretaría. 
y ~(.' entenderá que los licitadores aceptan como 
h.IQanle la 1 itulación y no tendrán derecho a exigir 
llmgulla otra. 

Quinta,-Las cargas /) gravámenes antenores ~ lo .. 
prckrl'nte'i. "1 los huOiere. al "redito dd 3ctor ,,'on11-
!lu;.¡rún ~uhsistentes, entendiéndose que el rematantt 
los ac('pta y queda subn:.gaJo en la rt'spon~1bilidóld de 
lu" mismos. Slll destinarse a su extinción el precio del 
fCn\:I!t' 

Se hace constar. en prevención de que PO hubiere 
postor en la primera subasta, que la sl'gunda subasta 
d(' dlcho<; hit'nes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de c<;k JUlgado el día 27 de julio de !99:!. a las doce 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. y 
nu habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
dc! prceio de la scgunda subasta, la tercera \ubasta 
sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo \ífio 
an1cs indicado el dla \O de septÍC'mbre de 1992. a las 
dü<'e horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sIrva 
Je notificaóón al deudor del lugar. dia y hora 
."cúalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

De la propiedad de Consuclo PlasenCla Pastor y 
lugl'nio Ciimém'l Uaccr. 

1 Un vehículo «ford),. matricula V-0742·BN. 
Valor dcl blcn: 550.000 pesetas. 
2 Rústled.-lj4 parte indivi5a de 1I11<! fim:a de 

naranjos, sita en Corbcra, de 19 área y 40 ccntiareas 
en olmino de Riola. 

!n"cnta en el RegIstro de la Propiedad d(' .\lura, al 
lomo 550. folio 53, tinca 4.934. ins.cripción segunda. 

Valor de 1/4 parte dt' la fmea: !07.000 pesetas 
J. Urbana.-l/4 parte mdivisa de la rú~a en la 

calle San Vicente, tK de Corbera, de 176,61) metros 
cuadrado ... 

InS(.Tita 1,"n el Registro de la Propiedad dc Aluf3, a: 
101110 550, folio 56, finca 4.935, ímcrípción s1:'gllnda, 

Valor de 1/4 partc. sin tener en cumta cargas: 
::.4~4.873 pcsctas. 

4 Rústica.-,NaranJos en partida de Solancs de 
{ 'ürbl'l'a. dc 2 hane-gadas. 

J nS(T¡ta en el Registro de la Propiedad de Alcin. al 
l(lInO 141. folio 220, til\(.ll 1.994. inscrípnón segunda 

Valor de la linea: 500.000 pesetas, 
;, lJrbana,-Casa en la calle Mayor, 5. de Cor

\Jna. de 72 metros cuadrados. 
In."crita en d Registro de la Propkdad de Ak~ra, al 

tumo 347, folio 89, finca 3,810 inscrip':lón ~éptlm<i. 
Valor dc ]a tinca sin tcnn en cuenta cargas: 

:?.754.000 pest'tas. 
ó. Urbana.-En partida de la Crul de (orbt'm, de 

~60,SO metros cuadrados. 
!n"'-Tita en el Reglstro de la Propiedad de Akira. al 

(DnlO 1.049, folio 20!, finca 6.633, insnipción pri· 
mela 

Valor de la finca, sin tent~r e11 cuenta l·arga~· 

¡ 0.500.000 pesetas. 
Urbana.-·Casa en la (:aUc (lUJ!lem Sorolla. U. 

de Corocra, de 51,83 metros cuadrados. 
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lnstTita en el Registro dc la Propiedad de Akira. al 
tomo 141. folio 49, finca 1.844, inscripción tercera, 

Valor de la tinca. sin tener en l:uenta cargas' 
::W99.1 ! 5 pc~etas 

8. Rustica.-Naranjos en partida de Nad.l de Cor
bera. dr 7 hanegadas y 17 braza ... 

Inscrita en d Registro de la Propiedad de A!cira. al 
tomo 1.1 60. folio 111. finca 6.890, inscripción 
\':gunda. 

Valor dc la finta: L 792.000 pesetas. 
9. Rústka.-l\aranjos en partida de Nada de Cor

tK'ra. de :~ hanegadas 1 t.'uartón :- 2Y brala~, 
lnscriw en d Registro de la Propic-dad de A.lcira. al 

tomo 7S~. folio 36. finca 5.1J62. imnipción séptima. 
Valor de la finca' 782,250 pesetas. 
lO Urb¡ma.-Vivienda ¡;n la calle José- Anto· 

nHl. 7-1.0. de l·orbera, de ¡05 metros cuadrado'>. 
lnscnt<l ('11 el Registro de la Propiedad de Akira, ~¡I 

lomo L246, folio 138, fint.'a 7.099. inscripcion 
\cgunda. 

Valor de la nnca, 'iin tener en cuenta carga<;: 
3.402.000 pl'sctas. 

rx' la propiedad de (~Frulas HUgUl. Sm'ledad Anó
!l!Ol;m: 

4. LJn vehli,'ulo. camión (Pl'gaso». matricula 
\' -017~-A \\' 

Valor del bien: 600.000 pesela~ 
5. {In \'('hll'ulo, cam¡ón «(Ebro). nMtricuL1 

V-730ó-RT. 
Vabr dd bll'n: 700.()()() peseta;,. 
6, {;n vehículo. «BMW». matricula \Í-"j450 .. BP 
V<¡lor dd bien: 850JJOO pl'sctas. 

De ia propiedad de Amparo Sella Mandus y 
Vwenh> Frner Caballero: 

Rl!\¡K~l.-1;:2 indivisa de l!nra secano. Cll par
¡ida de Corraks. en Simat. de -le hanegad<l~ y 7() 
bra.l¡¡\. 

Inscnta en el RegIstro d,,' la Propiedad de Akira, nI 
tomo 1.339, folio 58.linca 4.977, illscripcion primer~\ 

Valor de la 1/1 índl\i~a d¡; la finca: 1.050.01)(: 
)w<;ctas 

2 Rústica.-l/2 indl\ isu de ticrra !>('cano en PI;] de 
POrlclle1'; d(' Simat. de 8 hanegadas. 

Inscrita en el Registro de la Pmpicdad de "!cira. al 
tomo 1 3."N. ¡olio 61. tinca 4.978. ' 

Valor dc la 1/2 indiVisa de la tinca: 2.000.000 de 
IKsl'las. 

4. Rústira.-l/2 indivisa, naranjos en partida de 
!as B<I~es d,,' Corhera de 1 hectárea 25 áreas y 4R 
\xntl.írt'as. 

!n~~Tita cn d Rl'gi<.tro dt~ la Propi«dad de Alcira. al 
lOmo 644. folío 11 J. finca 5.185. inscripcíón tcrcerh 

VahH" de la i/2 mdivisa de ia tin(·a: 1.725.350 
J)(Sl'!'l~. 

5. Urbana.-Casa I:lt la calle Jose Antonio de 
Corlxla, de 201 metros cuadrados 

InslTita en el Registro de la Propiedad de Akira, al 
tomo 288, folio 164, finca 776. imcripdof¡ (lumta, 

Valor de la finca, sin tenel ell cuc~ta rargas: 
1l.512.4ü0 ¡:x:sews. 

7. RÚ'itica.-Sel·ano t.'n partida de Monte de San 
Miguel dc Corbera, de 24 hanegadas y n brazas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Akira. al 
tllmo 1,274, folio 125, tinca 7.159, inscripción ¡{"¡,("Cn!. 

Valur de la tinca: 3.400.000 pescta~. 
M Rü .• tica.-S.:cano en panida dc Monte San 

~·figud de Corru:la, de 11 hanegadas ¡ ('uartón y 1 
ura.la, 

Insulta en d Registro dc la Propi('dad d,~ Alclm. al 
IOnh) IA70, l{Jlio .l8, Iinca 7.656. insnipción prilllera 

Valor de la tinta: 1.700.000 JX~sl."las. 

DaJo en Vakncia ,J 4 de fchr('ro de 19Y2,-f! 
Magi'>lrado-Juel acódt'ntaJ. .losé \ntonw laho/ 
Rodng(l. -El Sen\'taric.-l.O.:!7-5. 

* 
n Magis1rado-Jm'] del Juzgado de Primer;¡ InstanCHI 

número 6 de Valencia, 

!-Iac\~ !.aber: Que en este Juzgado se sigue pHKedi, 
miemo espeCial sumario del artículo J 31 ¡k la Le~ 
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Hipotecaria, con el número 1.491/1991, promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y AIi· 
cante, contra dona Pilar Pios Palma. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta ·en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 13 de abril próximo y 
once treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura d,e hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.724.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 13 de mayo próximo 
y once treinta horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de junio próximo y once 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado número 4444 del Banco Bilbao 
Vízcaya el SO por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a Iicitat'ión. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la Uana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
qu{' se refiere la regla·cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha, tipo G, del piso primero del 
mime-ro 2 de la calle del Catedrático Daniel Ximénez 
de Cisneros. en El Pla del 80n Repós, de esta ciudad. 
Mide 75 metros 41 decímetros cuadrado ... Consta de 
vestíbulo. paso. comedor, tres dormitorios, cocina. 
aseo y terraza al patio, Linderos, llegando de la 
escalera: Derecha, calle del Garbinet; izquierda, 
vivienda centro del mismo piso y zaguán; fondo, 
vivienda derecha del mismo piso y edificio. zaguán 
122 de la calle del Garbinet. Representa l entero y 89 
centésimas por 100 del edificio total. así como en sus 
elementos' comunes y gastos generales, excepto en los 
de su zaguan o escalera, en que le corresponderá la 
daza va parte. 

Titulo: C-ompra a los esposos doña Leocadia 
Larrosa Castaño y don Miguel Perez Sánchez, segun 
escritura de este mismo día de la fecha, autori7ada 
por el infrascrito Notario. 

Inscripción: Pendiente, figurando la anterior en el 
Registro de la Propiedad de Alicante número 1, al 
tomo 2.095, libro 1.217 de la sección 12, folio 17. 
finca 16.710. 6.a 

Dado en Valencia a 17 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.185-3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento eSix'cial sumario del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria, con el número 402/1991, promovido pór 
don José Niñoles Guillén, contra don Arcadio Pascual 
Blesa )' doña Rosario García Sempere, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
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venta en publica subasta el inmucbk que al final se 
descrihc. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de mayo próximo y 
hora de la,> doce de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 5,550.000 pesetas. 

En segunda suba~ta. caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 17 de junio próximo y hora 
de las doce de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de julio próximo y hora de 
las doce de su mañana, con todas las demás condicio
nes de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla séptima y siguientes 
concordante!l del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los Que deseen tomar parte en la subasta. a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
4445 Que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados. de esta capital, el 
20 por J 00 del tipo de remate. 

Lo'.ó autos y la certifi"ación del Registro, a que se 
refiere 1<1 regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana, están de manifiesto en Secretaría, enten
dicndo'iC Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prefercntes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán s.ub!.istente'.ó. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Sirva la publicación de! presente de 
notificaCIón en forma a los deudores a los efectos 
procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el dia sigui('nt(· hábil o sUt..'6Sivos a la misma hora. 

Bkn objeto de subasta 

Piso 11, situado en la segunda planta alta del 
bloque rl'cayentc a la calle de Gregorio Molina y a la 
izquierda del mismo, puerta número 4 de la escalera, 
y tielle una superficie útil de 99 metros 61 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al Registro dt [a Propiedad de Xátiva al 
tomo 403 del archivo. libro 129 del Ayuntamiento de 
Játiva. folio 7 vuelto, finca 13.405. inscripción 3 a 

Dado en Valencia a 21 de febrero de 1992.-La 
Magistrada~Juel,-EI Secretario.-1,213·5. 

* 
Don Antonio Fcrrcr Gutiérrez. Magistrado-Juel d(~ 

Primera Instancia número 1 de Vakncia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
\igucn autos de procedimiento Judicial sumario del 
número 1.23511991. promovidos por ((Caja Postal, 
Sol'icdad .1..nónima», reprcsentada por el Procurador 
don Emilio Sanz Osset, contra «Servicios y Diseños 
lnmobihalios, Sol'icdad Anónima», en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera veL y término de veinte días, los bienes 
c!lpecialmcnte hipotecados que a continuación se 
rclnclonan. para cuya' celebración se ha señalado el 
día 12 de mayo, a las once horas. en la Sata Audiencia 
de cstc Juzgado. y si se suspendiere por causa de 
fuef7a mayor, se ('c1ebrará el siguiente día, a la misma 
hora. y en sucesIvos días si S{' repitiere () persistiere tal 
impedimento, (on las condiciones estab!eddas en el 
artÍt:ulo 131 dc la Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Pnmera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
pO!' las pa!1t"S en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas mferiorcs a dicho tipo. 

Scgunda,-Para tomar parte en la subasta debenin 
lo", licitadores consignar el 50 por 100 de! tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
4439 del Banco Bilbao Vizcaya, Urbana, Colón, 
número 39. que este Juzgado tiene abierta, sin que sea 
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admitido postor alguno Que no aporte el correspon
diente resguardo de Ingreso. 

Tcrcera.-los autos y la certificación del Registro, a 
que !iC' refierc la regla cuarta, estarán de manifiesto en 
~ecretaría para que puedan examinarlos cuantos 
desl'en tomar parte en la subasta. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulaCión. y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
leS. si los hubiere. al crédito de! actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mísmos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar que. en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la ,celebración de segunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 10 
de junio. a las once horas. y para la tercera subasta, 
.. in sujeción a tipo, el día 8 de julio, a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de la mercantil «Servicios y Diseños 
Inmobiliarios, Sociedad Anónima»: 

("asa habitación en construcción. destinada a 
vlvil'nda unifamiliar. situad~ en la ciudad de 
Rl'qut:na, zona de la cstación, del ferro:arril, con 
frontera al oeste, calle en proyecto, número 12 del 
grupo. Se compone de planta baja y dos plantas altas; 
en la planta baja existe garaje y patio descubierto, con 
acceso independiente; la planta primera comprende 
comedor-sajón, aseo. cocina y un dormitorio, y la 
planta segunda. tres dormitorios y baño. 

Ocupa una superficie de 66 metros 69 decímetros 
cuadrado .. , siendo su fachada de S metros 17 centíme
tro ... linda: Derecha, entrando, o sur. solar número 
lO del grupo: izquierda o norte, terrenos de Renfe: 
fondo o este, Angel Arenas. y frente u oeste, calle en 
proyecto. 

InSCrIta en el Registro de la Propiedad de ReQuena 
al tomo 893 del archivo, libro 307 del Ayuntamiento 
de Requena. folio 217. finca registral número 50.535, 
msnipción segunda. Valorada a efectos de subasta en 
14.000.000 de pesetas. 

A los efC(tos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla septima, párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que. caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respeeto al anuncio de la 'subasta, quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 24 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio .ferrer Gutiérrez.-EI Secre
turio.-1.214-5 

* 
Ei Juez del JULgado de Primera Instancia número 15 

d(' Valencia 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo U 1 de la Ley 
Hipotecaria. {'('In el número 1.443/1991, promovido 
por don Rafael Tamarit Mauricio, contra don luis 
Miguel Salom PereHó y doña María Tcresa Cerdán 
Tortajada. en los Que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmuehle que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día próximo 4 de junio de 
! 992 y doce horas de su mañana. 'sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipotica. ascendente a la 
~uma de 10.945.000 pesetas. 
_ En segunda subasta. caso de no quedar rematado el 
hicn en la primera. el día próxímo 7 de julio de 1992 
Y doce horao; de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera 

y en tércer<l subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día próximo 9 de septiembre de 
1992 y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condlcioncs de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla séptima y siguientes 
concordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
hab~.'r consignado previamente en la cuenta corriente 
4486, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vil_caya, agencia calle. Colón, 39, de esta 
capital, ellO por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro, a que S{' 

rctien' la regla cuarta del arti<:ulo 131 de la Le} 
Hípolccana, están de manifiesto en Secretaría, enten
diend,l~l' que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y" que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tantc los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de lo!) mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Sin a la publicación del presente de notificación en 
forma a !o~ deudores a los eftX'tos proCl'lkmes. 

Case di:?" tener que suspenderse alguna de las subas
tas por caus<ls de fuerza mayor, la misma se celebmrá 
~,! lha "iguiente hábil o sUl.:esivos. a la misma hora. 

Bien objeto- de subasta 

Lo .. :al nlímcrú 11. Vivienda dúplex en los pi~<},-, 

\c-gundo )- tercero, puerta miml~ro 6, dc la calle 
:Ovbcqro S,,:-.a, ~6, Inscrita en e! Registm de la 
Propi,'nad de Valencia VII, al tomo 2.024, 'lihn) 47,.\ 
dc la .,(,ccion 3,a de Afueras. folio 60, tin<:a 45,90ó. 
in" .. :ripción :1.a 

Dado en Valencia a 28 de febrero de i 992.~n 
Juu.-An~l' mí.-1.215-5. 

VALLADOLID 

EdÚ'/o 

El i\bglstrado-Juez del Juzgado de Primera lnstanna 
~1Um.'ro 1 d\.' Valladolíd, 

!{;k;' "al K\': Qu,~ en este JUlgado se tramita juir!(, 
(k'dJrati \ () mayor cuantía con el n(¡mero J .265}1 '779. 

Jueves 5 marzo 1992 

lióladon·!., que no tendrán derecho a exigir níngunús 
olnh: y qUl' las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere. al (:rédito del actor continuarán subsisten
to ~ sin cancdar. l'ntendiéndose que d n:matantt' las 
w.qJ!a ) queda subrogado en las mismas, Slfi d('sti
nar"e a ~u l'xlÍnción el preóo del remate. 

Lo\ biene!. objdo dt· licitación son los siguientes: 

J. Local comeróal sito en calle Democracia. 
números:; y 5, bajo. de Valladolid. Superficie 98 
lIll'trus cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
!'ropil'dad número 2 de ValladoJíd, al tomo 376, libro 
~O, folio 120, finca 2.427. 

Valorado en 4,310.000 pesetas. 
.., Piso l'n calle Ultramar, nÚmt'fO 8, 8.0 K, de 

Valladolid. Ocupa una superficie 163,7 metroS cua
drado", In'iu:ito en el Registro de la Propiedad de 
Valladolid. al tomo 1.931. libro 151, folio 228, finca 
:1 S¡7. inSI.TijKión quinta. 

Valorado en 18.493,517 pesetas, 
,. Local comercial l'n planta dt' sótano, sito en 

C1fk l!ltramar, minwro 2, tJajo. de Valladolid. Tras
ll'rn ~ituado debajo de la rampa de descenso con 
;Irn'''o dc~dl' la calle por dicha rampa. Ocupa una 
!-u¡wrfiril' 4h.~ metros cuadrados. lno;ni¡o en d Regis~ 
10'0 de la Propil'dad nllmero ¡ de Valladolid, al tomo 
! Mi!. IIhru SU, folio -+7. finc¡¡ :t 713. 

V;durado en 969.Wn pt'sda!.. 
()adu t'll V~l!!adolid a 16 de cn.:fü dt' !992.~Ll 

'lag:~lrildo-Ju(,/_-I a S.:nctarLl.-~.(¡6f\·D 

V1LLANUEVA. DE LOS INF-\~l[S 

Don Fernando CabaK0s Caminal, Ju('.l tit- Primera 
I:l~l"n,:¡a de esta ciud ... d y w partido. 

llago saber: Que en los. autos de procedimiento 
jddirial sumario del artículo 131 de 13 Ley Hipoteca
rla numero 19 de 1991, promovidos por el Procura
dor don AntOniO (ionzález Cantón, en nombre y 
H:prl'scntacion de !a Ca¡a Rural Pro\-incial de Ciudad 
Real, lon domidlio <;odal en Ciudad Real, contra 
~inila E-.ugenia Maria dd Carmen Vela Cornejo y don 
J.'su'- Fo;ll'l'O Ortiz, maH)rcs d .. edad, casados, vecinos 
tk Vi!lanueva de ia r~cnte, sobre redama¡;:ión de un 
pft:~ta1llo hlp<HeCJflO, s..: ha ocordado sa¡;:ar (n pri
m::'r;.¡ ~ pública SUb¡lst¡L por l&rmino dl' veinte día, 
bab;k ... por precio pactado en la escritura de constllU-

a in,ldl('Ía Jl' don Santiago Blanco GOnJák:.I, don 
Primitivo SenJino Zamorano y dona GregOl)a Scn
Jinu Zamp¡,ano, tontr<J don Cayo Fernánda GOntj· 
kl y ~'n ..:j..:cuóón de sentencia se anuncia la H'llta en 
púhli(~j ,>ubasta, por termino de veinte dias, Ik 1<J!. 
b·n.:rk~ ~'Illbargudos al demandado, cuyo rema1e (('n
dr,i lug;¡r en la Sala Audiencia de este .ltugudo. m la 
forma !.igúiente: 

Fn primera subasta, el día 14 de abril próximo y 
Ilo]'¡¡.tl<: ¡as once de la mañana, por d tipo dt' tasa('l'.'}jJ 

[¡¡ "q~unda subasta, caso de no qucdilr rematado'i 
10\ h;cn:'!. ~'n b primera, con rebaJa del 25 por tOO de! 
tipo. d ,1Ia 21 de mayo próximo, a la misma hür¡¡ 

¡ rion d~' hipoteca. sobre la fillca que después se hara 
nKllCioIl, habié'ndose sena lado el dta 29 de abril 
pro\IIllO. a hl'; don' horas de su manana. ante este 
JU/gado y su Sala de Audkncia. para que la referida 
'--c:ba)ta lenga lugar, I.:on arreglo a las siguientes 
"f)r'diciOlh'~ 

y en ter~'ela subasta, si no se rem:ltaJa en la" 
antcrior..:s. el día 25 de junio, a la misma horu, ~,~n 

"uJc<.:ion a tipo, pero con las demás Cflnd¡e¡one~ dl' la 
<;\>gumb 

5<> advlel1e: Que no se admitirán posturas, ,'H I 

prim('ra ni en S\:gunda subasta que no cubra !"'s do ... 
kn:..:ra<, partes de los tipos de licitación; que para 
lomar parte deberán consignar prcviamellie los liciu· 
dorc,; en la Mesa del Juzgado o en el estabJecimie!lto 
de,>igll<ldo a tal efecto, una cantidad igual o supl~riUT 
a! 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación: 
que J;¡" suba~tas se celebrarán en forma dt~ puja!. ,1 la 
llana. "i bil'n, además, hasta el día señalado podr.in 
hac..:r\« posturas por escrito, en sobre ccrrado; (jUl' 

podrá l!citan.e en calidad de ceder a un tercero; que 
a in~tanda del actor podrán reservarse Jos depósitos 
de aqudlos' postores,que hayan cubierto el tipo de 
~uhas¡a y lo admitan. a efectos de que si el prinll'r 
adjudkatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse ("1 remate a favor de los (lue le sigan, por el 
orden de sus respe('tivas posturas. Las eonsignadoncs 
,e realirarán I,'n la cuenta de depósitos de este 
Juzgado, que es: 4618000/16/1265/79. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cel ufica
ción registra!. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo conformarse con e!los Il)S 

Primcra.~Sen ira de tipo para la subasla d precio 
d.' b (' .. nilma de consülut"ión de hipOlC(a ~' no !.c
adml\i¡-jn posturas qm' sean jnfcríore~ a dicho tipo. 

S,>gllnda.-Que para tomar parte en la \uba~ta lOdos 
1, <; ¡ir¡tadort's consignaran pre"iamcnte en la Mesa 
d.'¡ -'ti/gado o establecimiento oportuno ulla ~'an(Ídad 
¡gual al 20 por 100 de dichn tipo, sin cuyo requisito 
nn <.(' admitido posturas. y que podrán hacc-rse 
¡,o'>luras en phegos eerr.3dos. 

TC-rCCTiL-QUC los autos y!a certificación dd Regis-
1m a quc St' refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Seért'taría de este Juzgado, y se entenderá que 
wdo~ los licitadores al,;eptan como bastante la titula
c:dn y qut' las cargas y gravamenes anterioft's y los 
preferentes, ~i los pubícre, al crédito d{~ actor conti
nUilnln subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en ellos, sín destinarse 
;¡ "ti t').tindÓn el precio del remate, que podrá hacerse 
.:'n c:llidad de ceder a un tercero. 

CU<1rta,-Para el caso de que no'conrurran !icitado
H'<; a esta primera subasta, se señala para el dia 27 de 
1Il,lYO próximo, a las doce horas de su mañana, para 
la .,egunda wbasta, con rebaja del 25 por 100 del 
prel'lO de la pnmera. 

Quinta.-Si tampoco concurriera licitador alguno, se 
sl'llala una tercfra subasta, sin sujtX'ión a tipo, para el 
día 26 de jumo próximo, a las doce horas de su 
mariana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
(u}a &uha~ta se celebrará, de conformidad con lo 
t'\tah!ccido en la Ley Hipotecaria. 
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l,os bi(,'ncs objeto de subasta son los sigukntes: 

Una (,asa en la villa de V¡Uanucva de la Fuente. en 
su calle P'ddHIa, numero 122, de 2 metros de tachada 
por 20 metros de fondo. que hace un total de 240 
metros cuadrados, de los que 150 eshín edificados en 
planta baja destinada a almacenes, y alta, I,;on distr:i
hunon propia para habitar. y el resto, de 90 metros 
cuadrados, está destinado a patio y corral. Linda: 
Derecha, entrando, Laureano Ortiz González; 
i.lquierda, herederos de l.jrbana Mendoza, y fondo, 
Gllkjón Terrero. Inscrita al tomo 1.228, libro 73, folio 
93, finca numero 6.206, insnipción tercera, 

Se fija como valor de la finca hipotecada y para que 
sirva de tipo de las subastas anunciadas la cantidad 
6.000.000 de pt;'setas. 

Dado en Villanueva de los Infantes a 23 de eneTO 
de 199~.~El Juez, Fernando Cabarcos Cam¡nal.-EI 
S,-'cr.,:1ariO.~2 IOl-D, 

vrTORL·\~GASTEIZ 

EJido 

Don Juan Miguel lriarte Barherenao Magistrado-Juc/_ 
dt' Primera Instancia número] de Vitori<l-(iast..:ú. 

H.ago saber: Qu~ en dicho JU.lgado y con el número 
"¡Y4,' ¡99!, se tramita pro,-edimiento judicial sumario 
¡¡j ,\]nparo del artículo 131 de la L:,~, Hipotecaría, a 
in ,t:!Ilua de BBV Bilba,) Vi/ulya, contra don Arturo 
(j,¡rcia dl' San Estcban y dona M;:lIía Ortil de 
(Ju/múll Martínez nardu~a, en redamadón de cré
d:h' hlpok'~'arif)_ en el que f-'or rt"mlurión de esta 
k~ ha .,e ha a\.',)rdado !>a('ar a publica subasta por 
j1n1H('r;¡ \'('1 y término de vein!e días el bien que luego 
"t' dir;""!. \cnalandose para que el acto del remate tenga 
lug:¡;- eJl la Sala de Audiencia de C~lC Ju:tgado, d dia 
'.) dv .lhr:l, a las diez hora~< con las pre\'en(ion..:s 
<,igui.'ntc ... : 

Primem.-Que no se admitJnln posturas que no 
cubran el Ilpo de la sub..1sta. 

Segunda.-Que loo; licitadores, para lomar parte t'n 
la "uh~\\l:l, ddlCrán consign;¡r, previamente en la 
CULllI:l dl' t'~te Juzgado en el {(Bant'o Bilbao Vi7ca}:t, 
~O\'h'd;¡d \;lónima», número 490571/8, una cantidad 
igual. por lo m~nos. al 20 por IOU del valor del bien 
que ~in a de tipo, hacicndose constar el número} aúo 
dl'i prOl~'dJllllt'nto, sin ruYo rt'quisito no serán aJmi· 
luJo". llO aceptándoS\: entrega de dinero en mela!i('o o 
dll't]ut's o..'ll d JUigado 

TeHcra,-Podrán partIcipar .:on la calidad de n~der 
d remate a terceros. 

('uarla,-En todas la~ subastas, desde el anuncio 
h;¡~ta su L'elebrarión, podrán hacerse posturas por 
~'scntü, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
... e ha hecho refl'rencía anteriormente, 

Quinta.-·Los autos )- la ccnifkanón del Registro a 
4U": SL' relkrc la regla cuarta del arlÍculo 131 dI,; la Ley 
11¡polcCdria est;in de manlfil'sto en la Secretaria de! 
JU/gado, \:ntend¡i:ndoSt~ que toJo licitador acepta 
\'Otnü bastante la titulación existente y que las cargas 
() gl'a\áml.'nes anteriore'; y los ple[(·rentes, si los 
]¡uhinc al cri'dito del ,aClür, wntinuarán subsistentes. 
t'ntl'!ldi~'Jldose que d rematante lo!> acepta y qm'da 
subrogado en la respom,abi!Jdad de los mismos, sin 
de'linarse a su extínciún d precio del remate, 

Para el ~upuesto de qUl~ no hubiere postort's {'n la 
primnil subasta, se scnala para la cekbrdción de una 
~l'gunda, d día 11 de mayo, a la.') diel, !>¡niendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
!.ubast,¡. SIendo de aplicación las demás pre\'encionl's 
de la primera, 

Igualmmte y JXlra el ('aso de qm' tampoco liubio:re 
lidtadores en la segunda subasta, se señala para la 
cc!ebracion de una tcrena, d dja 8 de junio, a las diez 
hora". cuya subasta se celebrara sin sujeción a tipo, 
dehl('Jldo tonslgnar quien dest'e tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base pam 
la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jmgado no 
pudÍt..'ra celebrarse la suba·it~ en el día y hora senala
do:" se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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El presente edicto servirá de notificadón a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda centro de la planta segunda de la casa 
número I de la calle Federico Baraibar. Inscrita al 
tomo 3.372, libro 135, folio 70, finca 6.099. 

Tipo por la que sale en primera subasta: 23.250.000 
pcsclas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 17 de febrero de 
1992.-E! Magistrado·Juez, Juan Miguel I['iarte Barbe· 
rena.-EI Secretario.-2.089-D. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Perez Serna. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nlimero 3 de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pron--dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 439/1991. a instan
cia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Lozano de lera, contra 
don Guillermo Pérez Pérez y doña Nieves Fernández 
Martinez, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en púNica subasta, por término de veinte días, los 
bines que al final se describirán .. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
scplima del artículo !JI de la Ley Hipotecaria, 
conforme- a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 22 de abril de 1992, a las 
trccc horas, por el tipo de tasación. 

S{'gunda subasta: En caso de no quedar rematados 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 22 de mayo de 1992, a las trece horas, 

Tercera subasta: El día 22 de junio de 1992, a las 
trece horas, sin sujeción a típo. 

Segunda.-Para tomar parte t'n la subasta todos los 
postores -a excepC'Íón del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al :!O por 100 del tipo señalado para la primera y 
~1:gu!1da subastas, y en la tercera, una cantidad igual. 
p<.lr lo mcnos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
~t'gunda. 

l.os depósítos deberán ¡levarse a cubo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
dcpositanl(, deberá facilitar los siguientes datos: JUL

gario de Primera lnstancia número 3 de Zamora, en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la agencia 
urbana. sita en la p_laza de la Constitución, número 3. 
Número de expediente o proo?dimiento: 4840000180 
43Q91. En 1al supuesto deberá acompanarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

TercerJ..-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha<;tfl su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

('uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la PropiNad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo ¡ 31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sc ..... ta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prclcrcntcs -si los hubierc- al crédito del actor 
continuarán sur.!>ístentes, entendiéndose que el rema
l:lntc 1m. acepta y queda subrogado en la responsabih
d,¡d dt> los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pn>('io de! remate. 
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Septima.-Se devolverán las consignaciones eii'-('tua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corrc-sponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
1ambicn podrán n.'servarse en depósito las consigna
dones de los participantes que .asi lo aceptan y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unilamiliar, en la calle Santa Catalina, 
lola!menlC cubierta de aguas y terminarhl de (>strm,:
!ura_ emp,la de dos plantas, la baja destin<tda a garaje 
y la alta .1 vivlCnda y se distribuye en las siguientes 
dl'pendencias: Cocina, tres habitaciones, '1alón. cuarto 
de !:laño ~ terrata exterior, situada en la fachada 
prifh:ipaL La superficie construida dc ambas plantas 
es de 124 metros cuadrados y la superficie util es de 
98 metro,> <.:uadrados. Tiene su entrada principal 
orientada hacia el lindero frente. que es la calle Santa 
Catalina, y linda por todos sus vienlo~ t'(}tI los 
mJ.;mos ¡¡mieros que la finca sobre la que .-.,e alza. Está 
in<¡('rita en d Registro de la Propiedad ..:n Sanabria, al 
tomn 39), libro 8 de Hermisense, libro 22. finca 
numero ! Aqg. inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 7.323.130 pesetas. 
Al propIo ticmpo cI presente edicto sirve oe notili

eaóón en forma de las subastas acordadas. a los 
demandado~-dcudores don Guillermo Pérez Pérez y 
duna Nievcs Fcrnánde-z Martínez, en el caso de 
resultar negativa la practicada cn el domicilio que 
.... ()n~ta el1 autos. 

Dado en 7amora a 2l de enero de ! 992.~E1 
Magistrado-Jm:l, Jc-Mis P&rez Scma.-EI Sc(rc!Jrio 
iudicial.-I [9_1-3. 

ZARAGOZA 

Edictw 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instam:ia 
númclO 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicío 
de cognidón número ! .274/1990. a instancia de 
Comunidad de Propietario~ (lParque Roma» contra 
don Julián Alonso Terradillos y doña Carmen Con
suelo Bt'ncdi Barcelona y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en públk-a 
~uba~ta. por término de véinte dias, de los bienes 
¡nmu('bks emhargado<¡ al demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad ge 14.000.000 dt: 
f>{'sctas: cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
,\udienna de este- Juzgado, sito ('n la plaza del Pilar, 
número 2, en la forma siguiénte: 

En pnmera subasta. el día 22 de abril próximo y 
hOnl de las die,; para tomar parte deberá consignarsc 
el :!O por 100 de- dicho precio de tasadon. en ella nI) 
se admil1rán po~tum~ inferiorcs- a Ivs dos tercios de 
dIchos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y QL-edar 
desierta en todo o en parte, 

En segunda subasta, se admitirán posturas por 
escrito, en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación, en 
l,,,ta las posturas no serán inferiores a la mitad de lo~ 
avalúos. De darse las mismas cIrcunstancias, el dia n 
Je mayo próximo y hora de las dit'z. 

y cn tercera subasta, dicho remate- podrá cederse a 
terceros. Los autos y certificaciones a que sc refiere la 
regla cuarta, del articulo 131 de !a Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto, y que se entendt'ní que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y qut' ias 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, s.i los 
ollbkra, al crédito de la actoni continuarán subsisten-
1t:'s, que los a(.'epta y queda subrogado en la respol1SU
bllidad de los mismos, sin destinarse a Sil extinóón \:'1 
pn~l'!O dd remate, y !->('rá sin sujeción a tipo. el día 22 
de junio próximo de las diez. sin sUJenón a tipo pero 
c{)n las lit'mas ('(jndi('iones de la segunda. 
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1.3 finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana, número 40, piso décimo, letra D, en la 
décima planta alzada, de unos 99,31 metros cuadra
do~. Tiene una cuota de participación en los elemen
tos comunes de la casa de la que forma parte de 2.05 
por 100, yen los elementos comunes del complejo de 
305 diezmiksimas de entero por ciento. Forma parte 
del ejercicio destinado a viviendas, sito en Zaragoza, 
denominado E-Cuatro. con acceso por calle particular 
del complejo residencial comercial «Parque Roma», 
que como panícipe está integrado. Finca registra! 
número 12.837. antes 34.174, tomo 2,447_F 169. 

Valor: 14.000.000 de pesetas. 
Al propio tiempo y por medio del pTQSente se hace 

<;abcr a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 28 de enero de 1992.-La 
Magistrada-JueL-EI Sccretario.-1.191-3. 

* 
El Juez dt.' Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 515-B/1991, u 
ín<¡tancia del actor Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, represt:ntada 
por el Procurador sei'ior Bibián, y siendo demandarlo 
don Gregario Pina Sánchez, doña Nelia Santos San
tos, don Elias Pina Lacerda y doña Manuela Sánchez 
('e<;ter. se ha un,rdado librar el presente y su publica· 
ciÓn. por término de \'einte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de este. que con su valor de tasación se 
expresarán, ('n las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
\'iamentc- el 20 por 100 de dichos precios de lasación. 

Segunda.-Sc admitirán posturas por escrito, en 
sohre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a miciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
(, 'uarta.-Sirva el presente de notificación en forma 

a los demandados. 
Quml<l.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

hora., de las siguientes lechas: 

Pnmera subasta: El 22 de abril próximo; en clla no 
se admitirán posturas mferiores a las dos terceras 
parte<¡ de dichos ava!(¡os. De no cubrirse lo reclamado 
~ quedar desierta C"n todo o en parte, 

Segunda sltbast<t: el 22 de mayo siguiente; en ('sta 
las posturas no ~crán mft:riores a la mitad de los 
:¡valtÍos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercer.¡ subasta: El 22 de junio próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

!. Un vfhicuJo «Mercedes», modelo 300-C 4P, 
matricula Z-6556-0 Valorado e-q 900.000 pcsdas. 

") Tres ('amaras de congelación compuestas de 
trcs motores eléctricos, 3 evaporindores. } ventilado
fe<; de 05 CV, un condensador de aire de 188.000 
kilngramos, con 6 motores de 05 CV y bomba de 1 
CV mn extraelor de 1 CV y extractor de 0,25 con 7 
en('hufes para dar gno a camiones; entres las tres 
tienen una capacídad de 1.380 metros cúbicos. Valo
radas en 3.000.000 de pesetas. 

3. Dos carretillas elevadora marca «FiaD> a,dona
da" a batería y una carga de 1.000 kilogramos. 
Valoradas en 1 Aoo.OOO pesetas. 

4. Trescientas cajas de madera para fruta y 1.000 
paJe". Valorado en 100.000 pesetas. 

Tolal 5AOO.000 pc!.etas. 

Dado en Zaragoza a 30 de enero de 1.992.-EI 
Juez -El Secretario.- L 19;-3. 

* 
El .1m? de Primera InstanCia número 4 de Zaraguza, 

Hac.; saber: Que .::n autos número 800-Aj1991, a 
in~lam_'ia del actor ~(Ban(;o Guípuzcoano, Socícd,¡d 
...... nónim¡.l», representado por el Procurador señor 
Pt:Ift~, y siendo demandados don Juan J. Díez Pr-rez, 
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doña Cristina Alonso Poló, don JC?sé C. Díez Pérez y 
doüa Irene Lucas Díez, con domICIlIo en Zara~oza, se 
ha acordado librar el present~. y su pubhcaclO~, por 
término de veinte días, anunnandose la venta publlca 
de los bienes embargados como de la propIedad de 
éste. que con su valor de tasación se ,expresarán, en las 
siguientc~ condiCiones: 

Primera.-Para tomar párte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.--Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del JU7gado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terccra,--Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-l..os autos y certificación del Registro están 

de manifiesto en el Juzgado; que las cargas anteriores 
v las' preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante ¡os acepta y se subroga en las mismas, sin 
destinarse a su ex.tinción el precio del remate. 

Quinta, .. Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 22 de abril próximo; en 'ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar dcsierta en todo o 'en parte, 

Segunda subasta: el 20 de mayo siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores' a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas' circunstanCias, 

Tercera subasta: El 17 de junio próx.imo lmnediato, 
y ser~ sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Primero.-Urbana 63: Vivienda, letra B en la 
nov01a planta, zaguán. número 2, de la avenida de 
Cataluña, número 106 de Zaragoza, exterior, con una 
superficie (¡tii de 90,34 metros cuadrados. Finca 
registral 23.899, tomo 1.I57, folio 242. Vaiorada en 
7.200.000 pesetas. 

Segundo,--Urbana 56. Vivienda número 4, tipo F, 
en la cuarla planta del camino deValimaña. número 
234 (hoy calle María Blasco, número 9) de Zaragoza, 
oue mide 123 metros cuadrados construidos de los 
que 23 son del anejo inseparable de la plaza de garaje. 
Es la finca registral 25.290, al tomo 1.168, folio 33. 
Valorada en 7.800.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de febrero de 1992.-EI 
Juez.-EI Secrelario.-1.189-3. 

'* 
El Juez de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.172/l990-C, a 
instancia del actor don Eduardo Rey Filia!, represen
tado por el Procurador señor ¡siegas Gerner, y siendo 
demandado doña María del Carmen.Oi-tegaElguerza
bal, se ha acordado librar el presente y su publicación, 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propie
dad de éste, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones: 

I goza, de la casa 3, de' la finca que forma la manzana 
núm(:ro 9 de! polígono 7, delimitada por las calles de 

I Jorge Co<:ci, Doctor Aznar Molina, y Doctor Alvira I Lasierra (act»almente Aaiun) y chaflán entre estas dos 
I calles (que es por donde tiene su acceso principal) 

1

1 conocida por «Hábilat Don 2000», piso cuarto dere
cha, en la cuarta planta alzada; que tiene 77,58 metros 
cuadrados de superficie construida y 54.86 metros 

'1 cuadrados de superficie útil, y una cuota de participaI ción de 0.1586 diezmilésimas por 100 en relación al 

I 
total inmueble. Linda: Frente, escalera, ascensor y 
piso izquierda de esta planta; derecha, entrando, patio 

I 
de luces; izquierda, calle Aznar Molina, y fondo, casa 
número. 2. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Zaragoza-Siete, al tomo 3.336, folios 185 y 186, como 
tinca registral 83.273. 

Vale la propiedad: 11.000.000 de pesetas. 
Sirva el presente de notificación a la demandada 

por el supuesto de no pode.. practicarse por los 
medios ordinarios. 

Para el supuesto de no poder practicarse la subasta 
señalada si alguno de los días se¡'¡alados fuera inhabi!, 
se practicará al siguiente día hábil. 

Dado en Zaragoza a 12 de febrero de 1 992.-El 
Juez.-2.056-D. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebe/des y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de nO presentarse los 
procrsados que a continuación se expresan en eJ pl~~o que 
se les fija. a con/al' desde el día de la pub/¡caelO/l del 
anuncio en ('51.(' periódico oficia/. J' ante el Juzgado () 
Trihunal que se scha/a, se les (ita, llama y emplaza, 
encargándose a tadas las Autoridades y Agellles de la, 
Polie(a lvfimicipal procedan a la busca. captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndoles a disposición de d!dlO Juez 
() Tribunal con arr()glo a I6s artículos correspondientes a la 
LeJ' de 1:"l1ju~ciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don losé García González, nacido en Ceuta 
(Cádiz), hijo de Antonio y de Concepción, i:on 
documento nacional de identidad número 
45.074.484, en la actualidad en ignorado paradero, 
deberá comparecer ante el Tribunal Militar TerrilO
rial S{'glln~o, con sede en Sevilla, avenida de Portu
gal. sin número, dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de la presente, a 
fin de constituirse en prisión, que le viene decretada 
por auto dictado en las diligencias previas número 
25/31/89, seguidas en su contra por un presunto 
delito de deserción, bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer será declarado ·rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a diposición de este Tribu
nal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 28 de enero de 1992.-EI Secretario relator 
del Tribunal. Pedro Serrano Alférez.-663-F. 

'* Prirnera.·-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en i 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 1" Miguel Diaz Miranda, hijo <;le Serafín y de Con-
anterioridad a iniciarse la licitación. ,uclo, natural de Garganta de Olla (Cáccres), nacido 

Tercera.--Dicho remate podrá cederse a tercero. el día 21 de septiembre de 1972, de estado civil 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez I solkro" de profesión agricultor, con graduación mili-

horas de las siguientes fechas:' ! tar de Legionario, inculpado en las diligencias prepa
I ratorias número 27 por presunto delito de abandono 
i de destino y cuyas seiias particulares. son: Estatura 1 Primera subasta: El 29 de abril próximo; en ella no 

se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: el 3 de junio siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tcrc'ela subasta: El 6 de jUlio próximo inmedinlo, y 
será sin sujéción a tipo. • 

Es dicho bien: 

Valoraciól~.-Urbana núnlero 62 de la obra nU\~'va¡ 
piso eje vivienda sito en término municipal diO Zai'3~ 

I 
metro y 720 centímetros, con destino en el Tercio 
Gran Capitán 1 de La Legión, ;:ompareeerá en el 

I ll'rmino de quince días ante don Gonzalo ZanlOf?-,no 

I 

Cabo, Juez del Juzgado Togado Militar Territorial 
n(nYJcro 27, sito en la plaza de los Aljibes, número 2, 
dl' Melilla. bajo apercibimiento de ser declarado 

I rebelde si no lo verificase. 

¡II 

Se ruega a las autoridades' civiles y militare;; la 
busca del citado individuo. 

Melilla, 22 de enrro d~ (992.-EI Jur:¡; !<)1;;"(\0 

i militar:-62ó-F. 

CL. José López ,1"ii\án, hijo de Antonio y de 
Antonia, natural de Hornachuelos (Córdoba), nacido 
el 10 de agosto de J 981, de estado civil soltero, 
encartado en la diligencia preparatoria 25/106/91 por 
presunto delito de deserCión; comparecerá en el 
término de quince dras ante don Francisco Javier 
Mata Tejada, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 27 de eIlero de 1992.-EI Téniente Coronel 
auditor Juez togado, Francisco Javier Mata 
Tejada:-698-F. 

'* 
Don José Manuel Claver Valderas, Comandante audi

tor, Juez togado militar territorial número 18, con 
sede en Cartagena (Murcia), calle Muralla del Mar, , 
número 13 (edificio de Servicios Generales). 

Por la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias preparatorias número 18/311/90, de este 
Juzgado Togado, por presunto delito, de deserción 
militar, se cita y llama al Soldado del Ejército de 
Tierra José Navarro Ba rru 11, hijo de Evaristo y de 
Amalia, de estado civil solt('ro, nacido el día 21 de 
agosto de 1970, con documento nacional de identidad 
núm'ero 21.662.882, domiciliado últimamente en 
calle San Román, número 1, de Alquerías de Aznar 
(Alicante), para que, en el término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente; comparezca ante este luzgado Togado, 
sito cn Cartagena (Murcia), calle Muralla del Mar, 
número 13 ,(edificio de Servicios Generales), bajo 
ap('rcibimiento, si no lo verificare, de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y orde'no a los agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado procesado procedan a su . 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente, a disposición de este 
Juzgado Togado. 

Cartagena, 21 de enero de ! 992.-EI Comandante 
auditor Juez togado, Manuel Clavel' Valderas.-EI 
Capitán auditor Secretario relator. José María Lozano 
Bermcjo.-661-F. 

José Joaquín Lazkano Lizundia, nacido en Eibar 
(Guipúzcoa), el 24 de enero de 1967, hijo de José 
Joaquín y de Gloria, con documento nacional de 
identidad número 15.375,897, v con domicilio én 
calle Francisco Bergamín, númer~ 14, 5. 0 izquierda, y 
actualmente en ignorado paradero, proC('saJo en 
causa número 52/24/89, seguida contra él por pre
sunto dclito de negativa a cumplir el servicio militar 
cn el Tribunal Militar Territorial quinto de la Zona 

I Militar de Canarias; comparecerá en el término de 
I quince días ante dicho Tribunal, con sede en Santa 
I CrUz de Tenerife, calle 25 de julio, número 3, 1. a 

1
I
1 planta, bajo apercibimiento de que si no lo hace será 

declarado rebelde. 
Se ruega a las autoridades civiles y militares la 

I busea y captura de dicho individuo que, caso de ser 

I hallado, deberá ser entregado a la aUlOridad militar 
más. próxima para, su ingreso en estahledrnicnto 

1 penitenciario militar, o si esto no es posible, en 

¡

i, común. a disposición de este Tribunal, en méritos del 
rel('¡-ido delito y causa, en la cual Se hall" acordada su 
prisión preventiva, extremos de los que se informará 
al prOécsado al ser detenido y que, a su vez, se 
comunicarán a la precitada autoridad receplüra del 
sujeto., a la par que se me dará cuenta de tal 
aprdl(~nsión y entrega. 

Santa Cruz dr; Tenerife, 3 de fdllcm "de 1992.-EI 
(\Honel auditor .Prc~idcntc, LUls Carnero 
GabJrd;l,.-·6R ¡ .. F. 


